
BOLSA DE MADRJD.-Colización. ofidal del día -12 de. Piciembre de 1935.
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98,"0
98,40
98,40
ll8,40
98,40
98,40

]03,40
]03.40
103,40
JO:~,40

103.40

101 ,00
10] ,00

101,00

D9,M
{10 , M
99,30
00,30
00,30

103,60
103,tlO
103 ~fIO
)03 , tlO
J03,60
103,60

83 1'lli
83,75

84,26
84,26
84,26

TUulol S O/" amol'tlzable, emlalóllI 1927. (SIIlI Impuello.)

Serie F, de' 50.000 pesetas nomlnalea, J al 8.860. ..
I E. de 25,000 J J 1 al 25.000. ..
:1 D, de 12.500 J » 1 al 26.600 ..
J C, de 5.000» • ] al 244.100 ..

. J B, de 2.500 J ) 1 al 288.00,0 ..
• A. de 500 I . J S al 886.061 ..

Titulo. 5 % amortizable. emi.ion 19Z7. (COIll ¡mpuelto.)
Serie F. de 50,000 peseta. nommale," 1 al S.OOO ..

J E. de 25.000 J .. 1 al 9.000. .
J D. de 12,500.. .. ] al 15.000 ..
J C. de 5,000 J J 1 al 144.000 ..
I B, dc 2,500" • J al 169.000 ..
• A. de 500) J 1 al 520.236 ..

Titulo. Deuda amortizable al 3 e/o (eml.lólI deI9!8).

Serie H,' dc 250,000 pescta. nominalc&, 1 al 725 .
J G. de 100,000" .. 1 al m .
» F, de 50.ro>.. ) ] al 8.625 .
J ,E. rle 25.000. J la) 18,S52~•••
» D, de 12.500 J J 1 al 24.999 .
J C. de 5,000. J 1 al 80,000 .
• n, de 2.S00.. J ] al 15.000 .
J A., de SOO.. • 1 al 202.500 ..

TItulo. Deuda amortil.llble al 4 % l ..miaióllI de 1.28).
Scrle H. de lOO,<XXJ pese la, nUllullale" 1 al .2.<XXl._..

• O, de 80.000. ) J al 915_..
• . V, de 40.000 J • 1 al 4.659_ .
• E. de 20.000. J 1 al 5.<XXl ..
• D, de 10.000. • 1 al IO.On .
J C, de 4.000. J J al 20.000 .
J B. de 2.000. • 1 al 50.000_ ..
• A, de 400. J 1 al 141.500 .

Titulo. Deuda /Imortiuble .1 4,50 % (emi.ión de 1128).
Serie F, de 50.000 pesefas nOlll1llalel. 1 al Z,900 ..

J E. dc 25.000.. • 1 al 3,000 .
J D, dc 12,500 l' » ) al 6.000 ..
J C, de 5.000. • 1 al 29.000 .
J n. de 2.500. • ] al 25,000 ..
• A, de 500 I • 1 al 85.000 .

Titulol Deuda Ilmortizllbl", al 5 % lemilión d. 1928).
Serie )1, de SO.(X)(J pe.~ela5 nominales, lal ].500 ..

J E, de 25,000. • 1 al 1.500 .
~ D. de 12,500. ~ J al 6.000 ..
.. e, dc 5.000 J J 1 al 40,000 ..
• n. ele 2.500. • 1 al 22.000 ..
• A, de 500» .. 1 al 80.000 ;.

10,80
!:l4,76
83,75
83j75
84,]0
lloI ,2li
IH¡25
84.25

t!a,2G
!l8,26
08,26
IlS,2ó
!J!:l ,2lí
08,26

88,00
94,00
98,60
09,26
011,2[,
110,26
00,25
00,20

lOO,OO
100,liO
100,2Cí
100,50
100,2ií
100,2[.

103,70
103,70
103,70
103,70
103,70
103,70

J03,liO
103, ()O

W3,úO
103, líO
J03,no
IOJ.flO

28·11.0tlli
l1-12-93ú
0.12.035

10·12·0:J5
{I.12.03ü¡

] 1·12.035

:.!.3-lJ3ti
..3-93lí

9.12-936
11.12·936
] 1.)2.Ü~G;
1l.12.93fí l
JI. JZ.V35
lJ.12.1136

11.12·U3r,
1l·12-93li
1l·12.{I3G ~
11·12-936:
11.)2.935
11-l2.U3fi

I
10.7.93fi 1

19.11.93(;
11 •.12.ll:J5j'
]J.J2.0:J5
10.12 035
]].12·035
U·12·03B
1l·12-935

11·1?...035
11.12.936
11.12.93lí
1l.)2.1l8/í
] I.IZ.93lí
1l·12·{l3lí

11.12.D3G I
1]·12.93ü,
1I.12.V3ó·
1l.12-{I35!
'l1.12.93G!
11.12.93ü'

OAltDlOll

I'VDLJOADOS

103.40
W:l,40
103,10

80 ,()0

80,25
80,2/i
flO,25
80,2ó
77,7ú

92,00
92.00

VALORES

Tltulol 4 ,-q Interior (22 de AtOllo de 1919)•.

S ep, amortizable. emi,ión 1900, canjeada ~r fa d. 1920.

Serie. F,de SO.(X)(J pesetas nOIlHllale ..
J E. de 2$.000' .. • .
.J D. de 12.500» .. N H U

.. Ct de 5.(X)() Jo .. • N ..

J B. de 2.5()() I J .
» A... <le 500., • .. .

Serie F, de 50.<XXl pesetas nominale ..
¡. R de 25JlOO., I " .
» D, de ]2,500.. • ' H .

J C, de 5.000 I I .

I D. de 2.500 IJ .. • un ...

.... A, de SOO, :1 ." ltu•• u ..u

» G y H, de 100 V 200 pesetas nominnles ..

.. % &xtenor (e&tampilJado) c&!,njeado por eml,16n 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nomin.a1e " ..
» E.. de, J2,())(). • .
I D. de .S ..íXXJ I I .
:1 C. de 4.(()Q:I • . • ...
:1 B. de 2.000 JI 1-

:t Al de lJ)OO.. :J 1-

J G Y·H. de 100 y 200 pcsclas nominalea ..

.. % amortizable. emi.ión 1908. canjeada por l. d. 1929.

Serie E, de 25.000 ·pesetas nOlninales ..
J Dto de 12.500 ) " 'J -H M It ..

J e de 5.000:J 11 1-

t D. de 2.500., " ••• 11-I " .

I A.. de 500 I I 4 u

Titplo. S % amortizable. eml,iól\ de 19Z6.

Serie F, rle 50.000 pcsetas nominales, ] al 350 .
J E, dc 25.0c0 J J al 520 .
J D, de 12,500» » 1 al 1.640 .
t C. de 5.000. :1 1 al 19.800 .
~ n, de 2.500. • J al )5.400 ..
• At de Soo. • 1 al ?1.000 .

S % .morlizaLle. emi,ión 1917, canjeada por la de 1.28.
o

Serie F, de SO.(MJ() pese.ta·s llonlillalcl .
I E t de 2SJX10)l ); .
» D:t de 12.500. I ,
:J C. de S.(x)() • » .
.. D. de 15(X) -') .. • ..
Jo Al de SOO., :): .

80, la
80,10
80,10
80,10
80,10
80,10
77,75

'02,00
92,00
92,00
92,00
02,00

(lB,40
OS,40
08, líO
llti,üO
08,00
llS,50
08,00

Tanto
por 100

100,00
100,00
100,00
]00,00
100,00
]00,00

]03,60
103,GO
103,50
103,50
10;1,50
103,líO

]OO,OU
100,00
]00,00
100,00
]00,00
)00,00

i'echa

PR.ECEDEN'!'ES

1l·12-l135
] 1·12.035
] 1.12.035
] 1·12.035
] ].12.936
)).12.9351·
1l.12-tl3G¡

¡

= I

11·]2·03li
11·12·935
1l.12.035¡
11.12.035

1]0·12.035
lI.l2,.osn:
] O·12·D3lí

(1;12·036 j
ij.12~D36
9.12.1)35

1l.12.035
lJ.12.03f.í

r
2-0.036
2-{l.036
~M)·93/j

2-0.9361
3.0.03lí l

3-8.ll3lí:

j
6-f1.93ti

16.1}.035
)0·0.035
16·9.035
)(1.0.035
16-4-035

I
11·]2.034
) )-1l.035,
)] .1l.ll31:i
1J·12·035
))·12-035
1l.12·031.í

C"1
J:¡:¡

~,....
lJA,ltBJOll J:¡:¡., I PREOE~ENTEB .V A L O R E S 'UD"".O' _ li"• I Tinto ~
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Valor nomllllU DIr~ OAIDHOB PU1JLTOADO~

do
ernllol/lldcoadllo tlfulo

.. ...
l'CIletns 010 OfO. - ;

(j00 611,OO
600 ~

2ÚO 2(>3,00
úOO
500 202,00
600 8G,2i.í

600
100 635,00
476
47(j 197,00
101)

lDtllré~ IlnlmJ
Ilor 100----

fiOO .ll (lO,2G
.100 4
liOO Ó 101,,(\0
500 iJ 111,75
ÚOO lí 1/, 104,76
50D 1) 102,00
DOU lj

fiOO 4
fiOO ~lh

500 ..
'oO)} "JiOO ;;
(i00 3
500 3 \

i600 B
;

,
100
1)00 í i
600 ,
líO.O

~

ACCIONES

VALORES DE SOCIEDA:DF.S

Cédulas dd Banco HipOlCCal'io•••
Idelll id. Id, .
ldem fel. Id, .
ldern id. [d. , , _u II 41.11

¡¿Icm Id. Id. . _
Mem Banco de ,CrMiloL<'.caL...
Sociedad General Azuc.' ,ESI,ofia.

't. \ Serie A.F. C. LVr. Z. A" Va- n
lIadolid a Ariza ...... i : ¿

.1.' ·serie.
ldem "Norle iJe Espa- \ 2.· serie.

fia. Emisión 17 de 3.· serie.
Enero de 1901i.....w! '4.' serie.

1 Ji.· scrie.
t1YUt,Jam¡eHlo de Madriil.

om,) GACIONF.5

Banco ele F.spafia .
BUlIco Hipotecario de EBIJafla "
Banco España] de Orédilo .
.Banco Hispano·Americano _..
Compafiía Arrend." de 1'ahaeos.
Altos Hornos de Vizcaya ..
Socicd. Gral. Azu"l PrcfCl'cnles".

carera EspaEia... /Ordinarias ..
Unión Espafiola de Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A .
Idcm Norte de 'España "
Banco 'Espafíol 'Rio de la Plata,

{JO ,25 I
U6,:W 11

1O:I,7ú I
lIa,75 '¡

JOll;7ó li
102,00 ¡
:l'i,OO
llG,76
[¡{I,'.\J6
61,50
M,25.
811,25
72,50
7B,líO
6l,00

i53u,OO
172 150
202,00
72,00

612,00
:~35;00

203,00
11m,00
202,00
86,25
38,00

1l.12.l)3r¡
J1.j2·935
1l.12·U35

1I·12.1)35
lH2-1l3fí
11-J2-935

6-12.935
1l.J2.03Cí
6.12.j}:~ú

10-9·U:J5

1l·12·!J35
0.12.U:-I°1

1I·J2-!J:!¡;
:ll-12·H3G
:11-J.2.936
Il.J2·U:J{j

Il-U.03ó
20-'.(}34

(J.,.!}a,!
1i·4·(}34

26.11·933
13.0.\)29
18·5-020
13·6-D21l
28.li.02ú

. .
scrlcl It ulil.

V .A r.. O R E S

Cupetas p,-ov. de Deuda amortb:abre
al S % (emisión de 1929).

Bonos Teso.·o para el Fomento de la In.
dustria Naden":l, S %

Serie A, deSOO pCllcta!i, 1 al 50.000, :
JI D, {le 5.000 JI 1 al .35.000 .
:D . C. de 25.000 .. 1 al 4.000 .

En· ,diferentes seríes ' '

. .-
Tihllos de la Deuda ferroviaria nmOl'lizll'

ble del Estndo,4,50%.cmisión 1929

Thutos de 111 'Deuda fel'rOviaria amartilla.'
b1s delEltauo. al 4,50 %

SerieA. de 500 pesetas, 1 al 50,000 ..
» E, de 5,(0) » 1 al 50,{)OO; ..
» C, ·de 25.000 » 1 al ·6;(00 ..

En diferentes sericslt ~,-....,_•••' u .

Tí~ulol do la DeudllferrovilllÍa amortiza.
. Me del EtIlailo, al 4,50 %

En diferentes

Carpetas prov. de Lonas' oro de Tesorenl1,
al 6 %, a diez años.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
J D, de 10.000 ]) 1 a 20.806 ..

Serie A, de 100 pesetas, 1 a:J 4.687 .
.) n, de 500 :D 1 al 6.Q.:U ..
» B. de 5,001) :a 1 a1 14.434 _.

En diferentes scrics.I,..~I-I ~ f, u ~

102,20

lOO,2lí
100,25
100,55
08,75

102,00
102,00
102,00
101,00

102,00
103,00

101,25
101,16
100,86
101,76

1'antc
por JOO

7.10.035 01,"00 < Obligaciones _ ..
14·10.035 08100 EXllropiacianes del Interior ..
11·12.935 90,'flOEmpréstito "Villa Madrid", 1914.
'9.12-!135 !JO,50 i Idem id" 1918 ..

-- N::E::~~~::I:=~~·~E-~::AB ~ '1 Ca~~';os re~~~;~:~~-~~- ~I Centro de Con;ratllción' de Mone;] .~...
. ',da, .qu~ se (mblicll en cUtllplimicuto .tlel número 11, de la !,;;J

4. por tOO interIOr 1.930 ••~ ••• ,. 2lm. uool ne~j or~len número 6J; del ~1.inlrted(l .de iHncieuda. de 6
1;'

4 por 100 exterior ,canjeado ••. »de.8cpbembr.ede '!210.•• _ '/ 8-'
4 por 100 ILtnortiznblo. . .. . ••• 21í.úOO, ULA811 I Call1bll I(Jambit' I <JLAtll( Ol1lllbl~ (JllmlJi<J,":·
5 por lOO l\lllurLizablo l!J26... 4.4. ñon DRMllNHR\ '111 ~ l! 1m '. ,1111111"1<' , 'l>H 'MONlmA ro á l! i lit o tnlllilllO::P
Aynnt~miOutorJe iIllltlrid J8(\8. úOO .- ~------,.,----- --- 1--"'-- ; -_.__.•.__._-- --- --: I
C6dulas dol Bnllco Hipotecario ¡'Libra:! cslerilnas,:31.1,20 136,10 :,Ji'[orUlcli 5,00 4,OR ~

!loJ 41)Of lOO .:.:.......... JH.'.OoO,11I'rnnCOSfrnIlCl'¡¡CS

j
'4S,4Ú 14S,3iJ !I;;II<,udoo !3a.Oíl 32;üO,..'

Ulcm íd. al ü por 100 ••• ••••• HeL500¡Dollars 7,Bú 7~31l ",COI'. ühococslovn·1 ,¡;::-
Idom Iu.nl O por lOO ..... ••• 101).500, ~ rms ....... ",'llO,SO 90,(l0::l
Accionos del Himen,cle I!lÁpn.'fia.. 12.00()1 Lirns ,50,30 ¡mJ,lOiFesos ~rgentillos •

100 ,213 ~. Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000....... lOO,2li ,~hlem del ,B~n90 ,li~po.l~cBrio.~ )!. ¡. ., ! ') 1, .. mIl. '''1 S~
lOO,21í »n, de 5.000 p 1 al 60,000...... lQO,2ú Idom ESplMlol de Crérlllo ••·••• · G.21i0

1
R-OIchBnlnrks ••••¡ 2,O{¡;} i ~,I)oJfj ICOrOJlIt!l8I1CClI8 •• I,S,Il I,Rfl. 1 "--1

:,.tOO,O~! .» . C, de 25.000, P 1 al ~.OOp, ..~.. ,: .. ..' ,.AJl~l}l.H()vno! ~~e.'y;v.fayri..: .... 5.000 J'ftLIlCOIl SUifAIS .. 23/:,7/i :2::18 ,/jO 'Coronll.s r1fllJ['SJlS., 1.{1~ 1,01 q
08,20 En úlfercntcs: !l~rJCS +.......... I UtUUD Elfpll..nolll de !EKplOSlVOS. ó.OOO~DolgllS ••••••••112'1,ú,) 1121~OO, !C(JCOUIIS norulJglt.l:ll 1,83 1,81

Feobll

PRECEDENTES

8-'l-{13ü

14M}·935
1{¡.9·93fí

.]3.9.935

.12.9·93li
3-1).{125

19·7-!J3li

10.7-935
18.7.!Jsli
26-7.\)85

2-8.\)85

,6.12.1U!5
'0.12.986
80·ID.lJ3ü

28·6-U35

n·12·035
1I.12.[)35·
, 9,.12,035

20.(1.035

Jr=-"." .._---~=

___o •• •

...--..----------~----I'--ii··~p=R=E=CE:~D:E:, N=T:E:-S 11

OAMIllOEl I==.-=====~. ¡

PUllLIOADOfl,. > 'Tanto . JI
.ti OC!JlI por 10U



Gaceta de Madrid.-Núm. 347 13 Diciembre 1935 Anexo único.-Página 283

OPOSICIONES

Tribunal de .oposiciones a la Cátedra
de Geometria .4.nalitica, vacante en
la Facu.ltad de Ciencias de la Un.i
versidad de La Loglln(J.-Tu.rn.o li
bre.
Los señores opositores a la refel'i

da Cátedra deberán presentarse el dia
2 de Enero próximo, a la> cuatro de
la tarde, en el Declolnato de la Facul-.
tad de Ciencias de la Unh;ersi-dad de
:Madrid, par a entregar 10$ trabajtls
ciooUficos y la exposición escrita del
concepto. método. fuentes ")' programa
de la disciplina sobre que han de ver
sar los dos primeros ejercicios, según
-dispone el artículo 13 del Reglamento
vigente de oposicione. a C:Hedras uni
versitarias.

Asimismo entregaran el recibo de ha·
ber ingresado en la Habilitación del
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes los derechos reglamenta
rios.

:\tadrid, 11 de Diciembre de 1935.
El Presidente del Tribunal, J. G. Alya
rez Gde.

P-955

Tribunal de oposiciones a la Cátedra
de Quimica OrfJánica aplicada a la
Farmacia, vacante en la Facultad
de Farmacia de la Universidad de
Santiago.--Turno de _4.1Ixiliares.

Los señores opositare.; a la I-eferidlol
Cátedra deberán presentarse el día 10
del próximo mes de Enero, a las once
de la mañana, en el Decanato de la
Facultad de Ciencias d~ la Universi
dad de. :\fadrjd, plolra entr-egar los 1r3
bajos científicos y la exposición escrita
del concepto. métod~, fuentes y pro
grama de la disciplina ·,obre que han
de versar los dos primeros ejercicios,
según dispone el artículo 13 del Re
glamento vigec~tl· de o¡Nsicíones a Ca
tedras universitarias.

Asimismo entregarán el reei:bo de
haber ingres;)do en la Habilitación del
~Iinisterio de In ,truccÍón Pública y Be
llas Artes los derechos reglamentarios.

~!2drid. 6 dE' Diciembr€' de 1935.-El
Presidente del Tribunal, Luis Ber
mejo.

P-956

SUBASTAS

MiNISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARU DE OBRAS PUBLI
CAS

CO~STR~CCJÓN DE CARkETE~~S

R ectific:ación.

• En la GACETA DE l\hDRID del 10 del
actual, Anexo único, paginas 213 y
214, aparece inserto el anuncio relati
vo a la s-ubasta de las obras de cons
trucción del trozo piÍmero, se~~dón

de Be"'asque a la Frontera, de la ca·
rretera de Barbastro a la Frontera,

pro\·incia de Huesca, cuya fianza pro·
visional es de 17.7'7,16 pesetas, sien
do la verdadera la de 17.777,35 pe
setas.

Lo que se comunica para conoci-
miento general. _

:\Iadrid 12 de Diciembre de 193~.

El Subse;retario, F. J. Bosch :\larin.
S-

COI\FEDER.-\.CION RIDROGRAFICA
DEL DUERO

Sllbasta de las obras ele cC'nduccion
de agua para abastecimiento de Fuen·

tes de Béjar (Salamanca).

La C.onfederación Hidrogdfica del
Duero annnda, con carácter de ur
gencia. la subasta ·de las obras a.e
conducción de agua para abasteCI
miento de Fuentes de Bejar (Sala-
manca). . ,

La presentación de propOSICIOnes
podrá hacerse en las oficinas ·de la
Confederación Hidro~ráfica del Due
ro O.fu ro, 5. VaBadolid), ha,ta hts tre
ce horas del dia 24 del corrientf: mes
de Diciembre. bajo sobre cerrado, en
el cual se cúnsiflnará la sig'uicnte ins
cripción: "Ilmo·. Sr. Delegado elel Go
hierno·Presidente de la r.onÍeder~
ción Hidro!.!rM:¡ca del Duero. ProposI
"ión para optar ·a la subasta de las
obras de con·ducción de agua para
~bastecimiento de Fuentes de B{>jar
(Salamanca)", En el rC\'erso del so~m;.·

se escribirá con claridad el nombre
del CGntratista y su dirección.

La a1pertura ele plieaos tendrá l,-:gar
el mismo día 24 a las trect.' y tremta
horas en las oficinas de la Confede
ració~, ante la Mes~ constituíd:."! l,ajo
la nresideneia del Sl'ñú!' Deleg~llo del
Gohierno.

El presupuesto ,de contrata asciende
a 1a cantidad de 6-4.503,47 pest'tas
(sesenta y cuatro mil quinientas trt.'s
pesetas con cuarenta y siete dnli
mos).

La fianza proyisjon~ll se fija .en pe
setas 1.935.10 (mil noweient:Js treinta
\" cinco ("on diez céntimos).
. El proyecto y Ipliel!o de condicio
nes estar{¡n de m;;¡nifie'ito en las ofi·
tin::!s de la Confe-deración, durante el
plazo de rresentación de proposicio
nes.

El m0delo de proposición y dispo
sieiones 'para la subasta son los que
a contim:adún se insertan:

Modelo de proposición.

Don ...• vecino ·de ...• provincia de
... , según cédda personal número ,
con residencia en ...• provinr'ül de ,
caJle de ...• número .... ent~rlldo del
anuncio publicado en la G.'I.(;J::T.'. DE
;\!.wRm del ·día - y de las condicio
nes y requisitos q11e se exigen para
la adjudicación, en vúlJlica subasta.
de las obras de condlll'ción de agua
para abastecimiento de Fuentes ,de
Réjar (Snlamanca). se compromete a
lomar a su cargo hi ejecución de las
misma:;. con estrkta sujeción a los ex
presarlos requisitos y condiciones. por
la cantidad ,le ... (Aquí la proposi
ción ql.!e se haga, admitien,do o me
10rando, lisa o llanamente. el tipo fija
do; advirtiendo que sera ,lt:sechada
toda ¡proposición en que co se exprese
claramente la cantidad en pesetas y

céntimos, escrita en letra, por la q~e

se compromete el propon~nte a la eJe
cución de las obras, aSl como t~da
aquélla en que se aña<la alguna c1au
sda).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que har: de
percibir los obreros de cada ofielO y
catenoría empleados en las obras por
j~rn~da legal ,rle trabajo ~. po~ horas
extraordinarias, no seloln mferIores a.
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de )Iarzo de
192il.

Disposicione.~ para la presen.t<}~ión de
propQ.~iciones y la celebraclon de la

Sil basta.

Las proposiciones, :ajustadas al mo
delo precedente. se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se·
lIado' de cuatro ¡pesetas y cincuenta
céntimos.

Se presentarim en las oficinas, y
durante las horas marca·das en el anun·
cio. bajo ,>obre cerrado, en el cual se
consignará qL:e son para .esta contra
ta acompañando a las mismas el po
d~r o documento que acredite la re
presentaciún que, en su caso, pueda
ostentar el proponente.

o-\. la vez. pero por separado y So la
vista, deberá asimismo presentarse el,
oportuno resguar.do justificativo de ha·
ber consign;ido en la Caja general de
Depósitos, o en sus sucursales. la ca~l'

tidad que se. expresa en el anuncIO
como fianza provisional, en metálico
o en efectos de la Deuda pública. al
tipo asignaido 'por las disposiciones
\'igentes, en concepto de garafltia ~ara

tomar l>arte en la subasta. acompanan
do al resguardo, en el últtmocaso, la
póli7.3 de adquisición de dichos efec·
tos.

Caso de presentar propOSIción al
¡mna Sociedad, Empresa o Compañía.
debenÍ acompanar a la misma la cer
tificación exi!:.>ida por el articulo 6."
de! Re,ll decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

De cada proposición que se presen·
le se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con suje
ción a la Insh'ucción de 11 Id~ Sep
liembre de 1886; pero, en el caso de
presentarse dos proposiciones iguales,
se 'procederá en el acto a cna licita
ción por pujas a la llana, durante el
término de quince minutos, entre los
autores de aquellas· proposiciones, y,
si terminado ·dicho plazo subsistiere la
igualdad. Se decidirá por medio di:! un
sorteo la adjudicación ,del ser....icio.

Si concurre algena Sociedad, debe
acompañar la escritura sodal inscrita
en el Registro~lerca.ntil y acuerdos
del Consejo de Administración. con
las firmas legi.tims,das que autoricen
al que firme la pr()posición, para too
mar parte en la subasta.

Si concurre alguna entidad extran
je.a, debe acompañar certificado de
legalidad de la documentación que
presente referente a :m personaHdad,
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la Nación de origen o bien
por el Cónsul de esa nación en Es
paña.

\"'"'alladolid, 11 de Diciembre de 1935.
El Delegado del Gobierno.Presidente,
Javier González Sarriá.

S--291i
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MINISTERIO DE TRABAJO. JUS- I
TICIA y SANIDAD

SUBSECRETARU, DE SAXIDAD
y BENEFICENCU.

En cumplimiento de lo dispuesto en
Orden de esta f<:'cha aprobando el pro~

yecto, :\Iemoria. ·planos, presupuesto y
pliego dft .('ondiciones facultativas y
('conómicoadministl-<lt;vas p ay Ji. las
obras de eonstrucción de un edificio
destinado a Instituto provincial de Hi·
giene en terrenos de la Ciudad Ljni
versi!sriacedidos al efecto, cuyo
presupue:o:to de contr::lta asciende a
la {~antidad de qdnientas cuaren
ta y siete mil setecientas treinta y
ocho pesetas con CU:'l.enta céntimos
(54 j .733,40), se anuncia subasta públi
ca por término de diez dias, que se
contarán aesde el siguiente al de su
publiL:a¡;ión en la G.....CET..... DE ~I,\J)RW

:r Boletin Oficial de la pro...-inch, y
que se celebrara en este ~1inisterio,

Subsecretaría de Sanidad, bajo mi
lJresiden'cia o en quien se delegue pa
ra el acto: el dia 2-l de los corrientes,
a las doce horas. en el edificio que ocu
pa dicha Subsecretaria situado en la
Plaza de España, de esta capital. ca
lle de José C3ñizares, con arreglo al
referido proyecto. presupuesto y plie
go de condiciones y las económico
.=t-drninislrativas que se hallarán de ma
nifiesto en el Xégociado de ConstruC'
clones de esta Subdirección general,
durante l~s horas de once a trece, en
lo;; di~s hábiles de oficina, hasta el
día anledor al de la subasta.

Los que deseen concursar presen
tarán sus pliegos, cerrados y rubrilca
dos, Con instancia en papel timbrado.
o póliza de sexta cl:.tse-4.50 pese
tas-. con arreglo al modelo de prO
posiciún que a continuación se inser
ta, y con los documentos, a saber: cé
dula.pei'sonal; ültimo recibo de la con
tribución industrial coma ¡¡;ontratista;
resguardo de haber constituido t::n 11:1
Caja general de Depósitos. en métalico
o valores del Estado al precio de coti
zación del dia en que se constituya la
fianza provisional, del 5 por 100 del
importl: del presupuesto de l.:ontrat~;
certificado ,dI:: las. obras que haya di
rigido, en su caso, y estado de valor-a
ción, con 'tI número de partida y uni
dades de cada una de las IClast::s de
obra que figuran en el proyedo, pu
diendo hacer la baja solamente en los
precios unitarios; nota de las. remun·t::
raciones mínimas qu~ perciban, por·
jornada legal de trabajo y horas ex
traordinarias, los obreros que emplee
en la obra; en caso de repI'eselltadón
,del proponentt:'. poder nolarial y cer
tificado de haberse cumplido el Real
decreto d·e 24 de Dicit::mbre de:: 1928
<GAcETA del 25 del mismo). Los que
no fUeren Icontratistas, presentarán el
certificado de Utilidades y todos ellos
d ce:'tíficadode haber cumplido las
prescripciones del Retiro obrero y
jorn:des mínimos que satisfa~an a los
obreros que empleen en ·la construc
ción.

Para los depósitos que se constitu
yan en efectos públicos se computarán
los va!ore5 por el tipo mt:dio de eoti
zs.riún en Bolsa durante el mes ante
rje,r lit la fecha de constitución, del de-.

pósito. de Mcuerdo con lo que dispone
él Decreto de 29 de Agosto de 1&i6,
a no Iler que por la Le)· de emisión
de que se trate :oe autorice se admi
tan por todo su vll.lor. )' Si: ~compaña
rá la póliza que acredite la propiedad
del aquellos valores, según el artiscu
lo 63 de lQ ley de Administración y
Contab1lidad.

El contratista tiene la ohligación de
cumpiir l~s disposIciolle:; de prot~c

ción obrera comprendidas en la Le}'
de 21 de Noviembre de 1931, siendo el
lotal del presupuesto con emolumen
tos de con1nl.ta el que ~ebe figurar en
11:1. proposición, uno y otro documento
llevarán la firma y fecha del propo
nente.

l.oli pliegos para tCl-mar parte en la
subasta será.n presentados en la Sec
ción administrativa. Negociado de
COIlstrucciones, hasta las trece horas
del día anterior hábil al de la subasta.

Para el caso de que hubiere dos
proposiciones iguales se procederá en
tre los licitadores de ellas por pujas
:ti la llana. durante el término de quin
ce minutos. y si aun fueran jguales.
se sorteará entre ellas,

La subast::!. será autorizada por No
tario. y el adjudicatario, una vez apro-
ha.do el remate, elevará la fianza pro
visional a ddlnitb..a del ltl por 100
dl"l tipo de este último.

Terminado el remate se de...-oh'erán
a los licitadores 105 resguardos res
pectivos de los depósitos qu~ hubie
ren hecho y demils documentos pre
sentados, reteniendo únkamente el
resguardo del autor y documentos de
la proposición declarada más benetl
closa.

M<Jdelo de propoosici6n.

Don .. " vecino de· . __ , enterado del
anundo, ~Iemoria, planos. presupues
tOlS y condidones para ejecutar las
obras de construc·ción de un edificio
11estinado a Instituto provincial de
Higiene que se ha de empla2~r en te~

rrenos de la Ciudad Universitaria si
tu~dos en esta capital, se comprome
te a la ejeeución de las mismas, por
la cantidad de ... (en letra) pesetas .,'
céntimos, con sujeción a los expresa
dos documentos }O !Condiciones.

Madrid, 12 de Diciembre de 1935.
El Subsecretario (ilegible).

AYUNTAMIE:STO DE M..-\DRID

La Comisión gestora mt:nicipal, en
sesión de 20 de Septiez!lbre último y
en uso de la facultad que le concede
el artículo 2.Q del decreto del ~finis
lerio de la Gobernación orle SO de Oc·
tubre de 1931, acordó anunciar con
curso público pal'a contratar las obras
de Ipavimt:utación con adoquinado de
microgranito tipo .\, :lobre base d~

honnigón de 0,20 m. en las calles
del Calvario, entre las de Jesús y Ma
rí9, y Olivar·; y Palma entre las de
Fuencarr&! y Amaniel, las de pavi
mentación CGn el material usado que
se levante de las anteriores calles para
las de Juan Pradillo y :\Iercedes, y
la instalación de tuberías en estas úl·
timas calles, con sujeción a los plie'

gas de condiciones redactados al efec
to y por el precio tipo total de pese
tas ~96_714,57o

El .plazo del concurso es el de quin
ce dias hábiles, qUl: empezarán a co
rrer y contarse desde el siguien te a
aquél en que aparezca el anundo en
la GACETA DE· ~L~RID, Y -durante dicho
plazo podrán presentli.rse proposicio
nes, de diez de la mañana a una de
la tarde, en t::l Negociado de Scl>as
tas ·de la Secretaria y en l8s Tenen
cias de Alcaldia del Centro, Chambe
d, Congreso, Inelusa y Palacio, cuyas
prop-osiciones deberán estar extendi
das en papel de la clase sexta, en plie
gos cerrados y lacrados, y acompaña
das por separado del resguardo que
acredite haber consignado en la Cajll
general l(Je Depósitos o en la Deposi
taria municipal la cantidad de pese
tas 14.835.i2 en concepto de depó.
silo prO\-isi-onaJ. durallte 10$ expresa
dos. 'liia!> y horas que comprende el
plazo del COncurso y en 10$ sitios an
tes mencionados.

LOll pliegos de condiCiones faculta.
tivas y tiernas antecedentes estat'án
de manifiesto, duran'e los menciona
dos días >' horas, en el ::\'egociado de
Subast~s del Excmo. A\"cntamiento.

Los licila<!o.es declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí
nima~ que habrán de percibÜ" lo:> obre·
!'Os que utilicen por jornada legal de ..
lrabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo ....ienen obligtldos los lici
tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la prooucción nacional
de 14 de Febrero de 19M.

Terminado el 'plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las <doce, .
a la apertura de los pliegos presenta~

dos, los cL:ales pasarán, en unión del
e::cpediente, a estudio ·de la Comisión
de Fomento. a tenor de lo detennina:·
do en la condición 12 -del pliego de las
económicoodministrath·as.

El remll11mte constituirá en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva. p::t.ra garantiur el
cumplimiento del compromiso· con- .
traMo, la cantidad de 29.671,45 pe
setas, que le sera devuelta al la. temni
nación del contrato. previa la certill·
cación correspondiente. .

T-odos cuantos gastos origi.!l~ este
COncurso serall de cuenta del ~udi
catado.

Lo qu~ se anuncia al Ipúblico para
SI: conocimiento.

~Iadrid, 11 de Diciembre de 193.5.·
El Secretario, }I. BerdeJo.

••---~o<Z>(~~--••

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

UNJON POLIGRAFIC_-\.. S. ·A.

Con arreglo a lo dispuesto en los
Estatutos de esta Sociedad, se convo
ca a Junta general extraordinaria ¡(fe
accionistas para é~ dia ~O del actual.
a las seis de la tarde,. en el domi- .~

cilio social provisional" calle de San
Hermenegiltio, número 32, en prime-'
ra y segunda canvoca.I($ria!S, a .fin de . ',.
tratar:

1," Conce-der facultades al Consejo
para solicitar y recibir dinero a Drés-· .•
tamo con hipoteca o sin ella.
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2.· Lectura y resolución que pro
ceda de hl ponencia sobre saneamien
lo del Activo y Pasivo dt: la Sociedad,
entregada por la Comisión que al efec
tu se -designó por el Consejo.

:\ladrid. 11 de Diciembre de 1935.
El Presidente del CO:lsejo de Admi
nistración. 'felesforo Montijo.

X--57i5

SOCIEDAD :MADRILE~A DE TRAS
YIAS

En el sorieo celebrado en es.ta fe~

cha, hlUl resultado lot.ffiorti:.eadas las
- Qbligacione.ll de la segunda serie al

5 y 1,4 por 100 de 5ÚO pe.lletas nomi
nales de esta Sociedad. eJuitidas en
10 de Diciembre de 1934, cUJ,a nume
rilcl un sigue:

292 titdos, números:
1.501 a 1.510, 5.901 a 5.910,

12.851 a 12.860, 13.001 a 13.010,
13.851 a 13.860. 16.201 a 16.210,
n.101 8. n.1I0, 17.601 a '17.610,
19.001 a 19.010, 19.951 .a. 19.9~O,

20.151 a. 20.160, 20.601 a 20.610.
20.951. a 20.%0, 21.101 a 21.110.
22.051 a 2"2.060. 24.051 a 24.060,
2.1.701 l! 24.710, 2-&.951 a 24.951.
25.501 a 25.510, 25.701 a 25.710,
27.501 a 27.510, 27.701 .a. 2i.i10,
29.151 a 29.160, 29.201 a 29.210.
30.101 a 30.11 O, 30.201 a 30.210,
30.251 a 30.260, 30.401 a 30.410,
34,101 a 34-.110, 39.701 a 39.110.

El.pago de eslos titulos amorlizrl
dos, pre.\'ia deducción de los impuestos
correspondientes, se efectuará a par
tir de. 1." de Ener.o de 1936, por los
Banco.s.: Urquijo, Bilbao y Español de
Crédito, de esta capita4 y Urquijo
Catalá,n, tte Barcelona.

Se pone -también en conocimi¡;,nto
de ll>s señores obligacionistas, Que el
pago del cupón número 2, de las pre
citadas obligaciones. se efectuara a
partir. ,¡je igl:al fecha .por los Bancos
indicados. libre d~ impuestos.

::\Iadrid. 9 de Diciembre de 1935.
El Consejero Delegado, A. Krahe.

X-5776

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Habiendo dispuesto esta Compa.ñia
la ejecución en Madrid de las obras
de acometida ti instalación eléclrica
de )a ·EstaciÓn de Servicio ·de Puerta
de Hieno.· con un. presupuesto má
ximo rle ti'einta V u'es 'masetecientas
\c:inticinco pesetas, conVOl;a a concur
'iO a las casas especialislas españolas
a quienes pueda interesar.

Las Beses, planos y demás detalles.
estarán de lDilniftesto en las Oficinas
de CA..."IPSA en Ma.dr-id (calle de To
rija. número 9), todos los días labora
bles, de diez 8. trece .horas, durante
el plazo de admisión de ofertas, q¡.:e
terminará el día 8 de Enero próximo,
a ¡as. deoce de la inanana.

Las..proposiciones han de entregarse
bajo recibo- en Secretaría general, "Ne
godado de recepción de pliegos. ¡sarl'l
concursos'\ o enviarse por correo cer
tificado y con aCUse de recibo. con·
siderándose en este caso como fecha
de ~ntiege la de recepción en C.'\.:\IPSA.

:\Iadrid. 12 de Diciembre de 1935.
El Director, genera.I, J. ArviUa.

X-57S1

COMPA~IA GENERAL ESPA~OLA

DE ELEC'l'RICIDAD

Se convoca a los señores :lccionisl:ls
de esta Socieda.d a Junta g~nerl;ll or
dinuis.. que se celebrará el día 28 del
corriente mes, a l~s once de la maña
na. en su domicilio social, calle de
Arregui y Aruej. número 8. para so
meter a su aprobación el bahnce !ólel
ejercicio 193t-1935.

Para asistir s dicha Junta, los scdo
nistas deberán dl:po$itar $US- acciones
o documenlo~ qt:e acrediten su pro
!;:liedad. en la Caja social, por lo me
nos, con cinco dias de anticipadÓn.

~Illdrid, 11 de Diciemhre de .1935.
El Administrador De~egado (ilegible).

X-5i66

CO~IPA~lA ARAGONESA DE MI~AS
(S. A.)

Por acuerrlo del Consejo de Admi
nistración se convoca a los sei'iores
accionistas a la Junta general extra
orrlinaria. que- se f'elebrará en el do
micilio social, el dia 30 del corrien
te a las tres v medi:l de la tsrde.
'Teni~ndo presente el articulo 45 de

los Estatutos, se con ....o<'s t8mbién por
merlio de la presente citación a los po
seedores de Partes de Fundador.

Ser~n objeto de de1iberaC'iún y '\"0

tadón ios asuntos meneionados en los
o{u-rafo.. 2.Q

• 3.°, 6.' Y 7.- del artlctllo
42 de Jos. f.':st:th'O:-> Y. en su C:i\SO. lo~

articulos 5:.! v 53.
Zaragoza. 9 de Diciembre de 1935.

X-5770

BANCO VITALICIO DE ESPA~A

CO:!'.IPAX 1.-\ .'i...."Ó~I),1.-\ DE. SEGl.'ftOS

Domici.lio social: Rambla de Ca/alu
ña, 18. Barcelona.

Habiéndose extra.... iado la 'Póliza n.~
mero 117.569 que libró ei Banco "\ 1

talicio de Espafia a D. Adol(.o Este\'s
Fontanet. en 5 Mar:l:o 1927, se L;I;lce
público por medio del presente anun...
cio a fin de hacer constar que si no
fue~e presentada en la Dirección ge
neral de la COl!upañia dentro uel tér
mino de treinta dias, a contar .desde
la fecha de esta inserción, se tendrá
par nula }' sin efecto, y se abon:;¡rá
$U importe al beneficiario que resulte
de los documentos que' obran en esta
Sociedad.

Barcelo'na, 9 de Diciembre ·de 1935.
Por el Banco Vitalicio de España: el
Sc.bdirector general, Manuel Garcia de
Ocón.

X-5774

COMPA~1A NACIONAL DE LOS FE
RROCARRILESDEL OESTE

DE ESPAl':A

Esta Compaiiia. debi·rlamente auto:
rizada, saca a subasta. reservada ex
clusivamente a la industria nll.ci<jnal,
d suministro de los siguientes mate
riales:

1.i91,O toneladas de carril para vía
! de 45 kilogramos por metro line~, a
I entregar sobI'e vagón en la estación de

I
~l",drid-Delicia~,

112,4 toneladas de brida.s p:4ra ídem.
idem id.

29,3 toneladas dc placas de junta,
i.deIll. íd., íd.

.207,5 toneladas d~ placs" interme·
dil:l:>, ídeJll. íd., id.

3.1.;)0,0 toneladas de c¡l.ITil ¡.;arl1 da
de 45 kilogramOs por metro liDéaJ. a
entregar sobre vagón en la eslación de
Benavente.

197,7 toneladas de b¡-idas, idem.
idem, id.

51,4 tonelOlt.1as de phlC:lS ,..le junt:l,
ídem. id.• id.

:J65,O toneladas de 1-l1acas interme·
dias, idem, id., ieJ.

6:$9.0 toneladas de c:lrril p9ra vía.
de 4;) kilogramos por ult::lru lineal. a
entreg:H' soLre vagón en J¡" estación
de Yigo.

40.2 tonelsdas d e bridas, i,dem,
ídem. íd.

10.5 lonellldss de .placas de junta
ídem, íd., id.

74,1 toneladas de placas interme
dias. idt=m, id., id.

Los dibujos y pliegos de con·dicio
nes ()l..:e han !.le regir en dicha subas
ta esturún de rnan itiesto en las ofici
nao¡ del Servido cenLral de Via ....
Obras, sitlladas en lil eslaeión de :\la~
drid-Delicius. todos lo:s dias labora
!lles, de nueve u trece horas.

Las ·proposidones. que rJebe,án ajus
tarse al modelo que :.e indica a con
tinuación. se admitirán hasta las doce
horas del (ji:;!. 26 ·del adual. y habrán
dt: dirigir~e, en solJre cerra·do y l/;lcra
do. al Director de ia Compaü,.I. con
la indic:.\ci6n de: "Proposición para el
suministro de carriles y pequeño ma~

terial". ¡.¡comp~lñando a las mismas el
resguardo :.h.:n·dit;.¡tivo dI;' h;;¡ber con:i~

tltuido la fi:mza provisional corres
pondientl;', sin ct:yo requisito ne. será
adnlitida la proposición.

Del ulismo modo sE.-ril recha23d:3.
toda provosici011 que no lIt¡;\'e el re
integro que determina ia .... igente ley
del Timbré. .

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en esta Dirf;c(."Íón, a las doce ho~

ras del dia 27 del eorriente me~.

1Iadrid. 11 de Diciembre de 1935.
Por el Director de la Compañia: el
Director adjun to (ilegible).

Jlodelo de propOsición.

Don ........edno de ..... , con domicilio
en ...• en nombre y rep¡·esent<lclón
de .... , ent-erado de la subasla abierta
por la Compañia. Nacíonal de los Fe
rroca.rriles del Oeste, se compromete
al suministro de ... , 1:1. los precios
de ...

Acompaña resguarde de haber cuns
tituido en lll. Caja de la Compañía o
en la general de Depósitos del Esta
<lo la correspondiente fianza pro"'i~
=:liana!.

Decbra el ql.:e suscribe que las re
muneraciones que perciban los obre
rOS que se empleen en 1& ejecución
de dicho suminí::;tr-o. 'por jornada le~

gal y horas extraordinarias, no serán
inferiores a las fijadas por los coM'es~

pondientes Jurados mixtos.
... de ... de 1935.

(Firma.) X-5i52

JUZGADO DE PRIMERA I~STAXCIA
DE C-4..DIZ .

En virtud de provid"ncia del señor
JUe.2 de prim~I'a instancia de e3ta ca
pital. dictada ant~ mí ~n juicio ejecu·
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tivo a instancia del Procurador don
Emilio de la Sierra Quintero, en nom
bre de D. :\lanud Sibón Periñim. ron
tra D. Esrueraido Domíng-uez )lacaya,
sobre cobro de un crédito hipotecario,
se sacan a publica subasta los bienes
siguientes:

Primero.-Cna nnca urbana en Se
villa, calle que se llamó Centra: y hoy
Brasil, formada como otras en tern··
nos segregados de la huerta de San
Seba.,tián <) de 1;3. Cruz, nümero 5. y se
denomina YiIla Concha. sienJ'J su ex
tensión superficial de 730 metros cua
drados. de los que cur..espoeden al
edific.lo u hot~J 211 metros v 70 decí
metros cuadrad::>s. estando d~stinado el
resto a jardin; su área está limitada
púr ~uatro la<:los que forman Un rec·
lángulo, de los que la finca de fachada
mide 20 metrI;Y;.

LindanG.o: pUl' ei frente. o Sur, con
la calle del Brasil; por la derecha. o
Este. t:on la calle Santa Rosa y parcela
s~grcgada de la finea que se descrihe;
por ia izquierda u Ot:ste, con jardín
del hoté! de la :\Iarquesa de Jerez de
los Caballeros. y INI" el fondo, o ::\01"
te. con finca de D. Joaquín Boojumea.
estandl' const..uido el hotel en. el lin
dero de la derecha, teniendo 111i::es di.
rectas a la calle de Santa Rosa. siendo
el tipo de subasta ciento cincuenta mil
pe3etas.

Segundo.-rna casa en Tabladilla.
destinada a f¿bl'j<.'a de hielo. en el lin
de izauierdú de la carretera de Sevilla
a Dos Hermanas. sin núm2;-O de go.
bierno; q'~e linda: por la entrada u
Oeste. con la carretera; por el ):orte,
o izquierda. con una A,enida sin nomo
bre que conduce al edificio construido

. para la Comisaría. Algodonera <id Es
tado; por el Sur o derecha, y Este o
espalda, con terrenos segregados de
la antigua huerta, teniendo su fachada
principal a la carretera, :Y mide 1.651
metros 9;', decimetros -cw.l!lrado;. exis
tiendo ea dicha finca instalada de modo
permanente una fábrica de hielo con
sus maquinarias y dernas artefactos.
siendo el tipo de subasta <le la finca
con la fábrica, ochocientas mil pese
tas.

El acto del remate ha <le tener lu
gar en los I:strados de dicho Juzgado,
situado en la calle General Riego. nú·
mero 9. principal. d día 31 de Enero
próximo. a las doce; previniéndose a
los licitadores:

Que para tomar parte en la subas
ta hao de consignar previamente en
la mesa dd Juzgado o en la Caja de
Depósitos ellO por 100 efectiv(I del
valor de la finca que se trate de re
matar. no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partt:S del
va.lor señalado a cada una de las fin
ca,.

Que la subasta se verifica sin suplir
la falta de títulos.

Que el precio que se obtenga se des
tinará al pago del crédito hipotecario
por que se procede, quedando subsis
tentes las cargas o gra... ::imenes que
t~:!1gan dichas fincas, t:ntendiéndose que
el rematante los acepta sin destinarse
a su extinción el precio de venta, y
que los autos y la certificadón obte
nida del Registro de la Propiedad se
encuentran de manifiesto en la Secre
taría.

Cádiz, 6 de Diciembre de 1935.-EI
$i:'Cretario judicial. Ramón )l. )Iorán.

X-:J7(i9

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARBALLINO

Don Julio Balboa Lüpez. Juez de pri
mera instancia de Carballino y su par
tido.

Hago pühlico: Que en este Juzgado
se sigue expedif.'nte de ausenCia de
Constantino Pérez Rodríguez. vecino
de Covelo de PartoYia, en este 'par
tido, a imtancia oe su coove<.·ina Adela
Pérez Castro. ·'e acordó po!" re:-;0]ución
de esta fecha llama!". como ~I:: h.lt'e pUl'

medio de la pI'escnte, a tüdos los que
se crean con derecho 9 la ad:nin 1:-;!;'3
ción de los bienes del ausente. para
que en término de Sl's~~a rlL1s ("(Cm

parezcan ante el Juzg::do de p ..:¡J.JI.'i'll

instancia tie este nartído. con los jus
tificant('~ ('o resp()-ndil.'n!C"s, sienoo és-'
tes sc.!pldos edictos.

y pa,a insertar <;,n la "Gaceta de :\1a·
drid". a los efectos legales. expido el
presente (·n Carhallino a :> de Diciem
bre de 19~;:¡.-El Secretario. Isaac Es
pinos:'l.-El Juez dI:: primt'ra instancia,
Julio Balboa.

X-5779

JUZGADO DE PRIMERA INSTA).;'CIA
DEL ·DISTRITO DE h.-\. IZQUIERDA,

DE CóRDOBA

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
primera instanC'i:-l del distrito de la Iz
quierda. de esta dudad.

En virtud del T-lI'esente se hal"l.' saber:
Que en este uzgado, y por la' Secreta
ria del que refrenda. se siguen autos de
juicio e,iecutivo a instancia de los Ban
cos de España. dI:' Bilbao_ Hispano Ame
ricano y Españoj de C..édito contra dcn
Alfonso POrJ'<J'i RulJio para el (:obro
de cierto créditc. Il:ipotecario, estando
acordado la venta en pública ten'era
subasta. sin sujeción a tipo, de las fin
cas que a continl!:;~dón se describen:

2. Cortijo en la <-anlpiña de Córdo
ba. San Ramón :\onnatn, formado por
agregación de los nomhrados :'>Ionteru
do o )Jontcrito Bajo y Luis Diaz; de
cabida 595 hectárcas. í7 áreas v 21 cen
tiáreas: dentro d~ esta finca existe :un
pozo que sin'e (ie tlguadero para los
ganados. Valorada a efeetos de subasta
en un millón ('icoto setenta v tres mil
trescienta¡ sesenta peset:.'ls. .

3. Un pedazo de tierra calma segre
gada de la totalidad del corti io Galapn
gar Alto. término de Córdoba; {'ahida
331 hectárt:<lS. 92 áreas \' 19 cenWlre:Js.
Tiene dentro de su perímetro un pozo
abrevadero con sus pilas. una era y un
asiento compuesto de cocina y otras
dependencias. Valorado en quinientas
treinta v ocho mil doscit:nta~ pesetas.
. 4. Hacienda dmominada Torrubia y
sus agregados. radicante en los ténni
nos de Linares \- Jabalauinto. a llnos
cinco kilómetros de dÍ<.'hos pueblos.
dando principio sus tierras a corta dis
tancia de la estación dc· Jabalquinto. en
la linea férrea de \Jackid a Córdoba.
qut' atraviesa la flnc::t en una gran lon
git~d y en el trm:o comprendido entre
dicha estación y la de B~('za. La super·
ficie de esta fil1C3 es de 1 :i14 hectá!'eas.
85 áreas y 25 C'entiáreas y se halla dis-

tribuida en la forma siguienle: 1.309
hertáreas se dedican al <'ultivo de {'e~

reales· u.nas 1i hectáreas. situadas cn
distintos puntos de la finta. son tierra
de huerta, que se 'Pueden regar con 'I1a
nantiale:; propios. y -el resto de terI"eno
está plantado: existen ...·arios minados
y veneros; además hay instalado en la
margen del rio un salto denominado
Torrubia. con bomba y su {~onducción

correspondiente. constando de casa vi
vienda y demás propio de una finca de
esta clase. Yalorada en tres millont's,
di(.'Cinueve mil setecientas cuarE'nta pe
setas.

5. Cortijo nombrado Hadenda del
:\Iarqués. ténnino doe :\lorente; cabida
130 hectareas, 38 área." y Z2 (;entiáreas;
tiene un pozo de señorío y los slber
gues de costumbre, que peI"tenp\'cn al
arrendatario y que se consideran <llpa
t:mas de su labor. apreciada en dos
denta·; cuarenla y cuatro mil doscien
tas pesetas.

~. una posesión de oliyar llamada
Hazas Unidas. Cansina y l\larquesa. si
tuada en el término de :\lorente. de 55
hectat"eas. nue\'e áreas y 51 centiáreas,
con 4.710 olivos. Valorada en 2i4.200
pesetas.

7. Haza de tierra calma. sitio Espan
ta Palomas. t€rmino Higuera Calatrava.
con una fanega. Valor 828 peseta:>;.

8. Otra 'haza de tíerra calma en el
mismo sitio y término, con dos fanegas
v un celemín ' .. dos cuartillos. YaloI"ada
en 1.404 peset3S.

9. Haza de tierra, al mismo sitio y
término. eon una hectárea, 21 áreas y
26 centiáreas. Valor 1.404 pesetas;

10. Haza de tierra, al mismo sitio y
término. de 99 áreas, 88 centiáreas. Ya-
lar 900' pesetas_ -

11. Haza de tierra en el mismo tér
mino. sitIo Car<:hales. de cinco hectá·
reas'- 89 áreas y í5 centiáreas. Valor
5.iGÜ pesetas.

12. Suerte de tierra calma. al sitio
I La Platera; de dos hectáreas. 85 áreas

y 35 tentiáre<ls. Valor. 4.104 pesf'tas.
13. Suerte dt: ti'erra al silin det :'Ile

lIado, en el mismo término: de cuatro
hectúreas, 69 centiáreas. Valor 5,(140
pesetas.

14. Suerte d·e ticHa al sitio (~e los
Búlerones. en el mismo termino; do¡: tres
hectáreas. Si ár~as y 60 centiáreas. Ya
lar'4.í04 "esetas.

15. Un' edificio construido de nue....a
nlanta -en el cortijo denominado de las
)Iorcnlls o ESD:mta Palom3.s. término
de Higuf"ra de f.:a12ira,·a. <¡Ole sin'e de
casa y tinahón ~O!1 la renarr.dfm debi
da. YalOl"ada en 13.·~,iO peseta".

1ft Haza de tierra. ~n el primero. se
gundo y tereel" ruedo de Higuera de Ca
h:¡travll. lf:¡i\wd:i los Agllacl"lares. con ¡¡
hect3reas, c:!I!CO ~reas y 80 centiáreas.
Ya1o!' !l8.·H7 pe;;et~~ 14 ántimos.

1;. naTa nomhrafla ...'<... i0S CRrcha
les. sitio Cardw!es y Rllheroncs. con
tres 'l~ec-táreas_ nLleVC ún':.s y ~O centi

. áreas. Valor 3.966 pesetas.
1~. Haza de tierra nombrada igual

nknte de los Ca: l~hales. ~itio de ~u

tH .. mbre, con 21 heC't:'trt'as. 40 áreas y
50 centiáreas. Va klr 2,:),4i3 pesetas 36
céntimcH.

19. Haza llamada }fatilla. con 15 hec
táreas, 69 áreas y íO centiál'tas. \'alor
22.683.54 pesc!as.

20. Una pieza de tierra caiina. en la
loma do¡:l .\]caparral, con trt's hectá
reas. 99 areas y 47 centiáreas. \'alor
3.972 pesetas.
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2'1. Pie:¡;a de ti~r:ra l:;;llma. aitia Loma
Alca-parral de a5 areas, l;1os c~tiárElas.
VaIOl' élli,20 pesetat>. "

22. Parcela tierra conocida por Es
P;1pla Palomas sitiQ M~l¡ldo; ténnino
',forr€donjimeno; dos lwdii r. e ~'s, 45

, árells, 56 ceJ1Háreas. Valar, ~78 p~setas.

23. Haza tierra 66 ár~ª~, sa (leqti
áreas, sitio J" términq @~ !a 9Jlterior.
Valor 217,20 pesetas. -

24. Parcela de tierra de una hectá
rea, a áreas y 14 centiitreas. Valer 450
pesetas. "
, 25. 'Un ~ortijp llWP.aqq a~ lq.,s More-'
l:Q$ O Espanta Pa~orn;:¡lO. ~op ~71 h~~tá
reas, 24 áreas, con un po~a q~ ~gl,l~ PQ
tab}e y una casa. asiento antig~?, ); ~n

mal cst;ldo· sus tIerras se traen al ter
, cio y di>ta una le:~ua de Hig~erª <le G~-
latra nI. Valor 180.398 pesetas.

27. Un olivar cónocido 'por el gel
Gohicrno, sitQado al pago Cañada Gra
ja, término Bujalance; 91área8 89 cen
tiáreas. Valor 2.922 pE,:lsetas.·· , .
28~ Un onvar llamado Ll;:¡no Grap

de, al nlismo ténnipo; de dos h~ctár~~s.

29 areas y .15 centiáreas. Valor 3.228
'pesetas. . , ".

29. Olivar llamado PajarHo, al s~ti()

~Iatas Viejas, término Bujalance; de 66
.áreas, 31 cen tiáre:as_ Valor 870 pesetas.

30. Otro olivar llamado Lagartijo, en
el mismo siti-o y término: de 26 áreas y
~O centiáreas. Valor, 432 ¡pesetas.

e 31. Olivar llamado Mojo'tlera Chica,
igual término y sitio Cañada Graja;
de3l) áreas y oebo, centiáreas, Yalor 432
~pesetas.

32. Otro olivar llamado ~Iojone!'a

Grande, en el mismo sitio; d{: 82 t\reas.
25 centiáreas. Valor 1.206 'pesetas.

33. Olivar mismo término, llama.ao
~lajal'i1las; de una fanega. Valer 80J
pesetas.
-34. {)!ivar llamado Cuadrado del Pi
Jar, -en el mismo t-énnino, pago Alcubi

olla. con una fanega. Valor 8D4 !peseta8.
35. Olivar Rincón del Toro, !'\l lDis

tnO térm~no; de 35,;áreJls y 71 centiáreas,
Valor 4í-l pesetas. ' -' '"

36, Olivar llamªdo Qharcém, I!li!irQo
sitio: de 41 áreas y una celltiáFe~. Va
lor 6i2 pesetas.

37. Olivar en el mismo sitio, llamado
Garabato; de 71 áreas. 41 eenqápel'l!il.
Valor 942 pesetas.

38. Olivar llamado Torr~jÓI1, pªao
Cañ.ada de las Viñas; de una Ihechirea,
63 áreas y 24 cenqár~all: Valor '~.676
peset;:¡s.

." 39. ()]i\'ar llamado Jarapillo. misll\o
término, pago C¡lilll,da d-~la Gr~ja; 4~

una hectárea, 33 $.r-eas y 7$ cenUá~e?s.
Valor 204M pesetas.

40. Olivar conocido por :pó~it(). p;tgp
Cañada de las Viñas: de una hectárea.
32 áreas y 72 centiáreas. Valor 1,734
pesetas. "

41, Olivar llamado, ViceQt~, pago
CalvarIo; de 33 ál~as Jo' 8i} <;eptilÍre~,.
Valor 408 pesetas. -

4:2. Otro olivar en el mismo térmi
no, pngo del Tomillar; de UBa hectárea,
68 áreas y 56 centiáreas, Valor 2.412
'pc<;efas.
., 43. O.uvar llamado Cebada. misme
término. pago Alcubilla; ge u.na h~tá
rea. Valor 1.218 P'!,!S~t8S. •

44. Otro olivar conOGido pl;lJ" el N~
J;'unjal Grande: de tre~ hect¡i.reas, 4(i
ilreas y 95 centiáreas, ~n el l)ago Cañll
da {le la Graja. ValoI"', 8.496 pesetas.
. 45. Olinl.r al mismo término, pago
Viñas, cOIj.ocido por ro.xpill~n dQ ww.

_'f

h~!~r'~14. 51 árelMi., 9l 'Ú~H~peas.Valor
VJ~~ ~e:¡(!t~&.

'W.. Qliv~r Haq;fH;!() Rg~ariq. mislp.o
térmInO, pago Alcubilla; de nueve l;~le'

miqes, V~lQr ;'¡3~ pe~et3,;i,
4i, {}Jtvar jJo!J(!ciqQ ggr S91apa, cqn

66 áreas, a2 \;entHl.I:~t\s, "ªlor 198 pe
~eta~.

i~, Olivar llflm~do Pajarito, !I\!¡i1ll0
término; de 66 ilr~all y 42 c;rmtiár¡;as.
VlJlor ~:MQ pe~et~.

~ll, QHvar con~id9 IlQ:r- ?OY9 Gge
vas, tlI! ~l II!i!imo ténnino. P¡¡go ~atas
Y¡flja~,¡ de fi1 ~reas, ¡;los céQ.l~ái'e\l.s. Ya
IQr 66Q .Il~set~;i,

50. Olivar conocido por Pa!onú"o,
p'ªgq qe la ..q~~ill~; d~ 66 ár~as, 31
cenH4reas, VIlIQr 1,7~.OO Pt!;;etas,

51. Oli"¡lr lJ~!tlaqo Z~rzuel¡,¡, miSlLO
té~ine, t!@ 3.0 ;\r~lis, 61 c;:~~tiár~ªs. Va

,l()f &~~,.l(iO p~§~la~,
.52. ulivar conocido por l~ Negríl.,

P&go Caña(h~ Gr~j l\; d~ una hectárea,
i~ ár~ª& y 82 oenti~r~~, V!lIQr- 1,198.90
pes~tíl.s.

53. Olh'sr conocido por Fortunita,
pago .\lcubi1la; de 81 áreas, 61 centi
áreas. Valu r 93'2,40 pesel3~.

ii4. Olivar canoeil,io por el Cuadr-aQo
del Naranjal, pago Bae7.ana; de 41
áreas 91 centiál'eas. \'alol', liGo peseta;.

55. Olivar llamado Lenos Chicos, al
mismo paga; de 96 áreas y 59 centi
áreas. Valor 1-498,80 pe!>etas.

56. Casa' número 8 de la calle Val·
vel'~,e, Qe Bujalanee; ~ansta d~ dos cuer
pos, habitaciones, patio. 001'1'81 y POZQ:
sl1P~rficie ~9-! I'n,etros, Yalo¡- 19.320 pe
setas,

58. Olivar en el mismo término de
.Ru}alan"cé,sit~o Cab¡;zóJ;\ }' Fl:lente de
AdalieJ; 4e 5.1 ~reª~ )" \ln<'!. centiárea.
\l~lQr 1!fiJ,20 ll~Wt~S.

59. Olivár mismo término. 112mado
Mojonera, -pago 'Sf~ta-s Vi~¡;¡s: cte 56
á!."eallt 11' ¡;ential'fas. \'alol" ~99.20 pe
setas.

60. Otro <¡li"ªr al sitio Estacares de
BelqlOnte, mismp ténnino; de 86 áreas,
'i1 celltiilrefls. Val~r 1.20tlp€:oetas.

81. Olivar ll¡¡m~~o Doña Antonia, al
mismo sitio y ~1"ÍBinQ; de una hectá
rea,.,_1~ ár~a5 y 23 centiáNas. Vª.lor
l.r.oo ilesetilS. -

6~, 01~var ~~ ~é 'Pªrte d~l llanl~do
Cordobés. al mismo sitio y término; de
8~ á,r~a$, 71 C~I!t¡~r~~s. Y~lar 1.200 pe-
setas '
, 83.' Olivar pago Cerro Madero. mis
mo' término; de '94 ár~as. Valor 1:200
p-eseta~.

{}4. Olivar Jlama{!o Cruz ,-\guil~r, pa
go P. Pf'adQ; de una hectárea, :siete
áreas y 54 eentiáreas. Valap 1.598,40 'PEl
setas.

65, Qtr9' oli"'ªf llarrW!Q F.;l ;\ngQsti
lIo, pago {:¡a.ñ¡¡.da Madero; de ~O áreas,
40 .centIl\rell.s. Va~or 26(¡.4Q pl.:setas.

66, Olivar llama(io Albeán, al Il\i~Q
!;iHe y t~rroipo: <lEl Gl áreas. 22 centi
árE<as. \'l!lor 7~9,2.0 .pe~etª,s,

57. Olivar U~Tpado C\l!,Jero. miSmO
tér-mino, pago 'Cafí~dlJ d~ l~sYii'ia~, M
Qna h~tárea, 42 áreas y SS centtáreas.
Valor 1.19M¡() p~etas,

68. 'Olivar igual ténnlnQ, sitio Ca¡'ía
(la ¡\!ayarJlzgo; c!e ~n (l.reas., 92 ~e~ti

4reas, V~lpr 1,1~,80 pes'~tas.

69.. Ot1'9 Qlivar l1/i1mado :R,osllfio, ll,l
nÜSIUQ Il~go y téf'llliI!9 g~e e~ aJlter~or;
¡;le una pectá:r(m•.~ iu'eas y 44 centi
áreas. Valor 1..~Q8,40 pesetás.

71.. QtrQ Q1ivm' @l\ Cr4~ (.le, Aauil~1

pagg (:. :\Iadfro; 47 áreas. 43 centiáI'eas.
"alor -!66,~ pe;;etas.

72, Q~ro {l1~Yar ig1,!al t~nnino, pago
E~tacªr~sj 'eje un~ ih.ect~re~. ~uatrq áreas
y ,'j6 <;elltiáreªs. Valor I.S3~ pes~tas,

73. Utro olh'ªr ~n igual tél"II1ino, co
nocidq por V~reqa~, p"go ~1ªjadill;a, Je
{i.6 ~r~~~, 32 c;eIHi~reas; valor nove
<:;i~ntªs tr~~nt!l. y cios peset~ (;uarepla
céntilmos.

a. QtN Qlivar en ilm;l.! tér~ino,

p:;tz~ c.. ~t~gero, d~ tHla h~tá.l"ea, d.os
~rel\S ~. tre:'¡ ceqtiáreas; valor ~il tr~s

cien tas treint~ y ºo~ Pesetas.
75. Otro oHyar en ig'~al término y

Pago qq~ el anterior, sitio PQzo Prado.
de l.H,!a tu~ctárea. ~8 ¡íre~s y 4~ centí
áreas; yalqr dos mil trellciE,:lntas noven
!:,l :}. siete p'e~etss sesenta ~nU~os.

76. O~ro oIjvªr el,! ~l -mip}o Pago,
.:on 61 áreas y 2l ceIlHáreas; 'V;alor
setedeqt~~ nonmtª y nq~....~' p~setas
con ....~inte ¡:éntimos.

77. Otr9 oJiv~rc9nO~!dopor Rojqe
las, con 61 áreas y 21 c~nq4I"'ea!l; 'Va
lor setec¡eptas nov¡;:nta y n~e'Ve pese
tas coq YElinte {:érrtimos.

78. Otro oHvaral sitio C. del Ma
rOl'a,,;¡o. de úna hectárea, 1'J áreM y
~{ fentiár~as; vaJor mil trescientas
trej:lla y dos pesetas,

79. Olivar mismo pago y término
Que el anterior, con 91 áreas, 31 cen
tiáreas; y?lor mil tr~scientas treinta y
dos pe:;etas,

{!{J, O~ro olh"~r llamado Cerro de
las :!>!?der¡l~. C9n up~ pectªrel!.. ~3
á~ea~ y cincoc:eIltiáreas; valor dos mil
tr~~C;!E:ntas lloventa y siet~ p~set~s ~Qn
sesenb céntimos. '

SLOtrQ oHY~r m.isnJ.~ pagq. dl'\ 45
áreas, 91 centi4r~ªs; valor set~c.j.eptªs
\1oyenta J' nuev~ 'p~se~@.lO ~on 'Vei:...;te
céntimos.
, &2. Olivar pago ~L Rliliiq, de Q.Qs
hectá rea~. 47 área:? y (los eentiárg~;
valor tres Ilnil tre~~í~ntl1\s tre!p.~a g~s~
la,s.

83. Olivar llama(lo Cañada del Re'Y,
mismo sj.tio. ,(le. ~1,1atro h~~táret,l.s, 59
áreas y nue\'e centiáreas; vil'lor cinoo
mil qcl\ocientas ¡esenta y pooopese
taso

&4. QHvar mismo té1"lllino, 'Pago M.
Rubio. con una heclEl.1-ea 67 áreas ,y
tres centiáreas; valor dos mil tres
cientas nQventa:r siete p~tas CQn 11(:
senta y seis céntünas,

85, (:lEvar pago ;lL Rubio, de 38
áre;,¡s y ~6 i;entiál'eas; v-alQr quinientas
~l'einla Ji Qu~tro !pesetas.

86. Olivar llamado Nuevo Pl\gl,) d~ü

Fontanaf. de 81 áreas, 52 centiáreas;
valqr mil trescientas tr-eV:nta 'Y dos pe~
setas.
, Si. Otro olivar en el mismo térmi
no. de 66 áreas y 32 -centiáreas¡ -vaJ.or
ochocientas iVeinU<:inco pesetali con
l;e~nt~ cénUmos.

8S, Olivar lJfUUa,do Ratilla, de 5.5
lÍreas, 90~entiáreªs; valor seisc~nt8¡s
sesenta y seis pesetas.

&), Otro olivar mismo sitio, de una
he¡;:tár~a, 32 ár~s y cuatT-o -e~ntiá.~as;
valor mil seisJCientascuatro pesetas
c.on Cuarenta ~éntimos.

90. Qir-o oÜ\'at' pago San Ildefonso,
de 40 áreas y 82 eentilireas; valor sai&
cientas sesenta y seis pesetas.

9l. Otro olivar llD,ismo ;lbr¡n~o. íle
56 áreas y 1,1 c.entiárea¡¡; valor ¡¡et~

cientas noventa y nueVe 'peJlet~ eon
v6illh~ ~é"'timos., '

92., Otro olivar de dos hect~ "
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áreas ~. 88 centiáreas; ~:alor trei nW
tI:escientas treinta pesetas. ,

,93". 'Otro olivar misIuo término y
pago, de una hectárea, 53 áreas y cin
co .centiáreas; valor mil no'VecíeIlw
noventa y o~ho [pe'se,tas. .

9'·1. Otro oli....ar mismo t~nuino. de
una ,hectárea, 3i áreas y 74 'Centiáreas;
"a16r mil setecie~tastreintayuna pe
setas con sesenta céntimos.

95. Otro olivar en el mismo térmi
no, pago Rojuelas, -de dos fanegas y
tres celemines: Talor mil setecientas
treinti:l y cuatro 'pesetas. '

96. Olivar al mismo término, de i1
areas. 42 centiárea:.; "al,or Ol'hocientas
doce pesetas con cuarenta céntimos.

9í. Olivar ,en el mismo térmIno y
sitio, de 66 áreas, 32 -centiáreas: \.;:t

10r ochocientas sesenta y cinco pese·
tas '.:on veinte céntimos.

9'8. Otro olivar' en el mismQ "itio,
de dos hectáreas. 83 áre'as y nu('ye
centiáreas; Talor tres ,mil tresCientas
treinta pesetas.

gg. Olh'ar nombrado Cab~7.ón~ de
&1 áreas, 83 centiáreas; valor mil den
tonoventa y ocho pesetas con ochenta
céntimos_ • ,

'lUO. Otro olh-ar en el mismo térmi
no }' pagc, de 61 áreas, 2'1 centiár,~:ls;

.alor ,setecientas noventa y nueve pe·
setas can veinte céntimos.

101. Suerte.de olivar llamada Caña
da de las Rosas, de i~ áreas. 69 -centi·
áreas: ....a}or setecientas noventa y nue
Ve pesetas con "einte <:éntimos..

. 102.' Suerte llamada la Segunda Ca
ñada-de las Rosas, Nm 21 hectárea's,
ocho áreas y 49 ,ce,ntiáreas; valor dos
mil trescientas. no\"enta "j' 'siete pese
tas con sesenta céntimos.

103. Suerte de olh'ar llamada la
Tercera Cañada de las RO!>3S; de dos
hectáreas ~6 áreas v 3'5 centiáreas· va
lor setecientas noventa y nue....¿ pe~etas
con veinte céntimos.' ,

l{l5. Olivar llamado Cabeza del
CueI>o, -de dos hectáreas. 16 áreas y
14 centiáreas: valor tres mil trescien-
ta .t'reinta pesetas. _

106. Suerte-de olh-ar llaunada Caño
Quebrado, sitio su.nombre. de 42 áreas.
jO centiáreas; valor quinientas treinta
':,. cuatro pesetas.

107. Qlh-ar sin ,nombre conocido,
'de una hectarea, -68 áreas y 35 centi
áreas; valor 1.&9'8,40 ;pesetas.

108. Suerte de oliva:: llamada Ca
bezón, de -siete hectáreas, 91 áreas y
91 centiáreas, -término Bujalance; va~

101' 9.3:24 pesetas.
10'9. Olivar llamado Fontanar Chi

co. de una h~ctárea, jO áreas. y 88
centiáreas; valor !1.332 'Pesetas. .

:- no. Olivar llama:do Segunda Gabi
')anaOhko. de 4{) áreas, 81 centiáreas;

valor 5-34 pesetas. .'
111. Suerte de olh"ar llamada Fon

tanar Grande, de seis hectáreas, 45
áreas }' SO -centiároo.s; valor 6.66U pe-
setas. .

112. Olivar llamado 13 Viña o Ye-.
ga, de 84 áreas, 18 centiárea:s; ,'a~or
534 pesetas. .

113. Suerte de olh-ar llaml;ldll Rin
cón o Rinconci1lo. de 36 áreas, 34· cen
tiáreas; .alar 666' pesetas,

1.14. Olivar llamado Guin'del o Lin
del, ',de una hectáTea, 30 áreas 'Ji 6íete

'centiáreas'; valor 1.33'2 ,pesetas.
115. Suerte de olh'ar lliamada Don

.Francisco, de ~6 areas, ;'6 ocenUarea:3;
valor Q66 i>eeet~ , . .
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116. 'Ollvar llanÚI.~ó ''ElPeiclai", al Me: de 800· metros cúbicos, a:proxim~
~m().si.tio,.de' tres h~táreas.,50área5 damente, en las ~einticuatro horas.
~' cln~ ~nti.árees; valor' 4.662' !Pese- . Valorada en doscientas s~tent2. y ocho¡
taso . ' '.' mn cuatrocientas' pesetas.' .

118.' Suerte de tierra. calma.. -al si- . 138. Ha:za de tierra segunda del Ca-
tio·de San. Benito. de 2~ áreas..l,n;en- ño de.Mari Ruiz, en este término. de
.I:iáreas;' vlrlor' 266...ro l."esetas.. , 10 fanegas y'1 O celemines. Yalorada

1.19. Olivar ,pagó. • Grilia. tériliino . en 9,324 pesetas. .
!\Iorente. dedos fanegas, .d~ .cuartl- in. P"rción o predio de oli~~r
nos; -Valor S.492 pesetas.' d.:nomínado la Virgen del Carmen. pa..

1'20. Oli....ar manchón lii1U.ado· en la go Barreros, términ~ Adamuz, de- ~5
Tejera. pago.. Viejos. de ~8 fan~a. hecttteas. 30 'áreas y 33 centiáreas;
tres cuartillos; valor 1.068 pesetas. dentro de e~ta finca se halla el caserío

121. ·Olivar pago Deán. de ooho -compuesto de habitaciones altas y ha-
hectáreas. 11 eentiáreas;ya1o~ 'pese- jas, cuadra. pajar, casa de a'Ceitun~ros.
tas 10.65-6; patio y molino de dos prenSbtS de ~ar

122. Olivar conocido por Vidriera. ga mayor. COIl su bodega. Valorada ~n
pago Viñas. de seis fanega:> y siete ce- doscientas ,'eintiún mll sesenta y cua-
lemines;' \,¡:I'1or 5.3"28 pesetas. tro pesetas.,

1:.!3_ Olivar :pago oc. Madero. de 10 ,14:L Tierra calma conocida por lss
cuartillos y doscelellIlines; valo.r pese- Canteras. t€rmino Lucena•.,de n, áreas~
tas i9'9.20.

124. LTn molino B!ceitero situado en U centiáreas. Yalor. L332 pesetas. '
las afueras ,de la ciudad de ,Bujalance. 143. Suerte de tierra '-calma, :r-ádi-

'R . cante en el partido de la Dehesa. de la
al sit:Q lic: San oque. de :!.US me- Villa, término de Lucena. -de 26áreas~
tros dt> ,:xtensión. con eorral. poto y 10 centiáreas. Yalor. 432 pesetas.'
en su edificación. existe una prensa. de .
presión (~on empiedro de rulos~ bode- 144. Olivar- conocido por la Loca.
go con'l1 vasos. calderas, orijeras y en el partido del Camino de Cabl'3.j <i~
una CUadl'"3; valor 66.'600 ¡pesetas. . un.a hectárea, siete áreas y 9,9 'centi~

125. Sl!erte de ,olivar nombrada la áreas. \"al-or. 66a pesetas.
:.\forente, término de Bujalance., de 145. Tierra inculta. con' cantera
tres he-ctáreas. 23 áreas Y'37 centiáreas; de barro para ladrillo. sita entérinino
valor 4.662 pesetas. del Hor-cajo. término de Lucena, de
, 126. ,Olivar llamado .cruz Aguilar. 67 áreas. 'Siete centiáreas. Valor" 3~96
pago C. ,Madero, de unahectlirea, 89 pesetas_ - ,
áreas y 39 centiáre8.M; nlor' 2.664 pe- 146. Tierra de oli....ar elÍ el: 'parti.
setas. '.. do de la Debesa de la Villa.·términ,o

127. Olivar llamado Primero de Ca- de Lucena. de 'Una hectárea,' 27 ái:eas
ñada de' Rojuelas, pagoCetto l.iadero.y 42 centiáreas. ·Vilor. 1.3.32 pesetas.
de unahedárea. &6 áreas y. g1'ce'n,ti~ 147. Casa armona. sita en la·eiille
áreas; valor 2.664 pesetas: ·Alamos. de la ciud&d de Lucena>dan~

128. Suerte llamada del Yeia! o Se- do esquina al Llano de ·San' Roque.
gunda Sañadade"Rojuelas. IÍ:lismo tér- marcada. COD los números' 9-8 'y 100.
mino, ,de una hectárea. 4()'áreas y 2i manzana 44 del quinto Cusr.tel; "tien~
centiáreas,; valor 1.332 pesetas. una superncie de '1.239 metros; as -de-

'129. Suerte .de olivar llamada An- dmelros. Valor. 8.556 pesetas. '.- _
gostiUo. pago C. ~Iadero • .de ifJ. .áréal y . 148: Tejón de tierra' calma, en. el
68 .,-,entiáreas; valor· 'i'99,2G ,pesetas. ruedo }' 't~r.mino Lucena. 'P?f'tfd"oTi-

no. Suerte llamada La Huerta. al najerias" frente a" la Ennitl:C." San, 'Ro
mbmo término,' sitio Caiiada, Norias. 'que;cabida, séis celemines. Valor. 'pe-
de una hectárea, '.58 áreas y 12 ~ntl~ 'setas 1.J32. . . -
áreas; valorl.:B08 p'esetas. , 149. Una fábrica tinajeria~ sita en

131. Olivar llamado La Corbata. lit calle'Alamos, de Lucena,· maidda
pago Estacares.. de una, hectárea. 35 con elnúniero 96,· manzana 92; .tiene
áre:as y 17 centiáreas; .'Valor 1.200,pe- una superficie de 330 "aras; Valor,
setas. . 3:.330 pesetas. " .. ,

'133. OU...-ar· llamado 'La . Ga.vilana 15(). Casá número 92 de -la '-éalle
Grande, pago M. Rubio,. de' una hec- '
tárea. siete á:reas 'y 12 ~entlárilas; ys,- Alamo, de Lucena, quinto cuartel,. gue

OO · . . ' coropretllje dos fábricas; t,ient;una
lar 1.2 p-esetas. ' , .r¡" d -0'\ t . 7- de l'me-

134. Olivar llamado La' Primera super ele (!" v me ros y -.' .c,._
Gavihl.na Chica, rnisllnQ término. ,de, 29 tros. En esta casa ha sido instalada

3 'una fábrica mecánica y horno para
área!, 3 centiáreas; valor 5!W -.pese-- la fabricación .de ladrillos concen~

hi~·3~•. 'Suert-e oli'V.~r di~j~da~n ',jos tral' eléctrica J~ material moderno. Va~
por la vereda de ~ servidumbre de San 'l-orada en 34.365.60 ~pesetas..
Ildefonso, en el mismo. térinino.. de 151. Porción de~ tierra· calma' sita
dos hectáreas. nueve áz:easy ncen~ en las Tinajerías, de Lucena;. de dnco
tiáreas; valor 2.664: pesetas. ., , áreas, 21 centiáreas y 72 decimetros.

136. Cortijo denOminado Ocha'illo, Valor, 134,40 pesetas. . ..
en el término .de Córdoba, de 1i7 .he-c~ . 152. Suerte de tierra -calma eh el
táreas. 9~ áreas y cuatro -centiáreas; p:rrtido de los Yesares.eptimer eua..
dentro de' esta finca hay un edifido tel, rural, del mismo término, COD., ca
que ocupa una su'perftciede.2.0ü5 me- bida' de ti7 áreas. 82 centiáreas' y 52
1ros, 50, de-dmetros; ..'Val"rpe;;et~s decímetros. Valorada én' 666 pesetas.
lAü5.292.45. . . 153. Casa señalada con el número

137. Un manantial' o venero de 90. de' la. caIle. Alamos, de Lucena,- de
aguas ,potables; radicante- en el cor- 129 metros, 61 decímetros; conteníen
tijo' del OChaYil!o," propio del Sr. Po-' do.' entre otr:as dependencia·s. Un :PQ 

'rras, ysegregsdo de est.a finca par:il zo. Y&lorada en 1.998 pesetas. _
formar otra indep~ndien_te.; .se .halla· a - ·154. Tierra calma. sita en las Tina
unos cinco metros de la' ·super;fl.cie. jeI"Ías, .de Luce.na, de dos..celemines.
)- ·contieneune&llda1 dé -a.gua. POta.- delitrQ .decuYQ 'pt::IiIll~tro S~ com-
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En- virtud de providencia dictada en
E:l día dI: hoy por o:l serior JU~2 de
pr-iraera instancia número 4, de esta
capital. en aulos u-e menor cuantí:l que
se· ,:;iguen a instanda del Procurad..>r
D. ;\.quiks Ulrich, en nombre dd Ban
co Esp~ñ'Ol del Río de la Plata, contra
D.· Fernando Valb .-\rell:.mo, corno p;;l
dre y l.:gal representallt-e de los me
nClres D_ Ft:rnanuo, doña ~laría del Pi
lar, D. Josb, doña ?lIada dd Carmoo.
y D. Carlos Yalls Clerni:ate, solJre P:l
~o _de jJ~setas, hoy en ejecucion de
s·t:nlenci::o, sc Sa¡;a :,¡, la venta en pública
:.'Ubasta que ·'c celebrará. por primera
vez en la Sala audiencia de .este Juz
gado. el dia 14 de Enero próximo. a
las once, y por d tipo de nO\-enta
y. dos mil cuatrocientas catorce pc
setas sesenta y (,'inco céntimos en que
han sidó la~ dnco participaeiooes de
tinca en: plt:no dominio, qUt: después se
dirán, y en la de- once mil qu;nit:ntas
cincuenta y una pe,etas nov<i!'nta cén
timso·las cinco participaciones en (luda
propiedad y que son las siguientes:

.-\) La ;parlicipación en plena. pro
piedad de i3.ii38,i3 partes en l&i.OOO
en- que i,jealmente se considera divi
dida la- finca que a continuación se
describirá, y cuya participación perte
nece po.r quintas iguales partes a· los
demandados D..Femando, -doña :\laría
Pilar, D. José. doña }Iaría del Car
men .y D. CarIú3Yalls Clemente; y

B) L'na participaci¿'n -en nuda pro
piedad de !U92 partes y 0,3-1 centési
rilas de parte. en las 18i_OOO en que se 1
considera di\'idida la· finca >. perte
n-eciente por quinta:; e iguales partes

X-5i80

prende [nedia púzo. VaJorada en pe-
-setas ::199:60. _..

. 1:':'. Suerte de tierra calma. parti
... dü do:- los Yesarés. de Luc~n~; i,;~bid>t

_una hectárea. 95 centiáreas, 48 -deci
:.- nll~lros. Valor 399,60 pesetss. .
~ : 156. Una fábri<:'¡l de tinajerías. co
" : noeida por la de Flores, -sita en la

ci:Jle Alamos. de Lucena, manzana 102,
'. - rn",rcada con el número 94, con una
. ' -superficie de 869 varas cuad.adas. Va
.:. 10r, ~.66-l pesetas.
· " 15i. Suerte de tierra calma· radi- .
.: -cante en el partido de los Yesare~.

-..prirner cuarlel rural del mismo térmi-
- ,no; cabida, 62 áreas y 60 centiáreas.

Valor. 1.332 pesetas.
158. Poreión de tierra. manchón.

· , ·situada en el partido de L sera. cuarto
cuartel, de Lucena; ca.bida. una hec-

· tárea, 84 áreas, 2{ ~entiilreas. Yalor,
.1.598,40 pesetas.

159. íierra calma sita en el cuar
, to cuartel. de· Lucena. sitio Espalda

.' de la ermita de San Roque; cabida.
: . una fanega y 31 estadalfS. \"alor, 1.332

pesetas. -
., .160. Fábrica. de tinajería::. conoci
~ , da· flor la de Salitre, sita en el calle·
- j¿n de San Roque, sin nÚr.lel'o antiguo

ni moderno. cOJ:l 80j metros, 59 dec1·
· metros y 72 centímetros. Valor, 1.664

.- pesetas.
o:. . ,Para ):1 acto de dicha subastase ha
" - sei'ialildo el dia 10 de Enero próximo,

y bora de las diez y media. ante este
.. Ju..zgadQ._ sito eQ. la calle de Góngora,

· ~~n. .~llímero, bajo las condiciones si-
~ , -guientes:., _

.. - ·Primera. Que se admitiTán postu
:' ras sin sujeeión a tipo, debiendo con
- _:s?-gqar:jlt,evia01e.nte los licitadores en
_~ ~a:.mesa del juzgado o en el establ~d-

miento destinado al efecto. el diez por
cientO. deí setenta y cinco, también
por ci~nfo, del "aJor' de dichas fincas.

Segufrda. Que los autos y las cer
tificac.:ionel'> de los Registros de la :Pro

--: .piédad eStarán 4e manifiesto en la Se
_ .cretaria judicial. para que puedan ser
- exanrin=ados. entendiéndose· que todo

-:lic1tador:acepta como bastante la titu-
_ laCiÓn.)'. _que las cargas O g-ravámenes
_ . an.té::iores y los 'preferen tes. si los hu
: biere, al.cr.fdito de las Sociedades ac
:.: toras,' ccm Un uanín subsbtentes, .acep-

-tAñdolos' el rE:matante, que· quedará
subrogado en la responsabilidad de

'.. los mismosl' sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Córdúba a 9 de Diciembre
de 1935.-El Juez. }larcial R. Romero.
El, Secretario, P. H"(ilegible).

.. --. X-27iS

DECA.NATO DE LOS JUZGADOS DE .
, PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION 1Ii""UMERO 1, DE l'rlADRID

. ·En virtUd de providen{"ia dictada con
t:sra ff:cha ,por el Juzgado de primera
instancia número 1-Decano, Secretaria
d~ D. ."ntonio ~ Aguilar, en IQS autos
pron;lo\-idos por el Banco H~po.tecario
(.le España, sob!'é seeuesÜ'o, posesión in
terina y venta de finca hipotecada por
doña: ümsuelo Albarrán v ~Iartínez de
Tejá:dá, ~e anuncia por· el presente la

, véñta -en p-ública subasta, pO!'" prímri'ra
W:Z. de bt aludida finca. que es:

En Olh·enza. flnca dtmominada Enco
mienda. :que tieM de superficie 350 hec

- táréa,..,90~reas y 73 ~el'ltiáreas; linda.;

Poniente u Desto::. el rio Gua.di&.na; Xur
te, (:~rl;"et.era de Oliyeoza 9 Puc:Ole de la
:\.,Yu4a; 'Salien:.te. viña -dt Las ~fah!s. y
~Iedi(,día, Dehesa dI: ll;\-·Pt:ña..

El rc:mate tt;ndra lugar doble y simul
tándmente en la Sai~l;\udi.mciadd t:X-

·~:pres:ado Juzglldo. ~it8~n ·Ia callo: del
GeneI'lill Ca::otaños. niuoerO.l. ~ladrid, y
t:n la dd de igual clase 'ilé Oli"enza, d
día i de Ent:ro próximo; :!I la;; once de
su mañana, pJ'<::viniéndose a los lidta-
dores: ,

Que la referida finca sale a subasta
por el tipo de ot'henta y ,;ds nü! 'pes..
tas, convenIdo 1;11 efeclo en la es<:l'itura
de .préstamo; no admitiéndose pósturas
qu·e no cubran las dos tercer3S partes
de la expresada cantidad. y p3ra tomar

· parte en el remate habrim de consig
nar !Jr...... i<:lmenle en dec-li.... o el die2 por
dento de la indic$.da ;;uma, sin cuyo

· requisito no podrán lid lar; que los au
tos y titulas de propiedad. suplidos por
certificación del Registro. estarán de

· manifiesto en la Secreta.ria dd que ¡('

frenda v d..berán ('onfol'marse los li<:i
tadore; -con ell~s, sin que kng:mdere
dlO a· exigir ningunos, airas. y que l.as
cargas o gravámene;; anteriores): l.os
prderentes, si los hubiere. al credIto
del Ban~'O, continuarán subsistentb, en
tendit:ndose que el rematante los acepta
y queda subr.ogado en la responsabili
dad· oe los mismos. sin deslin:H-se a :iU
extineión el préCio del remate.
. Dado en :\Iadrid a 18 de ':-':oviembre

de 1935.-El Secretario• .-\ntonio .-\gui
lar.-El !Ud (ilegible) •

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~lERO ·4, DE l\UDRID

a dicho:i dc:mandadws, y cuyas partí
cip~ciones :;on sobu hl siguiente finca:

Casa sita l':n· )'ladrid, en la calle de hs
Puz::t.s. :¡..or donde tiene su 'entrada y
se la distingu..- cljn d nÚID':ro 1ti m...•
demo ..::on \'udta :il la dd Espíritu
Santo. pur donde lo: corresponde el
[lúmt:r-Q 49. también moderno.

Tit:né do:- ;;u~l:rfk:ie ::10.5 metr"" cua
drados eón 81 dt:címetrus, ~Í\"alen.

tc::S ll. 3.939 pie;'; c1l9drados.
. Linda: por la derecha, entrando por

dkhú {'¡<!lo: d~ bs Pulas, Cull la ca':>a
número 14 de la rd-erioa {"aUt:o pro.pie
Ul;ld d t: D. ~Ianlld Gonz:itlez; por la iz

.quierda. con b t'aUe dd E;;piritu San
lo, y por d tesle¡'o. ~ espalda. con la
casa nÚIn':rij 4 i dt' la calle del Espí
ritu San lO. propiedad de doña Guade
lupe Rueda. viuda de Rovirosa.

y St: advierte :a los lidtadorl:'s:
Que par.a lomar parte ~n hI. sub~sta

debl:'ráIl consignar ,previamente sobre
la mesa del J l!zg~HJO d lU por 100
del expre~ado tipo. n{l admitiéndosí:::
poslur<Is que no cubran. por lo ffié:nos.
la; dos terceras partes del mismo.

Que los titulo;; de pmpit'dad. ~upli

dos po!'" C~l"lifkadun dd Rl':gistro. se
hallan de nW.nifie.,lo ('n la Secretaría
del .que rdrend~. donde podr-an exs
minarlvs los lkitado¡-es dt:biendo cun
formarse con ellos, sin' d.::recho s e:x.i~
gir" olros.

y qUé: las C:;Jrgas o gr'a ...ámenes an
teriores y pref~rentc;. si los hubiere,
al ('redito del aClor-, continuaran sub
sistentes, entendiéndosl:: que el r~ma

tante los an~pta y quedl;l subrogado tn
la respons::lbilidad de los mism(lS. sin
destinarsé a su extinción d prt:<:io dd
remat<:o

)'Iadrid. 11 de Diciembre de 1935.
El St:(:ro:lal'io, P. S. (ilo:glbleL-Yistv
Lueno: d Juez de pr-imt:r-a initancia,
Eduardo P~r~z.

JUZGADO DE PRIMER_\ I~STAXCL\
~Ul\lERO 10. DE MADRID

En los aUlos dc proe~dilllit:nto sUtng
río que .st: siguen en el J ul.gado Üe /:wi
mera instancia número 111, de ~sta C;;l'

pit;;!.l. y Seeretaria de D. L\ndido Gar
cía Caarnaño. a inst:Jncia dd PrQ::ura
dol' D. l-~!:'rnando Pinto. en nÚlllbr't~ de
D. El"Ue~to Sellés y Rivas. .para ha-cerst!
cobro 1.11;:. un présl:mlO dt:." dia mil Pbt:
tas h,;:C'1lO a D. Alfonso B=lr!'o",o Yillano
va en la t:S(~ritur-a ba~e dt: los mismos,
por providc:ncia del día de hoy he acor
dado sacar a la v·enla en pública su
basta. por primer9 veLo hI. finl'a ihipot~
cada en ga!";ilnlía de indi~ado p¡·é.sta.rna
y que es la siguiente:

Casa situl;lda t:n Canillas V sU calle do:
Je'iús ).lénd~z, s~riillada con el nÚlno:
ro 8. qut' consta dI:' planta baja y prin
cipal {'on 34 \'ivio?ndas, y o,::.upa llna su
pt:rficie de 632 IIlétros cuadrados.

Para su remut!: s.: ha !leñalado el dia
10 de Enero próximo. a las doce de su
mañana. en la Sala audiencia de .::st<::
Juzgado, sito en ht eallt: dd Gener-al
Castaños. 1, 'principal.

Lo que se h:ic-e público por el, pr.e~
sen te, advirtiéndose: que indicada fin
ea sale a Drimera subasta en la canti
dad de treinta mil pesetas fijadas en la
escritura de prést;...mo; que 'para to
mar parte en ésta deberan los licita
dores consignar previamente en la me·
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COP. la Ye!'edl:l de Carmona, vereda qe
Se,:illa y tierras de Juan Sanchez, ,¡')si:
Sánchez, P. Antonio Hurtado PDr~illo

v D. R3rnón Cansino Bas~ón; al Sur,
con la hij:.lelade San Pablo y tierras
de D. José Ontenilla, Sebastian Jimé·
nez, Juan Toleda, ),{arÍa Josefa tia)"
eón y Pedro Corbacho; al Este, con
tierras <le Miguel Domínguez Gonzálet.
Joaquín Dorado Reina, José Op.!aIlilla
Luna¡;. Juan José López Cord.ón, la v~

reda de Carmona, tierras de Antonio
Aguilar, José Ramírez, Sebastián Jimé
nez, Antonio Hurtado Portullo y don
Ramoo Cansino Bascón. y al Oe~te,

con 29 fanegas de dicha haza. penc
necientes hoy a D. !-:fanuel Castil!".)
Portillo, D. Juan Lobato, D. Franci.>co
Catalán Ramos y D. Eduardo Benitez.

La cabida de esta ha:;:a era de 247
fanegas y media de tierra de labor y
marismas, habiendo quedado hoy re
ducida a las 218 y media fan~gas de
tierra que se han descrito de labor y
marismas.
. Para cuvo remate se ha señalaqo el

día 14 de -Encro próxirp'O, a las (mee,
en los estrados de e.>te J uzgado,.f'ala
cio de Justicia calle Almirante ApQ~
daca, bajo las condicio~les sigUioo-:
tes:

Primera. Sirve de tipo para la su,.
basta el 75 por 100 de la cantidad de
ciento diez mil pesetas, fijada por las
parte;; de <:omún acuerdo en I~ e~cr-i

tur:1 de constitución de hipoteca, rijn
admitirse postura i!!ferio, a aquella
suma, y pudiendo hacerse a cs1id~d d~

ceder el remate a un tercero.
Segunda, Para toma!" parte en la

subasta deberán los liictadores~9n~

sign:lrpre"íametlt~~n la mesa del Juz.~
gada O en el establecimiento destin~Q.o
al ~fecto una 4;:antidad igúal, ;por lo
menos, al 10' por 100 de la suma que
sirve <le tipo, sin cuyo requisito na
serán admitidos. .

y e~as cantidades se d6volv~rán acto
seguid!? de celebrarse el remate a S!lS
resp~cti"os dueños, excepto la ql:Ie co~

rresponda al mejor postor, que se con~

3ervará en depósito como garantia de
la obligadónque contrae, y en su caso,
como parte de precio de los bienes
veudidos. "

Tercera. I,.os autos y la certificación
del Registro de la Propiedad corres
pondiente a que se ·refiere la regla
cuarta del citado artículo 131 i'le la
ley Hipotecaria, €starán de manifiesto
en la Secretaría del que refrenda, para
que puedan cxmnin:1,rlos los que deseen
interes,ll'se en la suba'~ta, entendié;¡
dose que todo licitador acepta como
bast:mie la titulación. sin tener dere
cho a e~jg~l' l!ingutJ0's" otros tit,ulos.

Cuarta. Lns <:argas o gravamenes
anteriores.- y los preferentes, si los hu
biere, al c¡'édito del actor ej~utante,

continuarán sub,jstent~s, entend i é ~ 
do~e qde' él remlltant~ los acepta Y
queda subrogado en la responsabilid~d

de los miSfIlos, sin que IPtleda desti~
narse a su e~tinci6:rl el preckJ del r~-
mate. ' .
. Dado en Sevi!1a a 4 de Diciembre

de 1935, ...:... El 'Sec:retario. Licoocie.do
Fernando Ganzinotto.~El Juez, José
EsquiYi{l.s. : ,. "-
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Don JQs~ ,t::squi....ias Zurita. Juez mu
nicipal e interino <le primera. instancia
númer4;l 4, de esta ciudad y su par
tido.

En virtud <lel presente hago· saber:
Que por provjdencia de este día, di~

lada en los autos procedirrJ<lJüos iu
dicialsuillllrio -que autoriza .el articulo
131 'de la ley Hipotecaria, que se si
gUljn ~n dicho Juzgado de mi qrgo,
y por sille lu Secretarí? del que re
frenda a installt'ia de D. ~¡anuel Otero
\'ic:ente, contra "D••.\r¡tonio Hurt a do
Portillo, !Sobre cobro de pesetas, illl
port':; '<le un crédito ~onstituído con la
garantía hipotecaria de finca, he acOl':
dado proceder. por segunda vez, por
férmino de veinte dias, y con rebaja
qel 2;) por lOÓ de su apredo y demás
cqnqiciones q!!e se expresarán a 1 a
venta en pública subasta de la finca
hipotecai!a eq (W~hos p:,ocedimientos, ~'

cuya desCr~Dcióll C~ la siguiente:
Del¡crioción de finca: 2Iíltnd indívÍ'5a

de ~m liaza ~eiier'ra, parte de maris
ma;>, ~l sitio .DoIlaqío d~ Campero, tér~

mino de ParQ.d~~, tOn cahida de 218 y
medi<l faQegas, eql.)iva1entes a 140 hec.
táreas, 74 ál'ellS y 31 centiáreas, cuyas
218 fanegas y media¡ linda: al Norte.

JUZGADO PE PRlMERA INSTAXCL.\
, -~ml\-1E~O 4, DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto pO'r e~ se
fio. Juez de primera instaneia núme
ro 2, de e,ta capital, en providencia
de 18 del ~ctual, dietada en m~ritos

de los aLitQS de hlicio universal de
concurso de acreedores de D, Manuel
Al\"arez Ossorio y Fernández Palacios,
por mediQ de] presente se cita a 19S
acreedores de dicho concursado, cuyos
créditos han !Sido ya reconocidos, para
que el día 21 d~ Diciembre próximo,
y hon) de la: doce de su mañana, com
parezcan ante -est~ Ju:¡¡gado, sito 00 el
Palal'io de Justicia, ('alle Alrr:ira~te

ApÚlhlC3. número ~, al objeto de con
-::úrr:r "1 la Junta sobre graduación de
créditos; bajo aper:;ibirriíento que, si
no lo h::!.cen, les parará el perjui~io a
que hul;>jere l¡;¡gljf en derechQ.

SevUla, 19 de Noyiem1;l'r~ de 1935.
El Secretario, ~Ianuel Pri~go.- _. -, .... X-577i

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
DE SEVILLA

examin;¡qQs PQr los que d~~e~1l inter~~
':>arse en la licitación.

y wú; ·1a' hjpl?\eea qu~ pe.sa SO])l'e el
inmueble a favo!" del Elanc;o llipoteca
rio de España y Il;lS demás cargas pre
ferentes, si ex.istíeren, quedarán suh
s!stentes v sin cancelar, en tel1dióndosf'
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la re:>ponsahilidad ~ e
los mismos, sin ilcstinarse a Sil extm
ción el precio del remate, cancelándo
se las demás con el predo que se ob-
tenga.' .

Dado en ~fadrid a 10 de Dicíembre
de 1935.-EI S~cretario, P. S., ~1al1uel
Rodrígucz.- Vjsto bueno: el Juez de
prjme,'a insta!l<.liª. Antonio DomÍngue?:.

.x-~í67
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,En virtud de lo acordado en pro
videncia dic1ada en el dí::!. de hoy po!"
el' Sr. D. Antonio Domínguez y Fer
n~ndez, Juez de prímer!\, instancia del
Juzgado número 13, de los de esta ca
pital. en los autos de juicio declara
tivo 9~ mayor cuaptÍª, scgl,lidos 1I. ins
tancia. de D. Valentin doña Aguedll y
doña Cándida Pons" ,Contr<fr8S, l'epre
sentados por el Procurador Sr, Gan
darillas• .::ontra doña Concepción Más
Escribá y - su menor hija doña Pilar
Concepción Riyagorda ~lás, doña Ca~

men Pilar, D. Máxín-W Jo;~ y P. I,.UlS

Rivágorda Nova, menores de edad, re
presentados por su tutora y ~buela

paterna doña Modesta Zoya Remebl~s,

S(lbre divisiÓl1 de la casa en cornun,
calle de José Antonio Annona, llllme
ro 7 (cuantia 150.000 peseta~), se saca
a la venta, por primera 'vez, en pú
blica subasta y pOr el precio de pe
'letas 138.290,15, la finca sita en esta
capjtal, que es como :¡i$u~:

Finca .en esta capital y su c.alle de
.-\n tonio Armona, número 4 y 17 anti-
guo, hoy número 7, -

Cuya subasta d~berá tener lugar en
la Sala audiencia d~ este JuzgadQ, sit'O
Úlla calle del G~neral Castañqs, mi
mero 1, el día 10 de Enero próximo, a
las once de su mañana, .previnién-
dose; '1

Que no se admiti.rán posturp.s que no I
cubran 13:'> dos te~eras ¡partes del tipo
señalado.

Que para tomar p?rte en la subE;~ta I
deberán eonsigpar previamente los lí- .
citadores que lQ intenten en la mesa 1
del J uz~ado o en el establecimiento ;
destinado al efecto I.ma c;antidad igual,
por lo· menos. al 10 por 100 del re
l'f:ri<}o tipo.

Que los auto:; estarán d~ manifie,sto
en le, Secretaria, donde ¡>ollrtm ser

s~ g~l Ju~gado o en ~l esL8b~ecim~~nto
destinado al efecto Iln:,¡. qmtHlad 19ual
al di~i pQr dento efectivo de la, c,!-n.ti
d~d tipó d~ sllba~ta, sin cuya r~ulSl~o
no serán admitidas sus prCpOS1ClOi1eS;
que nI:! se admitirán posturas¡ que no
cU!br~m la cantiq¡id tipa de subasta; que
los autos '!1~ 1a ¡;ertificacióJ1 a que se re
fier~ la regl9 4.& del artf~ulo 131 ~e la
ley Hipqtecaria. se nalla" de mg~ifiel?

to a lo;; licitadores en la Secrets,na del
infrascrito; que se entenderá que t(;)I;lo
licitador acepta éomo b~tante la titu
lación de illdkada finea, sin tener de
recho a exigir ninguna otra: que las
cargas o gravámenes anteriores y vre
ferentes, si los hubiere, al cr~dito re
clam$do en estos autos, continuaran
SUOlUS{entes v sin Cf{n¡>d8r, entendicn
dos~ asimi:il"ño que el remalante los
aCt=pta y queda ~ubrogaqo en la respan·
sabilidílq de lo!? mismos, sin rle~tinarse

a liU e~~incién el precio del re.ryJate, el
cual, descontado lo que se deposlte 'para
lomar 'Parte en la subasta, se conslgna
rá dentro de los ocho dí~ siglJientes
al de la aprobación q.el l1lismo~

Ma.drid. 4 de Dici,embre de 19~35,-EI

Secretario, P. S., Carlos Isac:,~EI Juez,
;\1l,l.rianQ ,t1,1ján,
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ADMINISTR;ACION DE JUSTICIA

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las perSQnG.$ que a continuación
se expresan, para que compare=can
el día que se señale, a conlar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficilal, eDIl

Cll'reglo al arLiculo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Jasticias Jlilitar y 63 del de
Marina.

5.554

t...LONSO SA~Z, :'\laria Asunción; hi
ja de Rufino Ji de ::'Ilercedes; domicilia
da últimamente en la calle de Garella
no, 21, bajo; comparecerá el dia 17 de
Diciembre, a las once, ante el Juzgado
municipal número 16, de ::'IIadrid, sito
en la calle de los Hermanos Aharez
Quintero, 3, segundo, a celebrar juicio
de faltas, por rifia y lesiones, instruido
COntra la misma, bajo el número 986 de
orden del año actual.

5.555

A.;.·'WUIAXO GARCIA, Antonio; se le
cita para que el día 18 -de Dieiembre.
y hora de las dieciséis, comparezca an
te el Juzgado municipal número 13, de
:\:ladrid, sito en la calle del :Marqués de
Villamagna, 8, bajo, a celebrar· juicio
de faltas número 836; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

5.556

ARAlL.'l"A FERXAXDEZ, Bernardina;
de cincuenta y siete afios de edad. \"iu~
da, natural de Valdet01'ras (Badajoz),
hija de Luis y de :Maria, de 1Jrofe.sión
vendedora de tabaco; domiciliada últi
mamente en Olivar, 36, primero dere
cha; comparecerá el día 19 de Diciem
bre, y bora de las diez, ante la Sala au
dienda de- este Juzgado municipal nú
mero 11, de :.\:ladrid, sito en la calle de
Lepanto, 4, principal. a la celebración
del correspondiente juicio 'de faltas, se
guido en este Juzgado, por lesiones y
escándalo, contra la misma y otra, bajo
el número 997 de orden del año 1935.

5.557

BE~·A1.1ARBE.'\B.TQ, Luisa Tomás;
de veintitrés años, natural de Tetuán,
de profesión sus labore5, soltera, que
dijo .. iviren la calle de Jorge Juan, iO,
primero izquierda, ::. cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; comparece
rá el clia 10 de Diciembre', ~t hora de las
diez de su ma.ñana, ante el Juzgado mu
nicipal número 9, de Madrid, sito en
la Carrera de San Franéisco, 8, a cele
brar juicio de faltas, por malos tratos,
número 1.04-9 del año 1935.

16125

5.558

BaTEJERA MARCOS, Silvio; hijo de
Camilo y de Josefa; domiciliado últi
mamente en la calle del Amparo, 72;

comparecerá -el día 17 de Diciembre. a
las diez, ante el Juzgado municipal nú
mero lB, de :.\ladrid, sito en la calle de
los Hennanos Alvarez Quintero, 3, se·
gundo, a celebrar juicio de faltas, por
daños Ji vejación. instruído contra Pe·
dro Sales, bajo el número 574 de orden
del año actual.

5.559

CACERES PO:'\CE DE LEOX, Paus
tino; euyas demás circunstancias se ig
noran; domiciliado últimamente en Ver
dad. número 4; comparecer~1 el dia 19
de Diciembre. y hora de las diez, ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de :\ladrid, sito en
la calle de Lepanto, 4. principal. a la
celebración del eorrespondicnte juieio
de faltas, seguido en este Juzgado. por
matos tratos y escándalo. contra Petr:]
Cotanilla Romero, bajo el número 89i
de orden del año 1935.

5.560

CA~AS CARR.-\SCOSA, Joaquin; hi
jo de .-\ngel y de ::'lIaría; domiciliado úl
timamente en Garcia Luna. 5; compa·
recerá el día 17 de Diciembre. a las dIez,
ante el Juzgado municipal número 16,
de :.\ladrid, .sito en la calle de los Her
manos Al\"arez Quintero. 3. segundo, a
celebrar juicio de faltas. por lesiones
de Juan Rojas Cortes. in.struido contra
el mismo, bajo el número 934 de orden
del año actual.

5.561

CLE::'IfEXTE, N.~ cuyo último domi
cilio lo tUYO en Canillas, calle de Pa
blo Iglesias, 28; comparecerá ante este
Juzgado mL::nicipal de Canillas el dia
18 de Diciembre, a las once horas, con
el fin de celebrar juicio de faltas mi
mero 118 de 1933, por lesiones; compa
recencia que efectuará en la Sala au-

• diencia de dicho Juzgado, carretera de
Aragón. 69. principal, provisto de los
medios de prueba de que intente valer
se; apercibiéndole que, de no verificar
lo, le parará en su rebeldia el perjuicio
consiguiente.

5.562

COLO:.\IA GARCIA, Carmen; hija de
Vicente y de Crisanta; domiciliada úl
timamente en la calle de San Pedro
~rártir, 11, primero; comparecerá el dia
17 de Diciembre, a' las di'ez, ante el
Juzgado municipal número 16, de ::\la
drld, sito en la calle de los Rennanos
Alvarez Quintero, 3, segundo, a cele
brar juicio de faltas,por lesiones, ins
truííio contra Angel Yela, bajo el mi
mero 954 de orden del afio actual.

5.563

OO}';"TRERAS, Tomás; domiciliado úl
timamente en la calle del Cristo, 2;
comparecerá el día 17 de Diciembre, a
las diez, ant~ 'el Juzgado municipal nú
mero 16, de :M:adrid, sito en la calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, 3, se
gundo, a celebrar juicio de faltas, por
daños causados al mismo, instruido con
tra Federico l\lartinez, bajo el nÚIne
983 de orden del año actual.

5.564

COTA~ILLA RO:'IERO, Pelra; de
treinta y ocho años de eund, ue esl:3.uo
soltera, natural de Fuente de Pedro
Navarro (Cuenca), hija de Pedro y de
Ca:[~IIIen, d~ profesión sus labores;
compare('erá el dia 19 de Diciem1Jre, y
hora de las diez, ante la Sala audien
cia del Juzgado 1ll111l1¡:'pz.i '1,Úlllf>fO 11,
de ::\Iadrid, sito en la calle de Lep:mto,
4, principal. a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas seguido
en este Juzgado por malos tratos y es·
cándalo contra la rr.isma. bajo el aú·
mero 897 -de orden del año 1935.

5.565

C>..RPIO ALYAREZ. Juan; hijo de
Rafael y de Regina. l!omicilbdo últi
m:une.nte en la IcaUe de T,¡cru\'!. m.FJle
ro 3; comparecer.i el dia li de 0i
ciemhre. a la,; dif"z. lnte el .luzg:l'io
municipal número 16, de ::\ladrid. sito
en la calle de los Hermanos .-\lvarez
Quintero, número 3, segundo, a celebrar
jliil'in de i'uit;j'; P')!' ll'siones ,.J:: :l,n,"el
Fernández, instruido .contra el mismo,
bajo el :'úme'~ vaU de orden del afio
actual.

5.566

CH.\:.rORRO DAZA, Emilio: hijo 'l~

.\l1tonio Ji U? Luisa. 'lomi~ilia.jo últi
mamente en la C:;ll1" d~ Santa Is3.};~L

número 4. pdncipa:i; comparecerá el
dia 17 de DL.:;er::.1 bre. a las ,diez, ante
el Juzgado lnunidpal l1:.Imero 16, de
~ladrid. sito en la calle de los Hermanos
.-\] .... arez Quintel"O. número 3. segundo,
a celebrar juicio de fal·tas por estafa,
instruido contra el mismo, bajo el nú
mero 1.034 de ordeil del año a'Ctual. .

5.567

DELGADO FER.'.\...'\"DEZ, Sagrario;
de veintiún años de edad, soltera. na·
tura} de Toledo, hija d~ Bonifacio y de
)'Iartina, de profesión sirviente,domi
cilíada últimamente en el barrio de
la Elipa, número 12; .compare{:erá el
'día 19 de Dieiembre, Ji hora de las
diez, ante la Sala audiencia del Juzga
do rnuniC'ipal número 11, de ~ladrid,

sito en la calle d-e Lepanto, 4, princi
pal, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas seguido en este
Juz.gadopor malos tratos contra Plan·
taleón Rodríguez Rodriguez, bajo el nú
mero 1.(}46 de orden del año 193~.

5.568

DELGADO ILLESCAS, Sa·cramento;
comparecerá el día 7 de Enero :próxi
mo, a las diez y seis, ante el Juzgado
municipal nÚlmero 11 i, de ;l¡Iadrid, sito
en la calle de 1a ,~Iagdalena, número 2,2,
principal, a -celebrar juicio de faltas
por hurto con el número 1.ü38 de 1935,
instruido contra el mismo.

5.569

FEfu'A..."\'DEZ ALBA, Angel; hijo de
Gen'asío y ,de Dionisia, domiciliado
últimamente en la calle de Luisa, nú
mero 3, bajo; comparecerá el dia 17
de Diciembre, a las diez, ante el Juz
gado municipal número 1-6, de ,Madrid!
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5.585

5.582

5.586

PEHEZ :\IG~OZ, Joaquín; se le cita
pa.ra que el dia19 de Diciemtre,y hora·

NAGE. ),[e1le; domiciliada última
mente en la calle ·de Palllfox. nÚ..!ne
ro 15; comparecerá el d1"a 17 de Di
ciembre, a las diez, ante el Juzgflldu
muniCi'Plll número 16. de ""Iadrid, sito
en la calle de los Hermanos Alvaréz
Uuintero, número 3, 2.~. a celebrar iuiA

cio ,de f:.lltas, por- y~jacjón. instruido
contra la misma, bajo el número 1.017
de orJf:'n del Rño actulIl.

5.583

PE~A G..l"RCIA, Jesús; hijo dé Feli
.pe y de :\larla; domicilia'do uItimamen
te en la· calle de Alvarez .de Castro,
Ilúm~rc 32, primero tI; comparecerá.
t:J dia 17 de Diciembre, a las diez, ante
el JUlAado municipal númerO 16. de
.\ladrid, sito en la calle de los Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, segun<to,
a celebrar. juicio de faltas, por veja
ción y escándalo. instrddo contra.el
mismo ). otros, bajo el número 984 de
orden dd año actual.

f;lItas número 990; bajo apercibimien
to qce, de no hacerlo, le :parará el p-er
juicio a que hubiere lugar.

5.581

)IU~OZ PGGUAIRE, Carolina; do
miciliada últimamente en Jerónimo de
la Quintana, número 7; se la cita para
que i:l dia 18 ·de Diciembre, y hora de
las dieciséis, comparezca ante el Juz
ga·do municipal número 13. de :M'adrid,
sito en la calle del Marqués de Villa
magna, número 8, bajo, a celebrar jui
cio de fallas número 1.027; bajo 3p~rA

cibimiento que, de no hacerlo, la pa
raril el perjt:.icio a que hubiere lugar.

PEREZ GARCIA, Juan; hijo de José
y. ·de Asunción. domicílíadoúltima
mente en la ·calle de Oriente, número
ti, bajo; Cúmparecerá el dia 7 de Ene
ro ,pI-óximo, a las dieciséis horas, ante

.. el Juzgado municipal número 17, de
l\.1;adrid, sito en la calle de la Mag,dalena,
Ilumero ~2, princi.pa.i,. a celebrar jui
ciú de falias por lesiones, con eLnú
mero' 1.007 de 1935, instruido eontra
J Q.se _-\rmero Delgado.

5.584

¡, PEREZ GARCIA, Ant~nio; de veín
! ticinco años de eoda·d, de estado sol·
: lera, llatural de Zamora, hijo de Gre-

gorio y de :\laria, domiciliado últi
mamente en ).ledina del Campo (VaA

lladoli'd; comparecerá el día 19 de
Diciembre próximo, y. hora de las
diez. ante la Sala audiencia de este
Juz~ado Illunicipal número 11, de 1\1a:-'
drid, sito tn la calle de Lepanto. 4
principal, l>. 1<1 celebración ,del .corres~
pon diente juicio de faltas seguido en
este Juzgado, por escándalo y estafa
contra Visitación Broclúll y otros, bajó
el número 1.(}53 de orden del año 1935•.

15123

5.580

5.578 .

5.577

5.576

1

!
1

~!AYA BALLESTEROS. Pedro; cuyo I
último domicilio se ignora; SI;: le cita
para que el dia :.2 de Enero, y hora de 1
las c!i~z, comparezéa ante el Juzgado \
mumC1pal número 10, de Madr.id, sito ¡.

en la calle de Alberto Aguilera. ni:me
ro 20.. segundo.. a celebrar juicio ,de. I

~.579

DE LOS A~GELES, Maria; cuyo ul
timo domicilio se ignora; se la cita pa
ra que el dia ~6 ,de Diciembre. y hora
de las diez, comparezca ante d Juzga
do munidpal númc:ro lÚ,de .Madrid,
sito en hi, ca.Jle de Alberto Aguilera,
número ~O, segundo, a celebrar juicio
de faltas número 949; boda upercibi
miento que, de no hacerlo, la parará
el perjuiciu a que hubiere lugar.

LEOX ~[E~DEl. )tiguel; ·de cuaren
ta y dos allOs de edad, de estado solte
ro, natural de Z~fr2. (Badajo:.:), hijo de
,luan :\lanuel y de Fermina, 'de pro
fesión camarero; domiciliado' última
mente en la calle de Santa habel, nú
mero 33, Laja izquierda; comparecerá
el día ;) dI: Diciembre, y hora de las
diez, ante la Sala au,díencia de este
Juzgado municipal numero 11, de )Ola
drid, sito en la. calle de Lepanto, 4.
principal, a la celebración dd co
rrespondiente juidu de faltas =>egui·do
en este JuzgauQ, por lesiones y daños.
contra Ramón )lartínez Vázquez, bajo
el número 610 de orden del año 1935.

LAR.\ ~IOR);'ALES, Joaquina; de
cUar~'nta y cuatro años, ca=>llda. na1l.:
1':'<11 de OIvé:!o (Zaragoza), hija de ~larce

lino y de Jacin ta. domiciliada. última
mente en la calle ·!le Fernán González,
número 12, ten:erO, p3ra que el dia 26
<le Diciembre, y hora de las diez. com
parezca ante el JuzgRdo municipal nú~

mero 10. de >ladrid, sito en la calle
de ..i.lberto Ag-Lliléra, número 2ú. se- '
gun/lo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 491; bajo apercibimiento que, de
no hacerla. la parará el ptrjuicio a qlll;:
hubiere lllgar.

lIERXANDEZ GO:s"ZALEZ, :;\lariano;
de cincuenta y cuatro años de edad,
de estado casado, hijo de A.ntonio :r
de florencia, de profesión obrero ID!:
nicipal; domiciliado últimamente en
Angelita López, número 17. hajo; com
p~recerá el día 19 de Diciembre, y ho
ra de las diez. ante 1:1 Sala audiencia
de este Juzgado rnunici'pal número 11,
de :\Iadrid, sito en la calle de Lepan
to, 4, principal, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas segui
do en este Juzgado, por malos tratos y
escándalo, contra. Petra Cotanilla Ro
mero. bajo el número 897 de orden del
año 193:>.

municípRl número 17, de )'Illdrid. sito
en la calle de la ~Iagdalena,número 22,
principltl, a celebrar juIcio de faltag
por malos tratos con el número 907 de
1935, instruido cOntra Encarnación
A:gull-ao i"nste.

GARe!A, Piedad; cUYli5idemá", cir
cunstancias se ignoran, que estaba d
dia 25 deQ:..::Lubl'e último en la casa
número 18ue la callt: de 11:1 _-\.badu;
comparecerá el día 19 de Dicíemore.
:Y hora ·de las diez. ante la Sala audiea
cia del Juzgado muaicipaJ 'número 11,
de ~Iaarid. sita en la calle de Lepanto,
número. 4, principal. :l la ce!ehrllción
del eorresponuiente jui,ciG de faltas .se
guido en es'te Juzgado !)or escándalo
y esta.facontra VisitaCIón Broch!ll y
Antonio Pérez Garda. bajo el mimt::
ro 1.063 de orden del afio 1935.

5.574

GO::':ZALEZ COLLA2'\TES, Eusebio;
hijo dE: Antonio y de Victoria. sin do
micilio, compal"ecerá d día 17 de Di
ciembre, a bs diez d~ la mañana, ante
el Juzgado municipal número 16. de
J.Iadrid, sito en la ~alle de los Hermanos
Alvarez Quintero. nún1e!"o 3. segundo,
a celebrar juicio de faltas' por riña y
dap-os, instruido contra el mi~roo \"
otro. b:::jo ei número 953 de orden del
:;ño .H:lcal.

silO en 1:.1. call~ de los Hermanos Alvar~z

Quilltero, número 3, segundo, á cele
brar juicio de falta:> por lesiones del
mismu. instruido contra Juan Carpio,
lwjo d nÚllH:rú 93U de orden del afio
actual.

5.5i3

G.:\.SCO~ S_\...'\C1fEZ, Cruz: compare
cel';;! (>1 diu 7 d", }-~¡¡c ro próxituo. a las
dieciséis, ante el Juzgado municipal
númer'o 1/, de ::\Iadrid, sito en la "~!Ié

de la )Iagdalena, nümero 22. principal,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes cún el número 1.036 de 1935, ins
1ruido contra. Praxede;; Lumbreras.

16127

5.571

G..l"RCL\ .TUIE_\;"EZ. Regina; hija de
han y ,de Cdedonia, domiciliada úl
timgwen lt" en TOlÍ1eiloso (Ciudad
Re:a1), calle de Isabeles. 19; compare
c:erá el dia ¡ 7 de Dídemb!'e. a la~ die;¡:,
ante t:I Juzgado lllt.:nidpal número 16.
de "-ladrid, sito en la calle de los Herma
nos Alv>lrel QUlnl¡:ro. número 3, se
gundo, a ,(:e!e\)r:.¡r jl.!il'Í') de faltns po,
estafa. instruido contra la misma, bajo
el l1ÚinH~I'o !;U:~ tle orden del año 3C

tual.

G'CTIERREZ HER).;A:\DEZ, Hilaria,
y Ascensi':'n ~!ínguez Gutiérrez; com
lJ:.;rc<::eran el dia 7 de Enero próximo,
a las dieciséis hor-asL ante. el Juzga-du

5.575

5.572

5.5iO

FORTEZ CO:\[8.;\, lasto; domiciliado
úl timamenl .. en la eullede Yll.llehermo
:;0, número 20; comparecerá el día 17
de Didembre, a las diez. ante el Juz
gado HIl:nídp:.l! ~úlllero 16. d,= )ludrj¡J,
sito en la enlle dt" los Hermanos AlvRrez
()uiatel·O. número ;{. ~egundü. a (~ell'

lJrar juicio <le fulb,: po, da:ios. ins
truido contr'ael mismo, bajo el número
l.UUl ti.: orden del año adual.
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de las diez, comparezca ante el Juzgado
municipal número lO, de Madrid., sito
en la calle de Alberto Aguilera. nÚIne
20. segun-do. a celebrar juicio de faltas
número 917; bajo apercibimiento qu-e,
de no hacerlo, le pararé el perjuicio a
que hubiere lugar.

5.58i

PEREZ S:\XCHEZ,Ramón. y Gabriel
Barrios Dominguez; comparecerán el
día 7 de Enero próximo, a las di-eciséis
horas, ante el Juzgado municipal nú
mere. 17. de ~ladrid. sito en la calle de
la Magdalena, número 22, principal, a
ce~ebrar juicio de faltas, por lesiones,
con el número 1.0Sí. instruido contra
Gabriel Barrios.

5.588

pORTaS. Angel; cuy-o domicilio úl
timo se ignora; se le cita para que el
dia 18 d-e Diciembre. y hora de las die
ciséis, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 13, ·de ':\ladri,d, sito en
la calle del :\larql:és de Yillamagna,
núrnero. 8, bajo. a celebrar juiciG de
faltas número 1.047; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo. le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

16069

5.589

R.\.YA. SILES, :.\'Ianuel; hijo de An
tonio -y. de Felisa; domiciliado última~

mente· en la calle del General Pardifias.
número. 8; comparecerá el dia 17 de Di
ciembre,. ..a ~5 diez. ante el Juzgado
municipal nÚIUero 16. de :Madrid, sito
en la calle de los Hermanos Quintero, 3.
segundo., a celebrar juicio de faltas,
por riña. y daños. in.struido contra l:1
mismo y otros -bajo el nÚIDero 868 de
orden/del año actual.

5.59(}

RIER.-\ RODRIGUEZ. José. y Basilisa
Gutiérrez Palacios; (:-omparttceran el dia
7 de Enero próximo, a las dieciséis ;l}(¡
ras. ante e;l Juzgado municipal núme
ro 17L ge Madrid, si to en la calle de la
l\Iagdalen~,22, principal, ti celebrar jui
cio de faltas, por e~tvJa, con el núme
ro 889 d~ 1935. instruido contra los
mismos.

5.590 bis.

RODRIGUEZ COCI~ER. Ange1a; hija
de Faustino· y de Andrea; domiciliada
últimamente en' la ·calle de Carbonell,
nUmero. 1, .bajo; comparecerá el dia 17
de Diciembre. a las diez, ante el Juz
gado número 16. d~ l\ladrid, sito en la
calle de los Hermanos Ah-arez Quinte
ro. 3. segundo, a celebrar juicio de fal~

tas, -por insultos. instruido contra Ma
ria Urjal. bajo el número 9íO de orden
del ano actual.

16068
5.590- ter.

RODRIG-UEZ RODRIGUEZ. Panta
le0n; de treinta y un años de edad. de
estudo:.,Soltero, natural de Campo Real
OIadrid). hijo de Victor y de Petra, de
iProt"e~ión albañil; domiciliado última
mente en Gabdel :Miró. 4; comparecerá
el día 19 rle Didemhre. y hora de las
diez. ante la Sala audiencia de este Juz
Bado munir.:ipal tlúmt:ro 11, de :Madrid,

sito en la calle de Lepanto; 4. prlnci
pal, a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, seguido en esk Juz
gado. por malos tratos. cont¡'a el mis
ruo, bajo el número. 1.046 de orden del
año 1935.

5.591

ROJAS, David; cuyas demás circuns
tancias se ignoran; comparecerá el dia
17 de Diciembre, a las diez. ante el Juz
gado municipal nUmero 16, de :\ladrid,
sito en la calle de los Hermanos Ah'a
rez Quintero, 3. segundo. a celebrar Jui
cio de faltas, por hUrto. instruido con
tra el mismo y otro. bajo el número
1.036 de orden del año a.ctu~l.

5.592

RUIZ CE.'\DAL. Carlos: de treinta :y
n-ueve aftos de edad, de estado casado.
natural de Moral de la Casa tCáct:res),
hij(} de Eustasio y de Laura, de profe
sión industrial; domiciliado últimamen
te en Ernerenciana Zurilla. 15; compa
cererá el dia 10 de Diciembre, y hora
de las diez, ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal númerO 11, de
::\ladrid, sito en la calle de Lepanto. 4,
principal, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, seguido en
este Juzgado. pOr daños. contra el mis~

mo, bajo el número 691 de orden del
año 1935.

5.5-93

SALL~AS BALLESTEROS. Graciela;
hija de Juan y dt: T~resa: ~omiciliada
últimamente en la calk del General
Pardiñas, 8, tercero derecha; compare·
cerá el día 17 de Diciembre, a las -diez,
ante el' Juzgado municipul nÚillC¡-O 16,
de Madri<l. sito en la calle de los Her
manos Quintero. 3. 2.0

• a celebrar juicio
de faltas, por rifta y daños, instruido
contra la misma y otros, bajo el núme
ro 868 de orden del año actual.

5.594

SANCHEZ CASAXOVA. Eduardo;
domiciliado últimamente en la calle de
Fernando Ossorio. 1, segundo izquier
da: comparecerá el día 17 de Diciem
bre, a las diez, ante el Juzgado munici
pal número 16, de Madrid. sito -en la
calle de los HeI'IIlanos Quintero, 3. 2,0,
a celebrar juicio de faltas, por hur·
to, instruido contra el mísmo. bajo El
número 794 de orden del año actual.

5.595

SANTOS DIAZ, José; de tr·einta y
cuatro años de edad. de estado soltero,
natural de ~ladrid. hijo de Bernardo. y
de Bal:bina. de profesión obrero muni
cipal, domiciliado ültimamente en An
gosta de los :Mancebos, nÚInero 5,
comparecerá el dia 19 de Di
ciembre. y hora 9-e las diez, ante
la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal númerO 11. de ~ladrid, sito en
la <:alle de Lepanto. 4, principal. a
la celebración del correspondiente jui
cio de faltas seguido en este Juzgado,
por malos tratos y' escándalo. contra
Petra Cotanilla Rcme:-o; hajo el ntme
ro 897 de orden del año 1935.

~.:l96

SUAREZ DEL VALLE. Pío; cuyas de
más -circunstancias se ignoran; compa
recerá el dia 7 de Enero próximo. a las
dieciséis horas_ ante el Juz@:ado munici·
pal número 17. de ::\ladrid, sito en la
calJe de la Magdalena. nlÍJIlero 22, prln
dpal. a celebrar juicio de faltas. por
insultos. con el número Sil-3S, instruido
contra el mísmo:

5.597

SUTER, Federico; domiciliado últi
mamente en la calle de Lope de Aran·
da, 16, hotel; comparecerá el día 17 de
Diciembre. a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16, de l\.ladrid, sito
en la calle de los Hermanos AI"arez
Quintero. 3, 2.... a celebrar juicio de
faltas, por le.."iones. instruido cOntra el
mismo, hajo el número S3, de 1935.

5.5S8

TAXOXER.-\, Lurhmo de: domiciliado
últimamente en la calle de Recoletos, 4;
comparecerá· el día 1j de Diciembre, a
las diez. ante el Juzgado municipal nú
mero 16. de ~la.drid. sito en la calle de
los H-ermanos Alvarez Q1.lintero, 3.
2.u

• a celebrar juicio de faltas, por le
siones del mismo. instruido contra Fe
derico Suter, bajo ~l número 837 de
orden del año actual.

5.599·

TORRES BARTOLO:\1E. Benito y. Fe~
lipa Lozano G9yondo; cuyas demás cir~
C1Instancias se ignoran; comparecerán
el dia 7 de Enero :próximo. a las. dieci
séis horas, ante el Juzgado municipal
número lí. de l\<Iadrid, :sito en la calle
de la ~fagd31ena. número 22, principal.
a celebrar juicio de faltas. por escán·
dalo, con el número 885·35, instruido
contra los mIsmos.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales. de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a conlar desde el dla de
la publicación del anuncio en este
peri6dico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita,
llama y empla:.aa, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Pollcfa judicial, procedan a la
busca. captura y conducci6n de
aquéllos, poniéndolos (J disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la leu
de Enjuiciamiento criminal, 3.9i1 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

·9.486

GARGALLO CALVO, ~1igruel; hijo de
Elias y de Pas-cuahl, natura.l de Garg!l~
Uo, provincia de Ten:el, de veintidós
años. cu)"as seña~ personales son: es
tatura 1.610 metros, pelo ~astaiio. cejas
castañas, ojos pardos, nariz regular.
barba poca. hoca regular, color sano,
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frente despejada. aire marcial, produc
ción fácil; domiciliado últi."'11amente en
Barcelona y sujeto a expediente por ha
.!::H::r·{aJtado a concentración a la Caja de
Recluta de Barcelona, número 25, para
S'll destino a Cuerpo·: comparecerá, en el
término q~ treinta días. ante el Juez ins
tructor D. Ignacio Cuartero Larrea, Ca
pitán de Arlillería con destino en el
Regimlt.:nto pesado número 3, de guar
nición en S~n Sebastián; hajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo
efectúa. :\simismo, por la presente re
quisitoria, se cita a comparecer ante el
!::xpr~s~ldo Juez mili taro o dar al mis:no
razón de su n~sidencia, a los padres del
recluta ::\liguel GargalloCalvo, residen
t25 úl :.h:umwn:e en Barcelona. a fin de
infor:'.:.ar sobre el actual parade¡'ü de SiU
h.ijo. rec]ut¡¡ expresado.-San Sabestián,
21 je Xo\"ie~lbre de 193.5.-El Ca'Pitán
Juez instructor, Igr.¡.~o Cuartero.

J,G-3329

JUZGADOS DE PRIMERA L."\(ST.A..1'iCIA

ALCAL~ DE H-¡:;"NARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
mst¡"u(;ción de esta ciudad de Alcalá
j~ nena,es y su pa,tido. .

Por virtud del" IDrcsente edicto se
cita y llama a los -franceses ;}largari
fa Yiena. )Iaría "Vendell Guy Edonard,
un hermano suyo llamado Roger
Jeans, y Yobbc' Duval. hes Albert,
Emilio ~Iarcell, a fin de que. dentro
del término dc ocho dias, contados
desde la inserción del presente en la
GACE'J;A DE J1ADRID Y Boletín Oficial de
la provin·cia, comparezcan en este
Juzgado de instrucción, con el fin de
recibirles declaración en sumario que
se instruye por las lesiones d: la niña
Esperanza Rodríguez, produCIdas por
el automóvil R. D. 8 número 3.111.
conducido por ::\lar1a Vendell y ocu
pado por los demás; apercibidos. <¡:u.e,
de no :hacerlo, les parará el perJUICiO
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares a 26 de
Noviembre de 19-35.-EI Juez, Antonio
Ochoa Olara.-El Secretario judicial,
Hilario Daga.

JO-15946

ALCAZAR DE SA..:." JUA.."\

Don Alyaro González Arias, interi
namente Juez de instrucción de esta
ciudad de Alcazar de San Juan y su
partido. .

Por el present~, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial se proceda a la bus·
ca y delención de dos indhiduos, al
parecer traficantes de ganado, uno
alto, de unos ..-eintisfis afios, vístien
do traje marrón, con gorra, y el otro,
más viejo, delgado, con gorra, con
traje oscuro, lle..ando ambos ~aras

como indicando ser de oficio tratan
les, con acento andaluz; los qIle, caso
de ser habidos, sean puestos a dispo
sición de este Juzgade en la prisión
preyenli_a de este partido, por apare
cer acusados en el sumado 192 del año
actual, sobre estafa y falsedad de un

,décimo de Lotería del sorteo de 21
d-e Octubre anterior del núm. 33.380.

Dado enA.lcázar de San Juan a 28
ae ~ovlembre de 1935;-El Juez, Al-

varo González Arias.-El Secretario,
José Pareja.

JO-1,)947

ALICA...i.~TE----c."ORTE

Don Julián Santos Can~ero, Juez de
instrucción del distrito del Norte, de
esta ciudad.

Por el presente edicto se dejan sin
efecto· las requisitorias 'Publicadas en
el "Boletin Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de Madrid" de fC{:has, respecti
vamente, 13 y 6 de }Iarzo de 1930. re
ferentes al procesado José Pérez Gil.

Así lo tengo acordado en el sumario
que contra el mismo se instruye en este
Juzgado con el número 22 de 193U, por
el delito de estafa.

Dado en Alkante a 2i d€ Xoviembre
de 1!l35.-EI Juez. Julián Santos.-El
Secretario, Daniel Fenoll.

J0-15889

_-\.UCAXTE--SUR

Don Lino l\Iartio Carnicero, Juez de
in.stmcción del distrito Sur, de Ali
cante.

En ':irtud de] presente edicto, que se
expide en méritos del sumario núme
ro 233 de 19~, sobre rapto, se cita a
un individ'l:o llamado Luis AyUa. domi
ciliado últimamente en esta ciudad, ca
lle de Lepanto, y trabajaba en una chu
rrería de la plaza de San C,istóbai, de
esta ciudad. así CO!ffiO Dolores Pérez
Penalva, de diecinueve años de edad,
soltera, natural de Crevillente, vecina
de esta capital, con domicilio última
mente en Subida del Carmen, 1, para
que, dentro del término de cinco días,
comparezcan ante este Juzgado al obje
to de ser oidos en el indicado S'llmario;
apercibiéndoles que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Dado en Alicante a 26 de Noviembre
de 1935.-El Secretario, Indalecio Lina
res.-El Juez, Lino Martin.

JO-1;)890

Don Lino Martin Carnicero, Juez de
in.strucción del distrito Sur, de Ali-
cante. •

En virtud del presente, que se expi
de en méritos del sumario número 227
del corriente año, sOibre robo de cinco
gatos para prensar madera, dos sillas
de madera, nueve barrenas de metro,
medio metro y mdro y medio, se ofre
cen las acciones de didho ¡procedimiento
a tenor de 10 que detennina el articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal al perjudicado D. Antonio Caste
llanos ~IoJina, cuyo actual paradero se
ignora.

Dado en Alicante a 26" de Xovierobre
de 1935.-EI Secretario, Indalecio Lina
res.-El Juez, Lino :.\lartln.

JQ-159óO

ALHAJ¡\iA DE GRANADA

Don José Arnal:J. Fiestas, Juez de
i.:nstrucción de esta ciudad y su partidQ.

Por el presente, se cita al p-rocesado
:Manuel Torres Romero, de treinta y
cuatro años de edad, solter.o, albañil y
domiciliado últimamente en Málaga,~
lle Esca."lla, número 1, y -cuyo actual
paradero se ignora, para que en el tér·
mirro de diez días c.omparezca ante este

Juzgado al objeto de notificarle el auto
de procesamiento dictado en su contra
en el sumario número 28-1935, sobre
hurto de una vaca. y constituirse en
prisión; apercibiéndole que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a qut: baya
lU!2:ar en derecho.

Dado en Albama de Granada a 27
de Noviembre de 1935.-Por su manda
do, el Secretario, ::.\<Ianano Pérez.-El
Juez, José Arnat.

JO-1;)948

A~~A--AUDI&"\CIA

Don Francisco Yúfera Hernández,
Juez de instruccÍón del distrito de la
Audiencia. de Almería.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a los procesados Juan Santiag~

Fernández y Juan José Santiago {jii'~·

ra, de treinta y seis y veintitrés a3105,
hijo,; de Antonio y Francisco, y u."
Maria y Carmen, respectivamente, na
turales de Roquetas y Tenque, vecinos
de Almería, hojalateros, cuyos domi
cilio o paradero se ignora, para que
en el tennino de diez días a conta,r
desde la publicación de la presente,
en el Boletín Oficial y GACETA DE :\b.- I

oRIO, comparezcan ante esta Al:dien
cia provincial a constituirse en IpI"i
sÍón; ad"irtiéudoles que, de no ·Yen
ficDrlo, les parará el perjuicio a que
haya lugar y serán declarados rebel-
des. .

Al mismo tiempo ru~go y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y captura de dichos procesados, po
niéndolos a midisposíción en la Cár
cel de esta capitai. por tener decre~
tada su.· prisión en sumario número
107 de 1935, sobre hl:Mo.- .

Dado en Almería a 2-6 de Noviembre
de 1935.-El Secretario. Eduardo Ve~
ga.-EI Juez, Francisco YÚfera.

J0-15951

AL:\IODOVAR DEL C.AiYlPO

Don Manuel Ruiz Rodríguez Rorlado.
accidentalmente Juez de instrucción de
Almodóvar del Caro,po y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de las caballerias que al final se

I reseñan, las cuales fueron ,Ílurtadas eJ
dia 14 del actual, de madrugada, sobre
las dos o las tres, a Pedro Aranguez
:\lunicio, vecino de Prádenas, cuando se
encontraban pastando sueltas en la de
hesa Cañaveras, del Valle' de Aloudia,
de este término, (:uyas caballerías esta
ban aseguradas en la Sociedad La Mun
dial, cuya marca llevan; poniéndolas a

I disposición de este Juzgado can la per
sona en cuyo poder se hallaren, si no
acredita su ltogítima adquisición, asi
como a quien resulte ser el autor de la
substracción, a los fine·s procedentes del
sumario número 225 de 1935, sobre
hUrto.

Reseña.

Un caballo capón de ocho años, de
1,47 metros de a]zada, tordo romero.
raza española, se llama "Cochero". hie
rro P en la nalga derecha y el hierro
de la Compañia aseguradora V ;) en la
nalga izquierda. .
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JO-15894

JO.,-15952

L"na :yegua <le quince años, de 1,50
metros de alzada. capa torda, raza es
pailola, hicr..o en la nalga dereGha X
y en la nalga izquierda \' 5, el de la
Compañia. Señas rarticulares: roz¡]du~

duras en el lado izquierdo del vientre.
Dado en _\lmodóvar del Campo a 23

de :':oviembre de 1935.-~1 Juez, ~Ia
l1uel Ruiz.~EI Secr~tario. Carlos :\luñiz.

JQ".,..,15S91

Don .Tulián de la Cámar~ C;;:ailhal,l,
Juez de ill~trUcci6n de Almodóvar del
C:impo y su padido. .

Por el presente, ruego a las Autori
ciades y cn-eargo a los .~gentes ae la
Pollcia judicial Pfo.ctiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de las caballerí<lS que <11 final se
reseñan, propicdad de Félix: Jloreno
Garcia, las cuales le fueron hurtadas la
noche del 13 al 14 del a<:tual en el quin
to El Chaparral, del término de Bra
2atortas, en el que reside, y p-uerta del
easerio en que habi la: poniendolas a
disposición de este Juzgado con la per
sona en cuyo poder St; hallaren, si no
acredita su legítima ~dquisición, así
corno a quien l'e~mlte ser el autor de la
subslJ'acción, a los fines procedent~sdd
~umario número 227 lle 1935, liobrt:=
hurto.

Reseña.

. En burro capón, rucio, de seis a si~·

te añas, 1)(:J05 blancos en lQs costillar-es.
•.Un;;i Jmrr.a de dos añQs, pelo negro, lu
nares blancos en las ancas.
: Ugljl b~rra Parda, cerrada, de~garFo
D,ad~ de la Cadera derecha,

Una: purra rucia clara, cerrada, ihie
rro V en el hocico.
. Otra negra, cerr¡;¡da, hierro herr:idu
ra en la nalga derecha.

Otra negTa de cinco años, preñada,
con rastra de una hucha de dos años,
negra.

Otra rucia, cerrada.
Otro burro de un año, pelo negro, pa

Ü¡Jón; y
.Otro burro pardo, capón, coq hierro

confuso en el hocico y las orejas algo
gachas. .
, Dado en AImodóyar del Campo a 26

de ~oyiembre de 1935.-El Juez, Julián
de la Cámara_-El Secretario, Carlos
Muñiz.

JO-.·15Sg.2

, Don Julián de la ·Cámara Cailhau
Juez de inst¡"ueci6n de Almodóvar dei
Campo :ro ~u :partido.

Por el presente, ruego a las Autofi~

l;l::11:l(:~ y encargo a los Agentes d~ la
Poiicín iudicial practiquell las gestio
nes conducentes para la b:jS{:a .y res
cate de las cahalleria;;: que al final ;;e
reseñ3u, prOipiedad elel yccino de Fqen
("o.lientc Antonio Castañeda Castañeda,
las cuales fueron· hurtadas la noche del
(jía H del actual en el quinto sito e~l
termino de Cabezarrubias del Puerto de
nominado Xuc';e Veces, de unos toriles
al sitio Los Cantorrale·s~ 'poniéndola:; a
disQosiciün de este Juzgado con la per
saña en cuyo poder se hallaren, si D0
:a~redita su legítima adquisición, así
(;omo a quien rcsu!te ser el autor de la
substracción, a los fines procedentes del
sumario número 226 de 1935, sobre
burlO.

~séña.

Una yegua de sietel:l.nns, 1,57 metrOs
de aliada, capa negra, patiblanca de la
izquierda y en una mano un l:mar blan
co por la parte de afuera, nalga iz
quierda letra R númerO 3.

rna potra ¡pelicana de dos años y me
dio; y

Otra castaña pelicana de año y me
dio, con el hierro del Estado en la nah
ga izquierda.

Dado en Almodóvar del Campo a 26
de ~oviembf'e de 1935.-EI Juez, Julian
de la €álnara.~El Secretario, Carlos
}luñiz.

JO-15893

AKDPJAR

Don Carlos -O~una Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se cita y lIa
mOa a los jornaleros que hayan tr~

bajado en el COl-tijo Cajero~. en lé-rml
na de Higuera de Arjona, el dla 16 del
actual para que, dentro del término de·
diez 'dlas, com'pareZCl:ln ante este Juz
.gada para recibirles dech~ración. su
mario número 352 de 193;), sclJre te
nencia ilícita de armas, y lesiones.

Da·do en Andújar a 27 de Noviembre
de HJ35.-EI Juez, Carlos Osuna.-Por
rnnu·dato de S. S., el Secretario, Isidro
DQmíl)¡:¡uez.

Don Carlos Osuna ArdizCl~e, Juez de
de iJistrueción de esta ciudad y su
pariido,

Por ·el pres;:)nte edict'Ú se le notifica
al procesado Juan Pérez ~Iargarito que
la Audiencia de Jaén ha dicta·do auto
en el sum·ario· seguido en este Juzga
do ba;o el número 35 de 1935, sobre
allanaiuíentorle morada y homicidio
fru$tradQ, cqn fecha 18 ·de Septiembr:e
del :año actea!. sobreseyéndolo prO....l
~iollalmente, con declaración de las
costas de oficio. .

Dado en Andújar a 26 de N'oviembre
de 1935.__EI Juez, Carlos Osuna.~Por

m<JTI. dato de S. S., el Secretario, Isidr{)
Domingu~z.

A......TEQUERA

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
lustro r:ción de An tequera y su parti do.

Por lo. presente requi~iloria ruego y
encargo a todfl.s las A\~toridaties y al'·
deno a los Agentes de Folida judici81
de laN':lción procedan a la busca y
¡-escate tie lo que después se rest:ñará,
pro;¡iedad del vecino de ésta Francis
co Co:mdo Conejo.

y ('aso de ser habido. sea puesto a
lpi ,disposición, deteniendo a sus ¡po
seedores, si no acreditan la legitima
adquisiéión; pues así lo tengo acorda
do en el sum3rio que bajo el núrpero
229 del año 1935 Jnstru~'o por el de
lito d~ h1,lrto.

Señas.

Burra de diez :l once años, capa ca
si blanca, con S. L. en paletilla iz
quierda,de crecida alzada, mc.y gor
da, y en Agosto pasado, en que fué

hurtada la noche del 8 al 9, se encon
traba preñada de seis meses.

Dada en Antequera a 27 de ~ovieffi

bre de 1935.-El Juez, lsid¡'o Raso.
El Secretario, ~fanuel Pérez.

JO-·-1á953

ARE.'\AS DE S-oL"\ PEDRO

Don Juan Jesús Rodríguez Galán, ac
cidentalmente Juez de instrucción de
esta villa -de Arenas de San P~dro y su
partido.

Por el .presente, cila y !lama a José
de la Cru;,! Robles, Fidel Carrasco :.'Ilan
zanilla y' a los ocupan tes y conductor
de un alllomó..."U r.t;:gr~. que o~teniab3.

al p:lrecer la matrieuJa. ·de AYi!a nú
mero 861 a: pasar por la carretera d~

Avila a Talavera de la Reina con di
rección a aquella capital, por el térmi
no de esta villa, la mafiuna del 23 de
Ot;tubre 4ltimo. y {lUe atropeUó y mató
a una cabalJeria, para q\.:e en el ¡p!azo
de diez dias, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inser
ción de este edicto en los Deriódicos
ofkiales, comparezcan ante- este Juz:'
galio al objeto de que presten dec1a
ración en sumario que se instruye COIl
el número 2Uide 1935, pGr daños.

Al propio tiempo, ruego y enc:argo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía jL:.dici,¡1 de la Nación la (prác
tico. de las gestiones oportunas enca
minadas a la averiguación del actll~

pa~'a't1ero de los llamados por este
edldo y lo comuniquen a e::51e Juz
gado.

Dudo en Arenas de San Pedro a 21
de Noviembre de HJ35.-El Juez· Juan
J ~sús R. Galin.-El See,:retaric;' judi
CIal, D. Güzman Domingo.

JO-15~54

BALTA~AS

Don 3Iauricio Castro Garcia Juez
municipal de €sta villa en fu~cio"es
<lel de instrucción de l~ misma y. 'su
partido, por baja del propietario.

_Por virtud de la presente, que se ex
pIde en méritos de cumplimiento de
carta-orden de la Superioridad, <Uma
nante del sumario que se siguió ~n este
Juzgado COn el número 41 del preseute
año, cont~a Alejandro Renedo Flores.
pOi" el delIto de ropo, he acordado, por
providencia de esta fecha, sea citada
para. ante la Audiencia provineial de
Palencia la testigo Maria Melgosa Ve.
gas, pf!ra el dia 21 del ¡próximo mes de
Diciembre, y hora de las once y media
de s~ mañl3.na, en cuyo dia tendrá lu
gar la vista del juicio oral de dicha
causa; a·percibiéndola que, de no com
parecer, la parará el perjuicio a ®e
hubiere lugar en dt\recho.

Dado en Baltanás a 2; de Noviembre
de 193.'5.-EI Juez, :\lauricio Castro.
El Secr~tar¡o; José )íaria Vigilo

JO-1589'i

CALAHORRA.

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, por providencia de hoy, dic
tada en el sumario que se instruye en
este Juzgado CO!l el nú:¡nero 94 de 1935.
sobre falsificación en documento públt
ca, ha acordado se cite:: a Faustino Mar
tinez Arenas, que residió últimamente
en Chilches, y cuyo ootual paradero sil
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ignor~ pa.ra que detl.1.rú dd t4i:rruino de
cinco días CvllljJareZca en este Juzgado,
~on el .fin de instruirle -de los derechos
que le:: ~vncC1..Í"" t:l árticulo ·109 dI<' 1';1 le"lr
de EnjuiciwIJÍt:nto criminal~ ;:'ajo apc:r
cibimientu qUI:. si no compart:Ce, j~
parará d .perjuicio a que hubien: lagal"
c-n derecho.

y pár;;l, la puLlk.:u:i¿'ll en los pe~'iódi

cos ofkialt::s. t:xpido la presenh: en Ca
lahorra a 26 dI: Xúviembre de 1935.-El
Si:cr~tario .judicial, Cándido :Mola.

JO-l5899

CASTRO-t;RDB.LES

Don Horacio Tueros Laiseca, Juez
municipal. en funciones de Juez de jns
u·u..:ción de I:sta ciudad y su partido.

Por la pr~sente requisitoria, .!le <'ita,
llama y l::mpl:J.l.a a .Mariano Luis ~lar- I
tin, -de l::"stado casado, de veiutinueve I
años ut: eda.l, hijo de :l'icomedes y ue I
Maria. natural dí:! ?\ava del ney, pro
nn(;Ía d~ Valbd0lid, ,"'í:!Cino de Ontón,
Üt: oficio jorn.ilero, para cr1e ton el pb
zo irnpr(;ITuga~le dt: diez dias corupa
reZl:a antt: la l!.ma. Audiencia ,provin
cial d~ SanbnJt::r a responder de· lo;"
cargos que ,·"ntl'a /;::1 mismo l'eS~IJtan t'n
el sumario nÚll1~l'o 24 de 193;:', :1-'0. des
orden público; prc\'iniéndolc que di
cho plazo Se ~Gntani. Ill::sde el di:!. si
guiente al ::n que la presente aparezca
inserta en lu "Cal:da de ~Iadrid" y "Bo
letín Oficial" ue esta yrovinóa. y aper
cibiendol~ que::, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
g¡,tr.

Al pr0pio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
militares, :jjrOC~all a la busca y captura
de referido procesado, y en caso de ser
habido, l,:¡ pongan preso en la Cárcd 1

do: este partido a mi disposición.
Dado <::0 Ca;;tru·Crdiales a 26 de ::'\0

yil::ID.bre Ut: lSS5.-El Juez, ·Horacio
Tue.os.-D. S. O., d Secretario, R::món
w,.rriw.

JO-15S00

CAZALLA DE LA SliERRA.

Don Jús¿ ~b.rtinez St.ne:h.:z·.hjona,
Juez de instruc¡;ión de esta ciudad y
~u partido. ,

Por e-l pres'~n te. ruego y en<:argo a
todas l:,¡s :hltol'idades y Agentes de la
po!it.:ia jud ieLtI rprocedan a .a 'busca y
:rescate de Jo ·que al nnar se -expr~a.
de la propiedad de lo:; que tambi,ern- s~

indican, qut' 'fu!: su:bstra1do la noche
del 9 al 10 del actual de la finca Yal
caliente y Gibla, término 'de Constan
tina, y a-la d~tención del autor o au
tores del he.cho o personas .an cuyo po
der Se encuentre lo sl1bst1'"~ido. si no
acreditan su legitima ad'quisiciól1.

R""Sf:lla de lo subslraido.

De la prv¡Jiódad de D. Frandsco
Contrera Ramos:

Lna mula .tvrd.a, de diez a doce me
·ses. sin hierro ni señal alguna.'

Lila rucba de la misma edad, sin
hierro ni -señal.

De la ·propie.dad de D. Juan Canti
sán A!-anda:

ena muja do:: trece años, de 1,-16 me
tros de alz&úa.castaña clara, marca La
IIunJial,. lelra S, número 1"1, lunares

h1:an-cos en el d-ol'6O.)· :eD. los costilla
res.

Otra de catcr-ce años, de L49 metros
de alzada. castaña ob:>.cura, roar.::a
J. e.en la mano iz.quierd.a... ' .

Una rucha de un año,pe::l() rucio. sin
hierro ni señaL
. Se' interes.aht detención de tres gi
lanos con bigote. vistiendo traje obs
curo con·maseota. que s~ íl.'Co:rorpañaban
de tres mu.jeres y niñes, supuestos au
tores del hecho.

Cazalla de }a Sierra, 22 <le );oviem
bre de .1~5.-El Secretari-o (ilegible).
El Juez, ,José :L\lartinez Sánooez.Arjona.

JO-1a90l

CIUDAD REAL

Don Juan Ignacio :\loral~s y San·chez
Can;tal~jo, Juez munidpai Letrado en
funciones de primera instanda por
indil;posición del .propietario.

Por el presente. rUE:go y encargo.a
todas las Aut()ridades, tanto civiles CiI
mo militares, :,1-. ord.eno a l()s Ageontes
de la. PoJicilt judicial pr'ocedan a la
IHlsca y rescale de Ilna :potra de trein
la meses, pelo castaño obscuro. deshe
¡-¡-ada de las cuatro e:xtren:~iuades, o..:o~~

una verruga en la tabla derecha del
cu~llo, raza hispanoárabe7 la cuál fué
sUD$traida en la madrugada de·] ::4 tll
2!5 del 'prt'sente mes de una cuadra en
c:lavada en la I!HI'l·,gt::n d",re-cha uel rio
Guadiana, propiedad de Felipe Peble
te Can-o; que asimismo se ·proceda a la
busca y deten·ción del autor o autores
de tal substraceión. deteniendo a la
¡:¡erscma o .personas' en .cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legitima
pro~~f.>(.ien<;ia,poniendo,-de ser habidos,
a J¡,:~usición de este Juzgado unos y
otro:". pues así lo tengo acordado en
sumario que instruyo por robo con el
número 222 del presente año.

Ciudad Real. 27 de l'o:\'i~mbre de
1935.-El Secretario, :\Iartin Es-cal~.

81 Juez, Juam Ignacio :\Iorales.
J'Ú-U904

D.\ROCA,

Don Luis Cosculluela Arcarazo. Juez
de instrut.:'d6n de Daroca. .

Hago saber: QUe en 1:1 sumario nü~

mero 47 de 1935 sobre robo, he acor
dado que pOI' l¡;¡:; Autoridades y Agen
tes lit las mismas se -proceda a reeu~

pl::rar los obje-tos siguien tes:
Quinielltas -pesetas e-n cinco billetes

de 100 pesetas; una cartera contenien
do .documentos del Banco Español de
Crédito, letraS -pagadas y unos recibos;
una capaceta con Unas 100 :pesetas en
plata, calderilla. realetes de cuproni·
que! y un billete de 25 -pesetas; unas
~'ueUas de chorizo, una lata de aeeitu
na:.., dos o tres ·paquetes dI:: café y una
Lata de melocotón.

Dk.hos objetos fueron substraídos'en
la noche dd 22 'Último en el .comercié
que Valentin \'kente La·casa ·tiene en
La plaza de las Estrévedes, de Badules.

_\ J:.:¡ Ví;~7_ intereso de las Autorid:>des
y Agentes a la.detenciún de los autores,
y que se pongan a -dispo$kión de estl::
Juzgado.

Daroca. 26 de Xoviembre o.e 1!:135.
El Seaetarío judicial, Benito Vicente
Campillo.-El Juez, Luis Coseulluel~.

JO-15965

DOLORES

Don Antonio ViUquez Sanchez, Juez
d~ if1:.>lruco;:ión do:: esb:1 viib. dI: Dúlúrd
"Ji su partido. .

Por ·el pre:;en te, hago saber: Qu.: por
haber sido habido el procesado .::n cau-

. sa de este Jugado número ¡del .:ño
1930 sobre :tentativa de robo contra
S~ntia.go :\larin Garcia, ....ecino dI:: Be
nijof~r. se uejo::n "in dedo las l't:'qi.:.isi
torias de 10 de Julio del mismo ~ño
1930 publkadas en la G.l.cE'rA. m: :\1",~
ORlO Y en el BQlelin Oficial de b. pro
vincia el 1~ y 1i de Julio de dic.bó
año.

pol();-es, 28 de Xo\'iembre .d-e 1;~'i.~

El Seeretario jndicial, Francisco H~
rrero.-EI Juez, Antonio Yáz.quez.

JO-159GS

GAXDIA

Don Eduardo Bricio Herrera, Juez de
instrucción del partido de GanJia.

Por el presente, se llama. :para que
comparezcan ante este Juz·gado a de-'
darar :r enterarles del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal. Ii:ll
relacion al sumario que se sigué en
este Juzgado, nÚllltrO 15; del año ac
tual. a los. que se crean parientes de!' un
hombre de unos cincuenta :Y cinco años
de edad. al parect:r mendigo, al que le
faltaba la extremidad inferior izquier
da. y que fué encontraodo carláverel día
19 -del actual. en un huerto de naranjos,
€:"n término de Oliva, partido de )'Iarl•.
carrig.

AsimIsmo se llama a declarar a cuan·
tas personas puedan facilitar anteco=
dentes para la ídentifieación de dicho
sujeto.

'Gandía, 23 de Noviembre de 1935.-El
Juez. Edual'do Bricio.-El SecretanoM

P.H.. Amadeo Ca~9.les.

JO-15906

GUAD!X

Don Enrique Tárrago Pérez de Urru.
tia, 2cdden 1'<11 Juez de primeI"'a instan
cia de este ;partido.

POI" el presente t:dicto, que se inser
tará en el ·'Boletín Oncial" de la pro
~·incia y "Gaceta de ~ladrid", :r se :fija~

rá. en los es~rados de este Juzgado,si:
cita. llama .Y ItIUplaza a los demandados
D. Luis Cherarino Ortega y doña P&Z
y -doña Ascensión Cherarino "Ladrón de
Guevara, vecinos de ?\ladriod, cuyo ac
tual paradero SI: ignora, para. que den·
tro del término de nueve días comna
rezcan en forrnll, ante este Juzg~do,
sito en la plaza de La Libertad, y con
testen la demanda de pobreza formula·
da en su contra por t:l Procurador d.on.
José Salmerón Fern::indez. ell nombro: )'
representación de Enrique Xa\'arrt"tc
~lal'tos y Carmen :\lartinez ~a.arrete,

para litigar en el jukio -declaratorio dI:'
mayor cmmtía, sobre reivindicación de
hiene,; y otros extremos.; bajo a.percibÍ'.
miento que, ~i no lo verifi~an, les p.a
l'ará ti perjuicio que h~biere lugar.

Dado en Guadix. a ~() de Noviembre
de 1\;35.-El Jut:'z. Enriqul: Tárrago.-
El Secretario (ilegible). .

JO-15007
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JO-15976

JO-159i7

HUELVA

Don Esteban Enriqué Rebollar y Llan
radó. Juez dI: instrucción dI: esta capi
ll:ll y :su ~artido.

Por el ;pres~nt~ t'dicto, hago saber:
Qu~ t:n este J u~gadu y coa el nÚInt:ro
575 de 19~, Se tramita sWIUuio púr
d~fraudadón a la Hacilimda pública,
con motivo de la ~rehensión por fuer
Za", d~ Carabineros, en la mañana dd
.día 27 de Julio <id corl'Íentt: año, dI:!
nuf:ve bultos <:On envolturas de sacus
conteniendo los mismus, gént"r'os de
,lit:da y -punto, y pi~zas de tda, que
tres sujetos desconocidus alija1.lan eCln
un bote '1m el sitio con(!l"i<.!CI por la Ca
nal de Palos y caño de Los Cant:s, dt:
este término, habiendo aeurdado por
auto de esta ft:cha, se Pl'OCCtllil a la a\'~

riguación de los nombres y domicilios
dI: dichos tres sujetos y sus ddencio
nes, lo que se pondrá en¡;:onocimiento
de: este Juzgado a la Iuayor brevedad
posible.

Dado en Hue1va a 24 de ~oviembre

de 193.5.-El Juez, Esteban Enrique Re
Lollar.-El Secretario, Francisco :,\Iar::-
tine:z.

JO-15008
HUESC..o\R

Don Eduardo Capó Bonnafous, Juez
de in,.tru¡,;dón de este partido.

En virtud del .prl:Sent~, que Se inser
tad en la. "Gaceta de Madrid" y ~Bole

tin Oficial" de la provincia, se cita a
Eloy dI:: la Osa GÓme>J.: y a. _-\ngdes }lo
rata Gómez, eu;}'o actual panlderu se
ignora, ¡¡¡ara que compare:.::can 'ante la
Audiencia 1lro,;incialde Granada el dia
3 de Diciembre p.róximo, a las diez, al
objl:to de asistir como te~tjgos a la vis
ta. de la causa número 11 d~ 1932, sobrt:
robo, contra José López Guijarro, a lO:i
que ,.e advierte qul:, de nl) verificarlo,
ldparará el perjuicio a que hubiert;:
lugar en derecho.
'Huéscar, 2i de Noviembre de 1935.

El Juez, Eduardo Capó.-El Secretario,
Licenciado Julio }larín..

JO-15971

~LillBlD-JU.zGADOXUMERO 9

",En virtud de providencia dictada por
~'Sr. Juez d& in.l;trucción número 1/, de
I:=:.-t<l capital. en el dia de !hoy, se ha
a~'vrdado citar por medio dtlpresenttt
a )1[". Colin John, cuyas dem:í.s ci["(;UnlS
lancilis se desconocen. con -domicilio úl·
tiinamente en el Paseo del Prado, nú
lliero 2ti, con el fin de que comparezca
tia d expresado Juzgado, sito ,en ,la
~aUe, del Gener.al Castaños, número 1,
erÍ. el término de cinco dÜls,'con' el .fin
de recibirle declaración en el sumario
que :se instruye con el número 405 de
1~35, por estafa a la Compañía dt: los
¡"errocarriles dd Nortt: dt: España;
apercibido que. de'Do v~rificarlo. le pa
rará:el perjuicio '8. que haya lugar.

,Madrid, 27 de Noviembre de 193;).
El:Secr~tario, Francisco dt: P. Rives.

, JO-1,5!H3

:-'IADRlD-JUZG.IDD XU:\IERO 13

Don Antonio Dominguez y Fernáu
dez. Juez de iBstrueci6n número 13, de
esta capital .

Por el presente, cito. llamo y «npla
:o a :\larcelo José Romero ~Ioreno, de

vl?intiséis afias de edad. hijo dé Valen~

lin y de Petra. :>últt:rú, nátural de y~

ddaclCia:$, con -domicilio últhnamt='nlt: en
el Puente de la Princesa. Travesía de la
Segunda Avenida. nUrnl:!ro 4, -para que
en el termino, de diez diall, contado.
desde el siguiente al ló!n qu~ esta requi
situria. se inSerta ló!n la. "'Gaceta de Ma
drid", cúmparezca en la Sala audiencia,
sita en el Palado de los Juzgados. calle,
dd ,General Castaños, 1, con el objeto de
s~r reducido lit prisión, en. el up.edien
te por procedimiento e$pecial de la ley
de \'agos y Maleantt:s, bajo el número
;) de HI3i$; apercibido que, de no veri
ficarlo. ,.erlÍ. d4=Clarado rebelde y le pa
rllrá el -pl:rjuíciO a que hubiere lugar.

Al nüsmo tü:mpo, ruego y encargo a
[odas las Autoridades, y ordeno Et los
_-\gt:ntt:$ de la Policía judicial, :¡:..roel:
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas sf:ñas personales no constan
ni los demás datos. y casO de ser ha
bi<io, 10 - pon,gan a mi disposición' ~n
t!stt: Juzgado o én la Prisión Celular.

:Madrid. :ro de Noviembre de 1935.
El Juez, .o\ntonio DoIDingue:z.-El Secre
tario, Guillermo Pére~

Don Antonio Domínguez y Fernán
dt:1., J ut.-:.:: de in.:;trucción número 13, de
esta capital.

Por el prest.!nte, cito, llamo y empla.
zo a Francisco Esteban Vá:«¡ue:t. con
domicilio últimamente ~n la calle del
Amparo. número 3"2, piso segundo, nú
mt:ro 3, y cuyas demáll circunstancias
no constan. para que eñ el término de
diez' dilis, contados 'desde el siguiente::
a.l en que e:;ta requisitoria se inserta
en la "Gaceta de l\fadrid". compare:.::ea
en la Sala audienCia, lOita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, 1, con el objeto de lJe\'ar a efecto
su prisió~, como comprendido en el
caso lSt:gundo del articulo S35 de la ley
de Enjuiciamiento eriniinal, en el suma
iio número 421 de 1934, -por hurtu;
apercibido que, de nQ. '¡erifiearlo, será
declarado rebelde y le parara el p~r

juicio a que hubieri lugar.
Al mismo tiempo. rUt:go y encargo a

toda!! las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca del expresftcio procesa
do, cuyas st'ilus personalf:s no constan
ni los demás datos, y caso dI: Sér habi
do, lo pongan a mi disposición t:n est~

Ju:.::gado o t:n la Cárcel Célular de esta
'capital.' ,
, '~hldrid. 20 de i'oviembre de 1935.
E! Juez, Antonio Dominguez.-EI Sec¡"t:
tado, Guillermo Pérez.

Don Antonio Domínguez ,. Fernán
dez. JUI::Z dI: ins.true.:ción nLuut:l"O 13. de:
esth. capital. ,

Por el presente, cito, llamo y' empb
zo a Adela López Brea:~Rey y Lort:nzo
(,larcía ,Guerra, (;on, domicilio última
mente en la calle:: de Goiri, número 1:!,
piso bajo, para qUt: en el término de
diez días, contados desde el siguiénte
al en que esta requisitoria se inserta
en la "Gaceta -de ::\fadrid"; comparezcan
en la Sala audienclll, sita en el Palacio

de los J uzg:adas, calI~ dd G~n,;:raJ. Cas~

taños, 1, con el objeto de lle'l'ar a efectQ
5UlO r~~ctivtb' prisiones en. d ~umario

mimero 178 dio 1934. por ellitafa, como
comprendido& en el caso segundo del
,articulo 835 d. la ley -de Enjuiciami-t:n.
10 criminal; apercibidos que. de no ve
rificarlo, '.enUl declaradoa reb.aldes y
lelO parará el perjuicio a que ibuD.i~
lugar.

Al mismo tiempo. ruego y encargo a
todas lu Autoridades. y ordeno 11 los
Agentes dtl la Policia judicial, proce
dan (1, la buscQ de loíO exprüados p["o
cesado~, cuyas seña. personales no
constan ni los demás datos, y caso df:l
ser habidos, 1011 pongan a mi disposi
ción en este Juzgado o fl!n las pri3iOllisi
respectivas.

:Madrid, 21 de .l';:oviemb.e de 193:5.
El Juez, Antonio Dominguez.-El Secr~
tario, Guillermo Pérez.

JO-l$7i

M.illRID-JUZGADO XUMERO 20

En virtud de providen.cia del seiio-r
Juez de ¡primera instancia e instr:".loC
ción nÚIllero 20. de esta capital, dieta
da .en 8 de Octubr~ pasado en CUElota
jurada dimanante oclel sumario qUl;: se
instruy~ ¡p0"r atentado Con el número
733 de 1928, ante ~a Je del Licen.cia:do
D. Rafael López de Panda, se cita a
JoaquÍ1n Cobián Martín, !para que C()lJ1.
'parezca en su Sala audienda, sita en
~l Palacio de los Juzgados, calle del
G/::'ne¡'al Castaños, nÚlIIt:ro 'l,dentrv del
término de -cinco dias, co.Jltados tle:.ue
el sigc.iente al en que este edicto fuere
inserto en los periód ic-os oficiales, cúc
onkto de r.equerirle a los fines aCút'Ja
dos en provi deuciade H de !Marzo de
1934; bajo apercihimiento de ser de
clarado incurso de la mulla de ~5 pe
,e,las.oCon que se le 'con.nÚ'na. sin p.::-r
itlicio de adoptarse otras determiJl a·
dones, a fin de obligarle a l:Íectuar di.
cha cmnpa recencíe:, ,

:.\Jadrid. 15 de Noviemhre dé 1935,
El Secretario, Ralfad López de Pa.1.lo.
V." B.~: el ~uez (Hezible).

JO-15~79

En virtud de :providencia del señor
Juez de ,primera in",tancia e iustru.'::~

dún número 20,d~ esta capital, dieta·
da en el día de hoy en el sumario .que
!>e Instruye ¡pOr robo a la {;asa _-\.uto
Transpor.tes con el número 130 de 1935
ante Ja fe del Lieem:ia,do D. Rafael Ló
pez' de Panda, se eita a D. Pedro Car
dona Esté,,'ez, 1)ara que compal'eZca en
su Sala audiencia, sita en el Palacio de
los J uzgadolS,calle del (Je-nel"w Casta
ños, número l,dentro del t~rmino dé
cinco dias, contados desd~ ~! siguit::ll1e
al c;n que este -I::'1dido fu!.'!·e if,serlo en
¡'os periódicos oficiale;;, eOIl oLjf.tu dc"
rrestar decl3'r'idón y ser instruido del
artículo 109 de la ley de Enjuicia
mien-to crimin:,¡l; bajo afJel'cjbimieoto
dé ser ded<l~;;do inl.·urs., en 1:;!. multa
d.. ~~ peset:J.s. l'on que se le" coruni'na,
sin pt'¡'juici u de IdopÍ<lne utnls detE:t
minaciones. a fin de obligarle a-efec
tuar dieh>l COI11;,)¡jl"C~·I;lll·;'l.

~Iadrid, :n dI; :-\OVlc;HtlJ!·ede 1935.
El Secretario, Ra,fael López de P31J Jo,
V.. B.o: el Juez (iloegible).

J(J -I;)')SO
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JO-];¡919

:DOD. Jaime Xúñez Rodriguez. Juez <le
instruoeión del distrito de Santo j1)o
millgo. de esta cliliPital,

¡Por la pres<;\nte .equisitoria se ('ita,
llama y emplaza a la procesada Rabe
la Suáre.z .Merino, hija de Frandsco y
de Antonia. de "\'c¡'1: iti-es :¡ños d~ e.3arl.
de estado soltera, natural de :.\iarmole
jo. partido de 1dc;n, pro.inci:l de J::;J=n.
y veci1na que fu'": dc CónJolJ"l, con (11)

micilio en José Zorrilla, Parador Ex
tremeño. prostituta, cuyo actucl pa
radero se ignora, para que den
tro del término de diez ¡dias, con
la.dos desde C1 d~ la inserción Je la
presente de la misma en el "Boletín
Oficial" de esta provincia y "Gaceta de
:\ladrid". comparezca en este Juzgado
para tConstituirsoa ~n prisiún por la ·":lU
sa ;que contra la misma se instruye por
el delito de hurto de prendas, con el
n!i:mero 447 delcorriC'l1lc eño; :wel"d
bida que, de no verifjcarlo, la parara
e}pt:rjuicio a que hubIere lugar en de
r.echo y se la declar¡lrú rebelde,

Al mismo tiem.,iJo se n.:.e,p. :r enc~rga

a todas las Auto.::idade.,> y .-\.gcntes de la
Poli-cia judicial procedan a la husca,
captura y conducción a la Car~el de
esta dudad, a disposición de este Juz
gado de la expresada proc·csada.

.:\dlaga, :2'í de Xo\'iembre de 193;:;.
.El Secretario judicial, P. B., Antonio
Sá·nchez.~EIJuez, Jaime: ::\úñcz.

JO-159S2

MEDIXAS100XIA

Don .Rafael SaJazar Bermúdez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por 1-a :presen te requisitorIa se cita,
llama y emp13za a .:.\Iiguel Orejilb, gitu
no, de unos ,cuarenta :.iños, de estatura
mediana, moreno. delgado, cuyo úlii
lno domicilio lo t;]\,o e'n Oloza de la
Barca de l:.i Florida, 1frmino de Jerez
de la Frontera, ·corno comprendino en
el número 'primero del articulo 8:35 de
la lev de Eniuichm1iento crimina!. eu
yas .demas c{11l:Unstanci:ls pel'sor:::.!les se
desconocen y ·Ue i~llor3do Jwradc,!"Q (,11

la a·ctualidad, 3 fin de ,que dentr',) del
término de los cinco día:> si;.(uil'n·[(;s ~tl

cnque la "P1l'sc'ntc Hp~H"ez.;:a 'inserta en
la GACETA DE :\t\DRlD, <:omparezca ante
este Juzgado. sito en ]a ·calle D(}cior
The!>ussem, número 2.con··el objeto de
notifi·carle el auto dí' procesami~l1to y
prisión in-condicjonal. dict.1do ~:l el <,u
mario fJue en esle .Ttl7~arlo se in-;truye
bajQ el número ..H~ del corrient~ año
por hUl'to ,(le IIna burra. :r ser consti
tuido en ·,pris¡f,n; bajo apeTTiÍJ¡mie;~lo

que, de 'no h~::'crlo dentro del plazo di
cho. serú clc('br~ldo reIJelde.

Al "propio líel7"!po se ;'1ll'g3 y enc~r.~:l

G todas las;~.l'!oridar!C"s ,- :\('("11('" -Je
la Policía .iudi('i~¡] procedan a su bllsca,
captura y condueción al Depósito
municipal d.. ('"la ("iu .. hd, ti '¡¡~TJosi

ción de eslt· ,! 1'7.'';-;)f!-:J,
)Iedinasidonia, 1;) de Ko\'ic!l:l;:'c de

193;~.-EI Se(Tt'ttlrio, :\hlI1llel Escobar.
El Juez. Rafael Sala;~ar,

JO-~15918

:.\W);TOHO

Don Antonia Esteva Pérez, Juez de
illSlru('C"iún de esta ciudad y su :par~

tiJo,

Por el presente ediJcto se ruega a las
Autoridades -civiles y militares y AGen
tes de La Policia judicial,procedan a la
busca de do~ gitanos, de quienes sólo
se sabe se llaman .Manuel. natura! de
Ecija, y Sah'ador, de Linares, )' otros
dos que u~an 108 motes del "Quico" y
"Gabirro". de Córdoba, y todos ve'Ci
nos de la misma {:apital. con domicilio
en el harrio de Chinales. los <:uales
a'Compañaban a Carlos Castro Fernán~

dez cuando '(ué muerto la noohe del 30
al 31 de Octubre ¡pasa·do en las inme
diaciones del cortijo Veredas, de es-te
tér;m·ino, y una vez encontrados, sean
conducidos ante este Juzgado, alobje
to de recibirles <declaración. pues así
lo tengo acordado en el sumario que
~e sigue con el número 181 delcorrien
te año, sobre homicidio. contra Juan
Le-ón Garda y otros.

,:\lonto1'o, 26 de Xoviembre de 1935.
El Secretario, ~Iaria·noLópez.-EI Juez.
Antonio Esteva.

JO-15984

Do'l Antonio Esteva Pérez. Juez de
instrucción de esta ciudad y ~u par
tido.

Por ]a presente requisitoria se <:ita,
llama y emplaza para que dentro de
Jos diez ·días siguientes al en ¡que ap~\

rezca inserta esta requisitoria en la
GACETA DE ::\lIDRID Y Boletín Oficial de
esta .pro\'incia-, se presenten .ante este
Juzgado los procesa·dos por delito de
homicidio Isabel CoMes Heredia y Jo
se Castro Fernandez. de ilieciocho
años de edad, de estado solteros, \'eci
n-os de Bujalance, cuyo domicilio h ...n
trasladado recientemente a 1911orado
paradero, y los cuales son gitanos, <:u
yo actual j)arad~ro se ,ignora, para ser
reduci'dos a prisión en sumario que
i'i1struyo -con el número 1S1 del ailO
H135; apercibiéndoles que, de' no ve
riticarlo, ser2,n declarados l"ebeld~s.pa
rimdoles l-os demás perjuicios a que
haya lugar con arreglo a la ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción. asi como a las Autori
dadeschiles y militares y Agentes de
la Policía judidal 'Para que procedan
a la busca y captura de 1m: expresc3rlos
procesados, y, c~o de ser habi
tio,~, sean conducidos, ;:¡ mi dis'posic¡ón.
a la prisi6n pre\"enti\'9 de este partido.

:.\lont-oro, 26 de ::"oviembre de 1935.
El Se(~rClario, Jlari;¡no López.-El Juez.
.\nlonio Esten~.

JO-15985

Don Jua'n Rodríguez Carretero Ver
ga.a, ~tt:cidcntal Juez de ins>trucción
de esta ciudad y su pa¡·lido.

1'(11" la presente roouisitoria se cita,
lJ:¡mn y emp):lza. 'Pará que dentro ue
los dicz dias siguientes al elI que apa
rezca inserta esta r€quisi!oria en la
(;'''''Pon DE }1....DRIO y Bolelin Oficial de
e~ta provincia. se presenten ante este
Juzgado los procesarlos por delito de
hurto Jo"é Torres Chamorro v Alfonso
Díaz Pdnado. hijos de Frindsco y
Satalina y AI·fonso y Jlari.:l. :\nt)nia,
vecinos de Villa <1el Rio, ('~lles de
Conde ROnY\l;(\T)es. sin nü:ner(}, y Mar
tillo, 16, de veintiuno y dieciocho
años de r;.'~:I'I, de f stado solt~rc:s 'Y de
profesión jornalero:., cuyo actual pa
radero se ignora. ,¡la!'? ser reducidos a

prisión en suma~io que instn.!yo CO"
el número 10 de! a~io l!.l3.J;uj)ercibi¿'n
doles !que. de no n~ri:icarJo, serán d~

clarados ¡·e)C".d :_. paránl10les )DS 'tc
más p~i'jU~C"I~ a que hilya lu~nr ~Or:

arreglo a. l'a ley.
A la vez requiero a los Sres.•Tueces

de instrucción. as[ como a las Autori·
dades civiles y miii-tares y Agentes de
la Policía judicial :para que proceC!sr:.
a la busca ~- captura de los expresados
procesa;i'Js, y, caso de ser h¡¡bi
dos. sean conducidos, a mi disp-oskiórl,
a la prisión 'Pre\'1mti\,a <le este partido.

Montoro, 2:} de ::\O\'icmbre .Je 19~{:').

El Secretario, Mariano L6pez.-El
Juez, Juan Rodríguez.

NA" ALCA.R.'\ERO

En ....irtud de .providencia dictnda
en 1;:1 día d~ hoy por el Sr. D. L¡:is
Ortiz de Rozas y Bourgon, Juez de
instrucción de esta "ilIa y su partido,
en la c3.uso. se;:''1lida con el numero 96
de Ol'den del corriente año. por lesio
nes de Anastasio Gonzalez y ot.os por
vuelco de una camioneta, cuyo hecho
ocurrió el 16 de Septie:-nbre, ha acol"
d;:¡dú se cite J)Qr medio del presente a
::\13r13no Garc:ía, Fernando .limérrcz:,
Bonifacio y Carlos de la Fuente, cuyos
domicilios se desconocen, S íin de que,
dentro del té,mino de cinco días. com
parezcan ante este Juzgado a ¡¡restar
declaración, ofrecerles el procedimien
to con arreglo al 'articulo 109 de !2.
ley de Enjuiciamiento criininal y ser
recoDocidos por los :\iédicos forelÍsc"i;;
apercibidos que, de no verificarlo, se
rán incursos en la multa' de' cinco·a
50 pesetas. .

Xavalcarnero, 2:3 de SOYielü'bré' ··de
1935.-E! JÚez. Luis Ortiz de Ros«s.-
El Secretario (ilegible). '.

JO-:l5920..

OLVERA

Dún Juan ),[aria ),lerino Carcía, .T¡:ez
de inslrucción de' la chidadde Oh"era
'S su ¡partido.

Por virtud del presente, y tómp
comprendido en el artículo 1.'" del De
creto de 31 de Enero de 1934, se anun
cia por medio del presente lapfov·i
sión ,de la plaza de Secretario de] .J lIZ
gado municipal de Algodonales, pue
blo comprendido en la categoría C" del
referido decreto. 3. CGl1ct.:rso pre"io "de
traslado, a fin de que los ql1e l dese'en

. tomar parte en dicho concurso dirj¡..,ri
rán sus solicitqpes, 'debidamenle"dO
cumentadas, ante este Juz¡J;3do, denlro'
del término de quince días signif'nl€-s
al en que ·el presente aparezca iu:>er-lO
en la GACETA DE :\fAllRIO, h:ll'l<'n dose
saber ql:e el nombrado no pe-rcibir:í.
otros emolumentos que los que sei'!:.l
1.211 los Ar:ll1celes \"iBen les.

Da·do en OIvera a 26 de XO\'Iembi'e
de 1935.-EI .fuez; .Juan :\IaríaYJerinp.
El Secretario, }Ianuel de Torres..

.JO-1598ü

P;\L1L\ DE 1IALLORCA

Don Yen:ln~io f:llLl](ll1 i\ntún. Juez
de instrucción del distrito de hl Cate
dral .de la ciuda.d de <Palma ·de )la
Horc:l.

Por la presente requisitoria' se dta,
llama y emplaza a Lorenzo Pericás Vi-
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cenes, de veinticuatro años de edad,
soltero, maqt:inista, natural de esta
ciuda-d. cuyo último domicilio lo tuvo
en la Plaza de Santa ::\lagd3~ena, núme
ro 6, de la mism<l. y de paradero ig
norado, proce-sado en sumario núme
ro 151 de 1934, que se le sigue por hur
to de libras de cambio, para que den
trO de diez días. ::¡ conlar desde In in
serción <le la presente en la "Gaceta de
~[adrid" y "Boletin Oficial" de Baleares,
cómparezca ante dicho Juzgndo, silo
en la c<llle de San 1liguel, número So,
con objeto de llevar a efecto la prisión
decretada contra el mismo: bajo :'!'¡wr
cibimiento de ser dec~arado rebel-de y
pararle el perjuicio a qt:e haya lugar
en derecho,

Al prop!o tiempo encargo a las Au
toridades civiles y militares y A~entes

de Policía judicial procedan a la bus
ca y captnra -de dicho ,procesado. para
en sU C3S0 conducirlo a la prisión pro
vincial de esta ciudad. a disposición de
este Juzgado.

Palma, 12 de Noviembre"de 1935.
El Juez, Venancio Catalán.

JO-15987

R!'BADAVIA

Don José Crespo P-érez, Juez ·de in8
tn:cdón de la viHa y partido de Riba
davia.

Hago saber: Que habiéndose !presen
tado ante este Juzgado e ingresado en
la Cárcel de este parti'do el procesado
José Portes Carhallo. cuya bUS('a y
captura fué acord~l.i:l en el sumal'io
número 106 del año actual, sobre le
siones, se dejan sin efecto, por consi
guiente. las órdenes dadas para tal
captura y la requisitoria pcl>licada en
la G.'!..CETA DE MADRlLI ·de 15 del corrien
te lfamando a dicho 'procesado.

Ribadavia, 21 de Noviembre de
1935.-El Juez, José Crespo Pérez.
El Secretario (ilegible>'

. JO-15921

SEVILLA-SALVADOR

Don José Esquivias Zurita, Juez mt:
nicipal en funciones de Juez de ins
lruccióu del distrito del Salva·dol·, de
esta dudad.

En virtud de la presente se cita, lla
ma y emplaza ,por término de diez
dil:ls, que em(Jezllrán a contarse desde
la publicación de esta requbitoria en
la GAcl;:·r..... :>l': )f.'I.lJRID, sin perjt:ieio de
su inserción en el Boletin Of'icial de
esta provincia, al procesado ::\Ianuel
Gómez Crespo. natural de ROS3rio de
Sant<l. FI;: (Rt'lpúbliea .\rgentinal. hiio
de Angel y de ~J:.¡rj:1 JOSd3, veeino de
Sevilla, Evangel ista. 35. y en Alg~ira!),

.-\nclla, número 21, de oculJación l:lIIJa
ñil. de ~slado soltero y de veintinueve
aiios de edad. pa:-a que se ,presente
en es le J L!Zg"U do, c:J1le del Alllliran te
Apodaca. Pslucio -de Justicia. a contes
tar los cargos que le resultllll en el su
mario que se si;n:e por desolJedit"m·il:l
con el nutnero 4:J2 de 19:35: auercibido
que. si no lo verifica. seril declara
do rebelde, parúndole el perjuiciO a
que haya lugar.

Al propio tiempo, exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto ,civi
les como militares, para que procedan
a la busca, captura y depósito en la
C~rcel de esta ciud:.d. a disposición de

este Jczgado. de dicho procesado. pues
en hacerle 3!)í administrarán justicia a
que me obligo en casos análogos.

Dado en Sedlla a 2:1 de Xoviembre
-de 1935_-El Juez, José Esquivias.
El Secretario, P. H. (ilegible).

JQ-15923

SIGÜE::-.zZA

Don Alfonso Bernáldez Avila, Juez
de instl'ul;ción "dfS la ciu'dad y p:trtido
de Sigüenza_

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario con d
número 62 de 1935. lJor muerte del ve
cino qee fué de Torrecilla del Ducado
RomuaJ.rlo Castaño :'--iartínez, al ser al
canzado por un roble el dia ':27 d-c Oc
tubre último, y Ge.;C'cn()('jéndose el po
radero de su hijo Z:tcarias Castaño
Gonza'o, ¡'csidO::ll ie Últif!l:'¡lllt:I1 te en :\ío
nasterio, proyincill de Soria, ha si'uo
acordade, por pro....eido de feeha ,de
ayer, ofrecerle bs acC'iones del l:lrticu
lo 109 de la ley Procesal criminal por
medio de este edicto. que se fijará en
la GACETA DE ),!ADIUD !J Boletill Oficial
de las provincia!) de Glladalaj3ra :lo" So
ria.

Dado en Sigüenza a 18 de Xoviembre
de 1935.-EI Juez, Alfonso Bernáldez.
El Secretario, Jase Garci:l .-\senjo,

JO-15J89
SUECA

Don Francis-co Salmerón AILadalldo.
Juez de instrucción lIe la ciudad de
Sueca y su partido.

Por el presente t:dicto encargo a 10
dl:ls las .-\uloridades. :;¡si civiles cOIIJú

militares y demas Agentes de I:;¡ Poi 1
cía judicial, prOCedan a la LUSCJ y l.h:
tendón del conductor de un vl"!:í{'uJo
automóvil descoil()('ido (jUt' atro.pelló a
Salvador :htnJeJls :\a\'arro. sobre las
dieciocllO horas de ayer. frente a b ba·
rriada de (iranelJ. en este tt-rLtino Ilili

nicipal, carretera dI: Sue<:a III l'el'ellú,
dándose después a la fuga, ingres:m
dolo en las c<Íl'celes, a disposiciün dI.'
este Juzgado.

Así lo tengo acordádo l'n el SUHlllrio
que instruyo con el númel'O 159 dI." este
año sobre If"siones y Illuert.:,

Slle"~:J. ~5 de ~\,jelllhre de 193:).
El Secrt"lario, Vkenle :\Ioreno.- El
Juez, r-nllleiscü Sa!·llle¡,ún.

.Jü-15H2-l

TA L.-\YER.o\. DE LA REIX .0\.

Don Alejanuro (~;'lr""ía GÓlllez. Juez
de ínslrucciún de es'la ciLl(hid v su
partido. -

Por el pl'esente, I'ue;.;o y enl'al'~O a
lodas las Autoridades. aSt civiles ('01110
militares .Y dellli.Ás .-\gentl:'s de la Pedi
cía jut.liei,l1 IIe la l\lll"ión. procedan il

la 1.Iusca y reseate de los o!>j"'los qlle
se diran. los ('uales fUeron hUl'htdos
de la casa del \"e-cino de esta 'l'iudad
D. Jua'n Herrllnz S:.lnz el' día 9 de los
corrienles, Y. caso de ser haIJiuos, seall
puestos a disposición de eslt· Juzgudo.
('on la persona o personas en t'uyü po
der !)e ellcuentren. de no juslifil.'ar su
legítirn:J pertenenl"ia.

Reseña de [os (¡{¡jdos.

Dos latas de aceite para apisonado.
ras Pensilvania. de 18 litros cada una.

l'na bicicleta m:Jrca Guillén, ('olor •

azul gendarme. con las cubiertas de
las ruedas 'Huevas, delantera ~lichelin

y la trasera RaJe, (:On el dibujo en ·for
ma de botones, completamente en buen
uso_

Un pico, una ¡pahl y una azada de
trabajo.

~~l mismo tiempo ~ cita y llama al
denunciado Santiago Arriero Tejada
(a) "Chicharro", vecino que fué de es
ta ciudad y cuyo domidlio se ignora,
para que dentro del término de cinco
días, a contar desde la publkación de
este edicto en la GACETA DE ~I.-\DRID,

C'ompl:lrezca ante este Juz.gado, C()IIl el
fin ·de recibirle dClc.laradón; bajo aper
cibimiento .que, si deja de comparecer,
le parllril el perjuicio a que haya lugar
en der-echo: causa número 239 de 1935
so;'¡re hurto.

Talayera de la Reina. 27 de ~o\'ieJtl

bre de J 935,-El Se.:retario. JliguE'1 AI
\'arez.-El Juez..-\lej:mdro Garcia.

JO-15925

TORBE~TE

Don El'nesto Garci:J Tre:vijano, Juez
de instnH"ción del parliao de To
rrente.

Por el presente, y según lo R1.'ordado
ton el sumario qu~ en este Juzg:;do se
si-~ut'" r:on el número 54 del año actu:l1
SOU¡'e homicidios y lesiones graves
ocurrido en riña qUé tuvo lugar en el
término municipal de Alcacer (Valen
cia) el dia 17 de :\1ayo último, se dta a
una" mujeres gitanas 3podadas, al pa
l'eCe,", Llana, Lala y :.\lera, y que pre
"eileiaron la reyert~ aludida, par!!. que
denll"O d~l termino de -diez días com
parezcan ante este Juzgado, con objeto
de ;jn'star de('l:,¡ru;:ión, eontados a par
tir del dia en que tenga lugar la inser
dón uel presente en la "Gaceta de :'>1a
drid"~ con apercibimiento, si no COm
pa¡'ecen, de pararlas el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

'~clrre:lle, :.:;¡ Út' XOvi.:'III!Jl'e td.' 1930.
El Seaetario, P. S., ~1. Garcia.-El
J Ut:I•• Ernesto Gurcía,

JO-15~26

TRUJILLO

Don Enrique 11oren0 Albarrán, Jue2
de instrucción de esta ciuda,J Jo' su par
lido J~ Trujillo,

Por el presente. ruego a las Autori
d:.IIh-s. tilO to civiles como militares, y
onlf,'rlo ti la Polida judicia:l procedan
a la busca y ocupacioll de los :"emo
\'¡;:Illes 1..jut" al tin:Jl se detallan. desap:J
rt'~·idos al atarciel"er del di::! 1~ de los
<.:orTientes de ].a finr.:a Gon2alo C:.l5l"O,

rH término de Villamesías. de la pro
pkdad de Josefa Fuentes G:l!iin, y. e:l
so de ser hah; dos. los pongan alll ¡ dis
po,;kiún, juntamente con la 1)(..'I:,¡on:1 o
flel'sonas en cuyo poder se enettentre,l,
si no ll('reditu·n su legitima pr-ocedeJ,
cia. pues asi lo acuerdo en sum:Jrio
¡¡lit" i!lstrt!YO ('un el número 177 del
l'orrien te ;.¡-ño por: 'hurto de cab:¡i1erill.s.

Reseña.

rn;.l ye.;u¡¡ rle :)~·~o nf"gro, ::l17.a~:J m~

nos de marca, cerrada, ~i il hitrl'o r~~

señas p~rtictl'1aTf's,

l'na potra ue ol'110 me::ies. pelo caso
baño ohs("l1 r (), :ll.zada 1,25 metros, uro
pOl'O (·3n'~::. l.';,"1 el hie"'''o 0~ ':! r(~rn
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J/:.tñia La ~lundial, hierro en la nalg:l
izquierda P. 2.

Trujillo. 28 de ~oviembrc de 1935,
El Secretario (ilegible).-El Juez de
instrucción, Enrique ':\loreno.

JO--l~9!H

YALE~GA DE DO::\' JL:A:-\

En Yirtud de lo acordado por el serior
Juez dt: in.:;trut:ciÓn dI: este partido en
f)¡'Qvidencia dict::tda en el dia de
ho,', en el rollo formado con mu
t i ~. o de la apel"ción ialerpuesta
por Luis Gon:lález :'olontana, veci
no de \'lllade:ner de 1:.\ \'eGa, COlla

tra la sent~ncia pnJn!Jut"iada por d JUt:z
Hlunic:ipal (lo:; ia,licadú pueblo en el jui·
cio de 1'"lta:-; seguido por denuncia tie
Cavetanu t'O:¡z:j.lc7. P¿rez, sobre daños,
st: '6tu. lJvr me.lio de la vrc:sente al de·
I;ullóan:c, rderido Cayetano lIonzilez
l'~rcz, tU \'<) actual domicilio se descono
("(~. pan! que ei dia 16 de Diciembre pró
ximo, ... la:; diez de la maJi,ima, compa,
n:Zl"a <:11 III Sala audiencia de t::!;te JU4.
¡pdo dt: in~:rucc¡ón de \'aleilcia de Don
J tlan, :.l ~j!1 de asislir a 1::; vi!;la ue ex
iJn~.,¡!(::.l <lj)claciún.

\'dlui;:;a ue ))011 Juan, 11 de .:\'oviem
brt:: (k H¡::¡.:i,-El St:I.Tt::tal'io, Jost: San
tilicO.

JO-15992

YILLACARRIEDO

Don Ignacio Summers Isem, Juez de
illstr,lI,;ciún del partido de \'illacarriedo.

Pur la pn:sente cito, ll:i.mo y emplazo
a Susana Kioski, ':\Iaurio Picot, C~pitán

de Gendarm€s; ~Ia:'ü P;Nt y al es!)o"o
de bta, todos súbditos fraDteSes, para
<¡ut:, 1:n el ténnino de diez días, ('onta·
dos desde el siguiente ai en que t::sta
r<quisi toria se inserte en la "Gaeeta de
~!adrid" y "'Boletín Ontial" de la pro
\'ineia, eo'mparezcan en mi Sala audien
cia, ["on objeto de notificarles el auto de
prol'e.samienlo y s~r reducidos a pri
s:ún. ueunbda en el sumario núme-ro
H de 19J;), quc instruyo por se,'uestro
(le un niño; apercibidos que, de no ve
¡'¡l1L-arl", ~el';jn declarados rebeldes y les
P:¡l'¡ld el perh.icio :J. qu~ hul,ien: lugar.

.-\! !lli:-;IT1o til.'mjlO ruego y cnl'a;'go a
lod,:s bs Autorirtalles y ordeno a Jos
:~.. :,,(::nks de !a Puiida judid~l v;oee·
(bn a la buS{.'a de los cxpl'eslll!os pro·
('c,,¡.¡r1os, ,u ...as sl.:'ñas p<.rsonales se ig
fW !":in; l)('(';cdiendo, a:.i:nismo, a la bus·
l':1 lit,,: niClo P..i..:ardo Dieg,) Kio:;!d, ha:
eie!1l~O entreg;J. del mismo en I:'sto:: Juz·
garlv; y lus pr(Jces<:I(jos. en c~ l'~,;o d.e
>1::- hllUidos, los pongan a mI dl:SpO:'I
l'iún "n la CárL'el de este partido,

\'ülaeuITiedo. :!3 de ~o"iembre de
U.fj:',··-EI Juez, IgI1~do Summen•.--·EI
St:t:n:tario, .Eugenio Sáenz de :\liera.

JO-15113:!

ViLT.AXCE\'A DE LA S.ERE~;\

Don J u:.. n ~lt:lléndc:t.-Pidal y dt:: :'olon
ti::S, J llt':t. de instrul'dún de t~tt: par
lidu.

i'o¡' el pn:sC:llk, que 1:':1 méri!vS dd
sllm:::'jn númcro 139 dc csl~ arlo ÍIbt~'u

v" O::Stl;; .Iuzgudu, por el dti¡to ti" ¡",S."',
.;\0 m!c paclCl.:é el joven ele csl;¡ ciudad
Djt'i:i(~'1 CuijalTo !km:o. produdLÍ:J~ !JO.
l:nU uoldh! l.tlTojadu desde lino 1.1.: los
elle .t::s del lrt:n (1.:= reclutas qUt: marcha
!J;;¡ t'1l dlre<.:l.:Íóll a~et'ildente, ignorándose
",u tlbtinü por ll.hora, se cita y llama

. rJ"'~ declarar fmte dicho Juzgado, y

dt:ntro del término de diez dias, al re
cluta que la arrojara; bajo a:~erClbi
miento, si nO compareciere. de pararle
el perjuido a que hubiere lugar en de
recho; pues asi está acordado en el !al
mario de referencia.

Dado en· VilIanue'·a de la Serena a
26 de ~o\'iembre de 1935. - El Jue:.:,
Juan ::\lenéndez·PidaJ.-El Secretario,
EnriqUI: Cubero

JO-15934

YTTIGrDI~O

Don Jerónimo ::\Iaillo Sánchez, Juez
dI: instrucción de Yitigudino y su par
tido.

Por el presenle, se cita, llama y em
plaza, de presentación y comparecen
cia. ante este Juzgado dI: instrucción de
\'iHgudino, a fin de que compare:.:can
dentl·o del plazo de quinto dia, siguien
les al en que el presente aparelca pu
hlicado en la "Gaceta de },ladrid" a
Carmen y :\1arcelino COrredl:raRodri
guez, de ignorado paradero, como per
judicados y herederos de Gaspar Ro
dríguez Hernández, .... ecino que fue de
Barruecoj.;ardo; a efc<:tos de recibirles
dt:claración y ofreeer las acciones del
sumario que- por 1:1 presente así bien
se hace a efectos de cau,.a se-guida en
este Juzgado, núm~ro 100 del año ac
tual, por estafa; apercibidos que, de no
{'ompareecr. les parará el pel'juicio a
que en derecho haya lugar.

Dado en Vitigudino a 26 de Xo....¡em
ore de 1935_-El Juez, Jerónimo ~aiIJo.

P. S, U" el Secretario, Juan de Dios
G::lIlzález,

JO-15994

\,I\'E:":

Don Emilio López Barrachina, Juez
de in:str-ucCÍón accidental de esta villa
y su partido de Vh·er.

Por d prl;::;t;:nte, hago saher: Que en
este Juzgado se sigue sumario número
34 de 193.5, sobre robo, en una easa si
tuada en el Bardo de la Tone, nlulle
ro 15. del pueblo de Torral'ba del Pi·
nar, de este partido judicial. en cuya
I.'asa se halla instalada la Secretaría del
"\yunte.miento de dicho pueblo y ofici
nas del Juzga-do munkipal y Hegistru
tivii, cuy() ¡'obo tuvo lugar en la no
ché dE:! día W del actual, en el que he
acordado librar el .lJ!'e~t:nk. por el que
se ordena a todos los Agentes de la
Porida judicial, ¡¡racedan a ia busca y
,'aptura ue los lIutores del .hedlo o po
seedOres ilegítimos de los objetos que
ahajo so: dirán, poniemlo uaos y otros,
ca~o de ser habidos, a la disposición
de l:ste Juzgado. .

Objetos subBtraid0)8.

l:na escopeta de dos cañones. calibre
núrn(:;¡'O lo, de 1<:o.s llamadas vulganTll:n'
te mOL'has, -de fabricación belga, ('OD

lln~ in,.c:'ipdón en la varilla qlU: sujeta
los ('añones, y tiene una inscripción en
el punto de mira que dice; "Canons
FinsiJ.'acirt fieje", <:"0 caj:l y tubta de
nogal, portaescopeta de {'uerO liso, con
un rÚ::ll.:lUI"a muy visible en el cañón
se"undo v .dos ab.::rtul'as l'edondas en
el <:>cajón' de los mecanismos, Cubiertas
de celuloide transparente para poder
..er si está montada el arma, Valorada
en 300 pesetas,

Una canana de .CUero con veintidós
cartuchos de caza, calibrt: 16. calidac!
corriente, marca ~Or1Jell".

Una moneda ;pequeña. de plata, dd
Reinado de femando VI.

DadO' en Viver a 20 de :-\o.... iembre de
1935,-EI Juez, Emilio López,-EI Se·
cret<:lrio, :\lodesto Diaz,

JO-15935

En virtud de lo acorj:ado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado nú·
mt:ro 2, de esta ciudad, en sumario que
se instruye con el nüml:I"o 313 de 1930.
sobre estafa, contra Mariano Andreu
Colma, se notifka a dicho procesado
que por :lUtO, fecha 19 de Septiembre
último, :;e declaró terminad.:> d expre
sado sumario, y en atención a ignorar
se cuál sea su actual domicilio o pará·
dero, se le emplaza por medio de la
presente c~dula, a fin de que dentro
del término de diez dias, a partir de la
ft:eha de la inst'rción de la presente cé~

dula, compart:zca ante la E::tcma. Au
diencia de esta ciudau por medio de
Abogado y Procurador que le defh:nda
y repre:;ente; con apercibimiento -qUt:.
de no comparecer, le serán designa...ios
de turno.

y ,para quesi~'3 de .notiflc3clón y
emplazamiento en [onn:3, extiendo la
pn:scnte. que firmo en Zaragoza a 2í ?e
);'o'iielllbre dc 1935.--:EI SecretariO.
P. H., )'lariaoQ Torrijos, -

JO-15936

ALBA DE TOR..\lES

Don Domingo Segarra Armengot,
Jue:.: d.: in:;lrucción de Ali~a d.e '!'ormes
y :s:.! .JHlrtido, se ha ser\'ic1o disJ;loner
IJor auto de hoy dechlrar terrnmadO
el :sumario númerO 24 del año actual, .
que se si;;ue I.lO~ el ddito.~c robo conA. ,.
tr::! ,\Ilgd liodngucz }latula. preso.en:
la Cá:-ct:l de Sai¡JlllanC<l, y .Felipe 1-'1:1''''
nándt:z, que St:: h:.dlan de<:lllrarlo:; rebd.,.
dt::s por ignoI""drse su actual partetdero, y
qUe se haga S<lDel' a dichos pl:oet:sados.
em!Jla:úi.ndolt::s para que en termlD~ dI:
die;!: días, COlllpa¡'ezean ante 1<1 A.. udlen-
cía provincial dI:' Salamanca a usar de
su t1tm:t:ho por medio ,je Abogado y
Procurador, que design<:lrán en ..;;:1 acto,
o m~1niJiestt:'n si e:)titn conforlue:s con ~ -."
que St: le:; nombre de oficio; y que ·por
la rebeldía del Felipe Fernández. se le·
el1lplact:: pul' medio de la ¡.¡rest:ntt:, -que
se publicará en la "Gaceta de 5!adrid"
y "l::Iul~tín Oficial" de esta provincia,

Alba de Tormes, 1." de Diciembre de
1935.-EI Sel.'retario judidal, Cipriano
~l::1.rtin )lt:ndaro. •

JO-160i2

ADIERL\-.\ l'DIE:~CIA

. Don franeisco. Yúf~ra HtTnández,
Juel de instrucciun del di~trito Ó.: la
Audit'Ilda, de Almeria.

Por d presente, S4: cita. llama ":i em
plaza al procesado Juan t'1(¡r~s J::eltrán.
d.; tr:::int<:l y cuatro ailos de t:dud, solte
ro. naturll.l ue _-\JO"IIO lliud\'&J, dOI,!li
dliallo últilllulllelltt: en esta ciudad. a
!'in de que, dentro dd término de diez:.
dí:as, compart::ll.:a ant'e e.stt: Juzgado a
res.pond-er ConlO proceSado en el. suma-
rio número 2.J,.4 de 1935, sobrt= es1afa,

Al propio tiempo, se rUE:-ga }' encarga
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Por la -presente. contra requisitoria
qne se publica en méritos de <,:ausa nu
!llero 118 de 19:55. sobn: estafa. contra
Domingo, Roca Fo::rré. seguida ~n dte
Juzgado de instl"llc.:dón núme;-ro 13. do::
Bar-celona, Secretaria de D. Sih-erio
"·aH'>. se deja sin dedo la requisitoria
de :Sl de OctL:bre último. publi<:ada en
la "Gaceta de ~laddd", de 5 de Xoviem
bre. 'COn los número.s 8.786 y 14.576, Y en •

JO-16079

a todas las Autoridades y Agentes de la
Palicia judicial. procedan a la busca y
l:aptura de diooo procesado, poniéndo
lo a disposición de este Juzgado.

Dado en Alml:ria a 28 dI: ~oviembre

d~ 1935.-El Secretario. Eduardo Vega.
El Juez, FranciS<'o YUfera.

JO-16075

BARCELO~A-JUZGA.DO~e:!.lERO 1

Por el presente, que se expide en ,,-ir
tud de lo acordado en providencia dic
tada con esta fecha en el sumari.o núme
ro t6ü de 11:.118, incoado por d ex.tingui
do Juzgado del distrito d-e la Barcelo
neta, de esta ciudad, que se continúa
por este Juzgado, sobre hurto, contra
Carmen Segura Sánchez, se dejan sin
efecto las requisitorias -expedidas llll,
mando a la misma. que fueron inser
tas en la "Gaceta de Madrid" del dia
l.v de Enero de 1919 y en el "Boletin
Oficial" de la provincia de Barcelona,
del día 12 de Diciembre de 1918. y asi
mismo se dejan sin efecto las órdenes
dadas para la captura de dicha proce
sada.

Bareelona, 23 de Xoviembr-e de 193:i.
El Secretario. Bienvenido Pascó.-El
Juez de instrucciÓn, J. Garda AmorÓs.

JO-16077

BARCELONA-JUZGADCtXV:\lERO 13

Por el presente, que se expide en mé
ritos dd sumario número 866 de 1931,
soltre hurto. instruido 'por Id Juzgado
de instrucción del distrito del Sur, de
Barcelona. Secretaría del Sr. '·a11s. abo
I'a Juzgado númerO 13, se anuncia que,
capturado que ha sido el procesado
José Luna Fernández, han quedado sin
efecto. las requisitorias referentes al
lUismo que se publi<.-aron. respectiva
mente; en el "Boletín Oficial" de la pro
vinciáde B¡,¡rcelona y "Gaceta de ~Ia·

drid'~ de los días 25 y 26 de Febrero
de 1932.

Bal~r:elona. 25 de ~oviembre de 1935.
Por el Secretario Sr. VaHs (ilegilole).
El JU,ez (ilegible).

Por la presente. contra requisitoria
qUI: st: publica ton Illéritos de causa no.·
mero 5tiO de 193t. sobre estafa. contra
$eba:Ú¡án Aymel'ich Bausa, se deja sin
efecto la publicada en la "liaceta de
Madrid'~ con el número ~dSO, si~ndo la I

fecha de la "Gact'ta'" 23 de _-\Lril de
1935; y en el "Boletín Ofichal de la Gene
ralidad de Cataluña~'. de 2-1 de ,-\bl"il
del rnÍSnlO año. puLli'cada t:ond núme
ro .t:~'50. ·por haber,Se jJre~~ntado dicho
sujeto y Ibaben;e dej¡¡(\o sin ~d'~to el
auto de prisión,

B:.lrcelljlla, ~7 de ~ovi~mbr~ de 1935.
El S~crdario. Silverio \'alls. - El Juez
d~ instrucción número 13 (ilegible).

JO--16080

el "Boletín Oficial de 18. Generaíidad de
Cataluña", de 8 de ~ovielllbre, con el
nÚInero 11-547. por haber si.do y¡;, cap
turado el proce:>ado.

. Barcelona, 29 l.k :\oviembre de 1935.
El Se-..:retario. SilVHio \·aUs. -- El Ju(:z
de inst,ucción (ilegible).

JO-16081

BILBAO-JL\ZGADO :\t:':'>IERQ 4

Don Fed~rico López: Costa, Juez de
inst,ucción del Juzgado número -l. de
Bilbao.

P....r el presi;nle. con refo::rencia al su
mario número 3840 de 1935, soiJre hurto
de una burra. de siete :i ocho años de
edad. color negro, recién herrada y de
mas de seis cuartas de alzada, propie
dad de Luciano Zárraga San JllItn.
hecho ocurrido el día ~;:¡ dd actual en
el término municipal de Erantiio, de bs
cuadras propiedad de dicho :l.lunidpio.
~uego a todas la.~ Autoridades civiles :;
Agentes de la Policía judicial. proce
dan 8. la busca y rest"ate de dicho se
moviente, poniéndolo ti disposidón de
este Juzgado {'on las perionus en cuyo
poder se halle. si no acreditan su legí
tima adquisición.

Bilbao a 28 de Xoviembre de 1935.
El Secretario. Domingo José Rodrigllez.
El Juez. Federico L6pez Costa.

JO-16084

BISBAL (LA)

En ....irtud de lo dispuesto por el :.e
ñor J ue~ dc: instruc::c::iOIl acddl:lI tal de
e::.te partido, I:n merito'> úeJ sumario
numero 85 del cOl'riente ano. qUI: se
siguo:: c:n -este J uzgaJo. s(}1Jre estat':.l. a
virtud de denuncia UO:: Juan Albajcs Bar
dagui. ,>e dta y]]ama a los denunciu
dos Juan Basds y Francisco ::\Í¡l, n·si·
dE:1l tes en Perpignan (Fr<ll1da). a fin
de qUI:. di;ntro del térmiuo de diez dias.
a .contar desde la. inserciún del presen
t/;;, comparezcun ante t:sk Juzgado, al.
objeto úe rl:cibirld declaración en di- I
cho sl..L"uario; bajo apc:rcibimio::nto que.
de no compal'ecer, les par<\r;;;' d perjui
cio a qut' en derecho haya lugar.

1.1:1. BisbaL 2!:1 de ):o"iémbrc:: de 1935.
El Secretario. An3el F ernandc:,; Tü.'al.

JO--1609ú

Por el presente, en virtud de )0 d~s
puesto !.I0r el Sr. Ju~z de:: in~tn:cciól1

át.:ddt:ntal de esle p<il'tidv. en d suma~

.io IlÚlll~l'O 1:19 d.;:1 (,'ol"l"ienle afio. t!.UI:

se sigue c:n est" Juzgado sobre tenta
ti"'a de l'o-bo en el uOlLlidliu del vedno
de San $adurní J ose DalrniÍ.u Cab, ocu
rrido en la madrugada del diH 16 dd
actual. se cita y llama al indiviuuo que
en la mañana de:: didlo dia. a ras seis
horas, apn.>xiJuadl:lmente, se hu!b,ba en
térulillu lIIunh:ipal de didlO pueblo y
que usa .:éuuJa jJer,>úllaj a lIombl'" de
Antonio BaJl...st",ro \luntilla. n<ltural dc:
Valenda, a fin d~ que dentro del téJ"mi
no de ein<.:o dí;J.S. a contar de la insel'
ción dd prest:il!o::. c.:omparezcii anh: est/;!
Juzgado. al oLjdo de r,,"¡Li dt.' deda
raci6n en dicho SUllll:liÍo; Lajoaperd
bimiento que, de no l"(.mjJ>lrecer. le pa
rara el perjuido a que en deredw haya
lugar.

La Bisbal, 30 de Xoviembre de 1935.
El Secretario. Angel FernándeI Toral.

JO-16091

CALATAYUD

Don Emilio Gómez )'loreno, Juez de
instrucción de Calatayud )' su partiJo.

Por el preso::nte -edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades civiles y
lIlilitare~ y Agentc!s de lu Polida judi
cial, proced::m a la uusc<:\ y ocupad611
de una bicicleta de turismo, marca :\.u
lomoto, pintada de color marron úb:¡<::u
ro, Han las de acero, COn la cubierta.
posterior casi llueva. manillar de carre~
ras niquelado. bocina en d lado dere
cho del cuadro atada con alambn:, bom
ba, COn soporte sobre la rueda tnlStra,
~alvaha['ros, d anterior sujeto con un
alambre; dos piñones, fijo y de salto.
careciendo de la tuerca que 10 su}eta
al pedal izquierdo, como ,¡;¡ la detención.
de la persona ~n cuyo poder se en
cuentre, poniéndolo en la CÁrcd de este
partido a mi d13posición: cuyo vehiculo
desapareció de esta ciudad (mertondero
de' San Ramón) el dia S del actual; todo
ello acordado en el sumario que eÍl esle
Juzgado se sigue con el l1lUnerO 121~

1935. sobre hurto.
Dado en Calatavud a 29 ti.- :\'ovi12rn

bre de 193;J.-P. -S. ~1., el Sttretario,
Justo L¡j,pez.-E1 Juez, Emilio Gómez
~Iorello.

JO-HiGOS

C.\STELLÜX- DE LA PL.\:XA

En cumplimio::nto úe lo Jíspuc~to po!"
el Sr. J lIéZ de instrucl:iún de c:ste par
lido en ['1"I,\'ddu de eshi ft:<:ha dil-udOO
en carta-ol·den del :>umurio número :H-t
do:: 19:;~. sobrE: uañoss ~. estafa, contra
otros y Rafael Gon:d.lez Díaz. por m..,
dio de la IJresl;nte :¡e hal:l: saber al tes
tigo propuesto pUl" el lImo. S:'. Fis<:al.
Fl'aodSl'O Pujol :.\1 (;n<:l. que I:n virtud
de :¡u ignorado paradero ¡ué citado por
rucdio dd jJresente pcI'Í¿tlico oncial de
fe,j;-¡t\. 17 de Xo,;il;mbl'e ..... I:n 1:1 "Boldin
Olió::¡l" de Castcllún. d~ fet:l1a 14 l:Jm
ui~n de c.JidlO ITId, par¡,¡ que compare
riel'U ~1I11e la l!ruu. Audier.<:ia de esta
l:;..l,¡,útal 3 las sl::sionc~ dI:'! jui<:io or~¡} t:e
la eal:sa expr<::S¡H.la, qUI: ¡j'Jr no h~lJcl·

sido hallados los pro('es3d"s Halad
liollzúll:z Diaz v :\!.!ustin ~lal"tinez _-\1
férez. se dl:ja si'l1 ,dcet.) la citación que
St: le hio páI'a tal eOlllp>1.reC(;lH::U, no
debiendO pOI' 1.-, tant0. COIllparl:t:t'I' anl('
di('ha Superioridad el indicado dia y
hora. o sea 1:1 8 de Enero próximo, a las
un;,:!! huras,

\' para que tal notifkal.'ión se !len" a
efeeto. libru y firmo el pr<:selltl: ea Cas
ldlón dé llil Plana a :¿S dI: ~ ",\'iC:lllbre
do:; Ht3:'.-EI Secrdario (ilegible).

JO-1li009

CAZALL.\ DE L,-\. SIERR;\

Don JO$~ :'>Iarli!lt:"z S';'ncl!H :\rjona.
Juc:z de ins1J'ut:dón de esta cÍ:.ldHd ..... :'..
pl;ll·tidu. .

POI' virtud de! presenlc. s~ <:i lH ~A

penado :\ligrre! Gallardv Rodl'iguc':,::. hijo
de F:aLtel y !.J:u-ia \blluda. J(: ses::n"a
y dnó;o año~ de o::dad. natanil y \'ceÍiw
dI; .\lanis y cuyu tlúmidlio ¡:"luaJ se
ignura. a fin de {!ile L'()JnIjarezca ei! e-stc:
Juzgado a cOllstituin¡e en prisión JH¡i'a

t'xtinguil' I~ [Jena ,;u~t:tutul'Ía r:L' multa
que le íüé impuesla JjGI' b lima. J. u
di;"ncia de $e'dUa en sen1l:11L'ja ce 13
de Julio de 1933, pür causa que :S~ le
siguió en este JLi'~g~do con ,,¡ l' ''',",~

ro l-lO de 1931; bajo ap~l't.:iJ.¡¡miento
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JO-1609-l

Por el presente. y en virtud de lo
acordado cn proveído de hoy ~ll cau
sa sourc estala número 11U dt: ~ -1;);),
contra Emilio Deig:Juo HOI;,(. ~c HUCt;!

S<;\ber a iod:cls l;is Autoridad..:,; dcji:n
sin eft:do ¡as órdenes de bu.sca y CLl¡J

tw-a que de dicLo proce!i:ldu s~ onJc
naron por medio de relJuisllOria que
fue inserta en la GACETA DE }!.-.l.I!U!l

del dia 22 de Octub¡'e del corrIente
aIlo, número 13.861 de orden. "a '~ue

aquél ha sido reducido a pdsion.
Dado. en Lérida a 26 de ~oyiellibre

de 1935.-El Juez (ilegiLlcL-El Secre
lario {ilegible)_

2\lADRlD-JlIZGADO :"¡V:\lERQ :1

J 0--1 BU89

Señas de los semoDi~nie-s.

Don José )[uñoz Gómez-Padin, se·
cidéntal Juez de instrucción de esta.
ciudad y su partido.

Por el presente se interesa a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cÍa judicial,· procedan a la busca y
ocupación de los semo.... ientes qut: a.
continuación se reseñan, substraídos
en la noche del 11 d~ los corrientes
de la finca Toril de las Pollas, del
término de Azuaga, perlenecientes a
Juan Díaz Pozo; y, caso de ser habi
do,;, sean puestos a disposición de es
te Juzgado, en unión de las peison:iu>
en cuyo poder se enCllen tren, si no
acreditan su legítima adqllisit:ión,
pues así lo tengo acord:ado en el ~u

maria que con el númerO 199 dt: 1935
instruyo por el delito de hurto.

Burra de doce años, de color ne
gro, próxima a la talla, rabirenli.

Otra de ocho años. rL1cia o!>cura, de
menos de la talla.

Una burrllnca de unos veinte me
ses. rucia oscura.

Un cerdo de dos años, negro :r de
seis a siete arrobas.

Dado en Llerena a 27 de Nodem
bie de 1935.-~El Jnez, José :\iuñoz G6
rnez-Pad í n.· - El Secretado. Fulgencio
Linares.

sido captur-ado el mísmo e ingresado
en la Cárcel.

Dado en .Jaén a 2-t de ~oviembre

de 19:15.--EI Juez, E'lIilio AguadQ y
González.-El Secretario, Jos~ Oi"'Lz.

JO-16U8~

En virtud dt: pl'Oviden<:ia dicl:Hla
por' el sc·ñ(lr .~lI~Z de in~trU('civn nú
mero 9, de ~sl,1 l.'apihol. e!l t;:I roiJo el...
juicio verbal {le faltas se~llido en e~te

J Ulg;i.{1o pur <Idus inm;) <:Iles. L .... n~:·a

:\[:H'ia-¡o Plaza Rneda v Rosa C<lrras
('1) Diaz. ('on UOlilicil!o' estCl llli¡1I1a en
la calle de Tortos:l. número 8, -prinl:Í
pal. l1:qu:el·lla. en <-(¡,mio de apt:lac::,'m
inleqJlJcst<l ¡Jur ..:1 :\lari<Jno PI:clza•.,e
ha a:'I)I·(1:.Hlf, titar \llH' medio delr,re
!'>en te a la Rosa Carrasco Díaz para
quc {'O¡¡¡P:l ez('¡{ ant-e est~· .Juzgado ~l

día 2:5 de Diciembre próximo. a las
diez de su mañana con el fin de que
¡jsista en concepto de apelada a la

, ;;cJebración de la \'ista que la ley de-

.JAF..:.\l

GRAZALFl\IA

Don Joaquín Salcedo Ri ....as. Juez
de instruc.(;}Oll interino del partido
de Grazalema.

Por lá presente requisiloda, que ~e

insertará en la G.....C1:.'"T..... DE )I.WRID y
30lelin O¡icit.:.! dI;; :\lálaga. se cita, lla
ma y emplaza a un gitano, de un05
treinta años de edad, alto, moreno,
que hace próximamente uno~ cinco
meses ....endió a José 310rales Fernán
dez un mlÍlo en la barriada de C21:1

panilla~ (::'Ilálaga), para que, deñtro del
término de diez dias, a contar deslle
la última public:ición, se pre:,;ente an
te este J uzgado, (~alle de Galán y Gar
('ía Hern:índe1.. número :!1, al objeto
de prestar del'lul'ación en el sumado
que se tramita eOil el número l) de
1935. por hurto; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y demás Agen
tes de la Policía judicial, procedan
a la busca ~. captura de dicho indiyi
duo; poniéndolo, caso de ser habido,
a disposición de este Juzgado.

Dado en Grazalerna a 25 de ~oviem

ure de 1935.-El Juez, Jo::tquín Salce
do.-El Secretario, :\lanuel Garcia.

JO-16016

Den Joaquin Salcedo Hivas, Juez
de instrucción interino del partido
de Grazalema.

Por la presente requisitoria se cita,
llalTla y emplaza al procesado Anto
niu Gómez 2\lateos, de cincuenta y
CUatro arIos de edad. casado, natural
de Junquera (:'Iálaga),eon domicilio
en la calle Ce.tillo, de profesión del
':ampo, para que, dentro del término
de die/. días, a contar desde la publi
('ación del p-resente en la GACETA DE
:\I.WRIJ) y Holelín Oficial de Cádíz y
llálaga, se presente ante este Juzgado,
situado en la calle de Galán y Garda
Ilern:indez, número .:H, al objeto de
11\>!lfkarle el 'HltO de procesamiento
f!ie~Hdo contra él v otro con fecha 7
de Septiembre último, ('n el sumario
nÚl' lero 64 de 1932, IJor hUrto. y reci
IJil"!e deda,ación indagatoria; aperci
I¡ido que. de no verificarlo, le parar-a
t"I perjuicio que ('11 derecho proceda.

Al propio tiempo. ruego 'Y encarcio
iI lod:ls las :\lll()ridade~ V demás
;\~enics de la Policía judic¡;;'l la lJus
ea y captura de dicho individuo, po
nién/!olo a disposidón de este Juzga
do. ("aso de ser hahido.

D:Jdo I:n r;rnalelíla a 2;) de Xovie.lll
bl'f' de- 19:{;¡.-El Juez, Joaquín Sal
ced':'.c-El Secretal'jo. :\lanuel (;<Irci:1.

J 0·_·1 tlO17

Don Emilio Aguado y González,
Juez de instruceión de esta ca,pital y
su u:Jl'tido.

lfago saber: Que en la ejecutoria de
la causa nú~nero 178 de 1934, se~llj

da svllre 2husos df:"shonestos c0l1tra
Antonio Oi·tiZ Ballesteros, se ha 'lcor-

, (bdo dej:.lr sin efeclo la busca y cap
I iura de dicho ~enado. intere~ada en
: r-equísitoria publicada en la G,...CET....

I
I'UE :\I.WIl.ID, en SlT número del 20 de

Noviembre actual. en ';:r'tud de haber

ESTEPA

Cab::dleri2S.

JO-16010

EGEA DE LOS CABALLEHOS

que, si ilO comparece, le parará Id per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Cazalla de la Sierra a 16 de
~oviembre de Un¡;I.-El Sec!'etario, :\la
nuel Cea.-El Juez, José :\hininez Sán
chez ..\rjona.

El Sr. Juez de instrucción -de Egea de
los Caballeros, por auto de esta fecha,
dietado en el .sumario número 1U de
1'935, que instruye sobre lesiones a An
lonio Romero Yera, contra :\iigm·l 01'
tiz Diez (3) "Porrón", de sesenta y un
añqs de edad. casado, jornalero, natu
r-al de La Almunia de Doña liodina.
ambulante y en ignorado paradero, ha
a~ordado se cite a' d:cho procesado para
qllt:, dentro del termino de octavo dia,
a las diez de su mañana, :Y a contar
desde el siguiente al en que la presente
aparezca inserta en el "Boletin Oficial"
de la IHovincia y "Gaeeta de 1faddd",
compa¡'CZC3 ante la Sala audiencia de
este Juzgado, al objeto de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle in
dagatoria .Y lJractlcar las d~m<Ís llili
geaci:ls que se hallan acordadas: bajo
ar;ercibimiento que, en otro caso, le
parará el perjuicio a que hubiert: lugar
en derecho.

Egea de los CalJalleros a 28 de Xo
,'jel,:::;';; de 193;I,-EI Sec;'elario judi
cial, P. H" Ernesto 'Faumard.

JO-115014

Cnu yegua de t:''';;1la meses (en;) de
Junio de 1H2S). de 1.3.1 metros de alzada,
ea:,t:lña e!1l"enllida. nua t'spañola: seña,;
particulares: !-('(,;'O', !¡!all:·o.. . :,in.'
o11an.s y ta:oJ:¡t::t<'lS amb;"s pi::s. e::.bos
oLscu!"l)s. marca de la SrX'¡eúll.~ ('n es
paldilla izquienla, CO!llp:;ñ:a PreYisol"U
Hispalense.

l'na y~g~l~ ele trC!'e <:fios kn ~~ di:'
Octubre Uf:' 1933). lA8 mdros dI;: alzada,
capa nl"óro !!~otead:.l. ca:a es:"r-tflt}¡,t.
marnJ P. m. iZ{I.: sei'.;:Js p¡¡.liculan::;:
Se,'i¡lar,a. la 111<lTl'::l l> ('on;rasell<J c"iJ~'

cia~ tic h, Colri!Jaflia L<l :'-.l!Jnuial I;:n e,,
paldiila Lq<.1ien18 ](:1.,1 e núrncr(j ;~.

t· n b~HTO d¿ (Il'ho ¡'K·ses. l,:~O lll("Ll'OS

rle alzal1a, rueio duro, !'<I/.ll eSjJanul(l.
rna:-ea tallJ..J C. R.: sefi:ls pai'ticll!¡.Hes:
ningun:=: ¡" mLl¡'e;;¡ ~:>pe('¡al de l(l C()Ill
pañía ¡'n eulat<l i?ql~ierda. letra \' nú
m(.TO 11.

L~n caballo capón, <.le IlUl'V", alÍos. (3U '
de .\!ayo de 1935), 1,50 lIldros 'it' alza
da. eapa castaña, raza española, lnar
ca E. ID. izquierdo: señas pal"licularcs:
calzacl') bajo ,pie izquierd,¡ crlll armific)
y musl.:) cortado.

Dado en E5t:.:pa a 27 de );0\'i~rn1Jr",

lic 1935.-El Secretario, P. R, Antonio
)Iac:Í:.ls.--El Juez, :,\1. López.

JO-16033

Don :\1an:lel LÓ!)I!Z Pe:-ea. Juez de
inslnit:¡;iún de esle partido.

Por <::l p r<:t:enle. y en virtud de lo
acordado en las di:iO:\t::'!cias que se !l'a
mil::m en esle .1 L!Ig:H~O sob¡'~ sup:':'~sta

eomplicida.d en ;,:n ¡'oi;o de Primiti,'o
Abuu Iglesias. se Huma a las lJersonas
que se crt:~m dueñas de las eab~lIe,ias

<-¡",e al Dnal se I'\~Se!i::Hl, a fin de qlll;:
(,O:1lp;;¡r~z('an antt: este ,jazgatlo, ~n el
té;-mino lIe oeho días. para rl?l"iLirles
decbraci~;fl y e tI'as diligt:n('ia>~,
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JO-15859

termina, haciJndola saber quedan de
manifiesto las actuacioces en Secreta
ria por término de cuarenta y ocho
horas.

,;\Iadrid, 28 de Xoviembre de 1935.
El Secretario, Francisco de P_ Rives.

J0-16101 "

MARTOS

Don Fernando Re"'uelto y Sanz, Juez
de instrucción de e~ta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado José
liara Romero (a) ""el Alimento", Ye
d no _de Córdoba, para que en el tér
mino de diez días, contados <lesde el
siguiente al en que aparezca esta re
quisitoria inserta en la ·'Gaceta de Ma
drid" y "Boletines Oficiales" de Cór
doba y Jaén, comparezca en este Juz
gado con objeto de ser reducido a pri
sión decretada por la Audiencia pro
vincial de Jaén en causa seguida bajo
el número i1 del año actual, por el
delito de hurto; apercibiéndole que,
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el' perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
-a todas las Autoridades <le ]a Xación,
tanto cÍ\.·ilcs como militares, ordenen
a sus {lept:ndientes la busca y captura
de dicho procesado. poniéndolo. caso
:de ser habido. a disposición de este
Juzgado.

Dado en :\fartos a ~9 de Xoviembr~

de 193;;..:....-EI Secretario (ilegible) .-E1
Juez, Fernando Reyuelto. ' .

JO-HnOS

:\IERIDA

" Don Jacinto Blanco Camarero Juez
de in:;trucción de Mérida y su' par
tido.

Por.el presente, con referencia al su
mario número 210 de 1935, por robo
c!e la .caballería y .efectos que se rese
fHln al finaL propios de Antonio Ga
bardino. Justo, hecho OcurrIdo en la
eU<ldl'a de la casa número 20 de la Ca
lle :\lártires de Jaca. del pu~blo de
Ésparragalejo, -la 'noch~ del 26 al 27
del actua l. ruego ~l todas las Autori
dades civiles v militares e intereso de
11):- Ag-entc 3 de la Policía judicial. :pro
c(:"chm a la busca y rescate de lo subs
tr"uido, poniendolo,a dispo sic ión de
este Juzgado con las personas en cuyo
poder se halle, si no acreditan su le
gitima sdqubición.

r

Descripción.

:\rlllo cupón. pelo castaño obscuro,
Od1O años. v1znda l,.H TIletro.>, raza es
p¡)ñola, h-errado de h:¡s <'uatro extre
midades, asegurado en la Compañia La
)Iundial, con el hierro de la misma
('n la nalga izquierda. letra B, l1úme
ro 4.

l;na manta de paño. a cuadros blan
cos,y pardos, en mal uso.

Cn cnpote de los llmnados de .agua,
'€n medio uso.

f)ndQ ~n 11érida a 30 de Xoyiembre
de 1935.-EI Secretario judiC'ial, Cabina
L:ribani.-EI Juez, Jacinto Blanco Ca
marero.

JO-16107

MOTRIL

El Sr. Juez de instrucción de este
partido en providencia dictada con esta
fecha en diligencias sobre cumplimi~
to de orden de la Su,peri()ridad, dima
nante de la causa instnúda en este Juz
gado bajo el número 195 de 1932 seohre
imprudencia, contra José Blasco Pastor,
ha aeordado qu-e Francisco Amado Ji
ménez, chófer, vecino que rué de esta
ciudad y cuyo actual paradero se igno
ra, se~ citado de comparecencia ante
la Sección primera de la Audiencia pro.
vincial de Granada ]:lara el día 3 de
Diciembre próximo y hora de las diez,
a fuI de asistir romo testigo al jui(:io
oral y público de referida causa. baio
las prevenciones del apartado 2," del
artículo 661 de la ley de EnjlUiciamÍ'tm.
to criminal.

y para llevar a efecto la acordada ci
tación a los r.nes señalados y pa:oa el
día y hora que se determinan.. bajo las
p~eYencioIl'es acordadas, expid-o la pre
sente que se publicará en el. "Boletin
Oficial" de esta proyinda y en la "Ga
ceta de :\Iadrid", en )'fotrü a 26 de Xo
viemhre de 1935.-El Secretario, José
A'paricio.

ORCERA

Don J enaro de la Parra y de la Pa
rra. Juez de instrucción Letrado en fun
ciones de este partido.

Por el :presel}te, se cita, llama y em
plaza a un gitano llanlado José, de unos
treinta y cinco años, estatJU:ra regular.
moreno, que viste ohaqueta de pana
lisa, so-mbrero negro y pantalón listado.
que hacia 'vida marital con ::.\lal'Ía Con
treras Berrn.údez, y que" al ser sorpr-en
dido por la Guardia civil del puesto de
Torres de Albánchez. en el sitio Arena
les, término de dicho pueh!o, se dió a
la fuga, dejando abandonarlas a la hui
da una mula de capa C~'sluña o baya.
castellana. rallada, de 1.33 met¡-Os de
alzada, quincena. y una burra rucia,
menos de la mar~a :r cerrada. cuyas de
más circunstancias)" actu;:¡l par¡~dcro se
ignoran. para que. dentro del h~nnino
de diez días, comparezca ante este J'U;t;
gado con el fin de ser oido en sumario
que instruyo con el número li7 del año
actual. sohre hurto de caballerías: bajo
apercibimiento que, de no ycrifi'carlo,
le parara el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo he acordudo ofre
cer por- medio del presente las ;,I(;('ione5
del artíoa1o 109 de la ley de En,juiciu
miento criminal a los dueños de las ca
ballerias antes reseñadas.

Dado en Orcera a 11 de ::--o\'iernbre
de 1935.-El Secrelario judi('Ül1 inte¡-i
no, Francisco Esteban.-EI Ju(;'z. Jena·
ro de la Pa:-ra.

JO-l:'Stil

PAL~IA DE l\fALLORCA-LO);'J-\

Don Matías Romero Amorós. Juez
de instrl',~~ión dd distrito de la Lon
ia, de la ciudnd de Palma de :\Iu
LIorca.

Por la presente requisitoria '~e <:'itrl,
llama y emplaza a Felipe Bayeta Agui
lar, de estado casado. profesión tipó
grafo, hijo de Federico y de ;\1at;lde,
liatural de Barcelona. vecino de Palma,
de -edad veintiséis añús y 4e paradero
ignorado, procesado en· causa que se
le, sigue :por hurto de prendas de ....estL·

y daños, cuyas señas 'ion: color blan
co. picado de viruela, alto, para que
dentro de di-ez dias. a contar .desde la
inserción de la presente en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia, comparezca en dicho Juz~

gadocoll objeto de notifica:-1e el auto
de su prisión; baio apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en d€-recho.

Al propio tiempo, oocargo a las Au
toridades civiles y militares y Agentes
de PoliCÍa iudicial. procedan a la bus
ca y captur.a de dicho procesado, para
en su ca30. conducirlo a la Prisión de
este ¡partido y a disposición de este
Juzgado ¡por el sumario 6j del corr-ien
t~ año.

Palma, 25 de Noviembre de 1935.
El Secretario (ilegible).-El Juez. Ma
tías Romero.

JO-16036

PIEDRAHITA

Don Eduardo Garcia Galán y Cara.
bias, Juez de instrucción de esta villa
y su partido.

Por el presente edicto se hace sa
ber que el día 26 del actual fueron de
tenidos los vecinos de San Juan del
:\Iolinillo, Antonio Pérez Lópe:l: y Víc
tor de San Xicolás Andriño. a quiene.>
se les ocupó dos vacas: una negra de
unos cua t1'O años, COD hierro H. algo
confuso en la llana izquierda, hendida
la oreja izquierda y arcillo en la d-e
recha, y otra ';,-aca, también de unos
cua ll'O añ~s, capa negra. dorada por
el lomo, hIerro Z en la llana derecha,
algo borroso, hendida la oreja izquier
da. hurtadas en el mes de Septiembre
ultimo en la sierra de Avila, cerca de
lIn pueblo llamado Santa Cruz y no
muy lejo~ del Barra<:o.

y se llama al dueño O (]ueños de
dichos ,emodentes, para que compa
reZcan ante este Juzgado a acreditar
la propiedad de los mismos v en su
caso, para hacerles entrega' de ellos
en calidad de depósito. "

Tamb:én por este edicto, se cita y
llama a Aurelio de San ::'-:icolás An
drIño. vecino de San Juan de :\Iolini
\lo, para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado eOIl
el '11n de ser oido.

Al ·pNlpio tiempo. ruego .... encurITO
3 todas las :\utoridade;, procedan ala
averiguación de quiénes sean los due
ñ.o.s de tales semovientes y a.la detcn-.
clOn.. c:)s~ de ser habido dicho sujeto.

ASI esta acordado en sumario mlme
ro ?4 de ~!};33, por hurto de dos vacas.

PJedl"ahl!~l. 28 de :\ovie:nure de 1935.
El Se~Tctario (ilegible). - El Juez
Eduardo Cnrda. '

JO-IQ037
SAHAGL'X

Don José Calderón ::'IEguel. Juez de
instru~'ció-n a{~cidental de~la ciudad de
S¡¡hagún y su ·pal'tido.

POI' el presente. ruego y -encargo a
tod::lS las Autoridades Y' a sus A~en¡cs
procedan a la busea y ocupación de
una ('ujr¡ mel'lica de treinta centime
tros de largo por veinte de ancho y'de
do~ mil dos peset:~s que {'olltenia: todo
ello substraído la noche del 15 al 16 del
(':)rricnte mes del edificio d~ la Bode
ga Cooperativa del Sind.i(,Jió :\gricol;;>
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de Contratación y Credltú d~ esta ciu
dad, sito en esta localid&.ti, ",:si cÚ'lIJu a
la detendón de ¡'a perSún¡1 '1 per"OU>lS
en cuyo poder se encuentre y' no
ll,creditare su ltgí tima adquisición, po
n"ien,do todo ello -en su ''Caso a disposi
ción de este Juzgado a las resultas del
sumado que se instc'uye <:on e'1 núme
:rO' 43 dcl corriente ti.ño 50-1re dicho
hecho,
, Dado en la ciudad de SahagÚll a 29
de );'ovien&re de 1~35.-El st:'Cretario
ülegible).-El Juez, José Calderón.

JO-16038

SAXLUCAR I_A. ~IAYoOR

Don Antonio Sevilla Garda. Juez de
instruc-ción de este parti'do.

Por el presente, ruego a lodas l::ls .-\.u·
toridades y enl~;irgo ti. los .\gent-es' de
l~ Po!ida judicial 'Pradiquen diligen
cias en busl,;<:l dt:! una "egua d{> 'S.. is
años y medio de edad. ahada 1,55 me·
tros, -castaña clara, eS¡J::lñlJla. con un
hierro en la nalga izqlliel"d~l, otro ('lJ la
derecha. armiñada :pal¡l izqui~rda y d
hierro d~ la Compaiih.l L¡;¡ :\íundial tos
paldilla izquierda. propi~d::ld de Fran.
cisco Bedoya Domínguez. qu~ fll~ subs
t.aida el día 1y dd ¡¡dual de la finl'a
denominada :\larisma de Azn,ikitz"u',
sitio conocido por Yelus de las Pit:dr';is,
;y de ser habida, sea pU~"l<l a mi d;spo·;Í
ción con la persona en l"UYO [)odel" se
encuentre, si no acrt:dita su legítima aJo
quisicion; pues así eS;'t <Il,"ol'dauo en
causa ,que intruyo por t¡¡J mo-'ivll. nú
mero 1n del !Iño In.).

Dado en Sanlucar la :\I3\'or a 30 de
Xú\'il<¡¡¡1Jre de 19;s5.~EI S~t·n:t..IJ"i,·, ]-:'1

dicial, Cándido Arr~gLli.- El Jut>z, An·
nio ::'eyilla.

JO-167U!:l

SAX LORE:\ZO DEL ESCORIAL

En \'irtud de provid!:'neiu lLetadu en
este dia por el Sr_ Juez d ... ¡ns¡!·tlI..'~·i":.ll
,de este 'partido. ~n el :mmariu ·nilm:ro
32 del corriente año, po:' dc:Jilu de mell
\'ersadón, en el .-'l.yLlIl t:.llll ien 10 de Cv'
llado'::'dcdiano, ineoaulJ por ('Olb~",u<:lI

cia dE: quer~Jl:;¡ del :\[ill!sl(;'rh.. tisL'UJ, "e
cita de "omp<t.reCé'llcht atl¡(~ <:~.t(:' .Ju:.?U
do, con el fin de r~l:Íbir:~s dt:'(;I¡¡ru6ón.
a los Ingeniero,; que jnkniJ\je,'vll t';¡

la red""cd0n de los ¡'¡!:.UlOS fUl'uH~li\'os

o realización de I:.JS uLn.ls efectuad:.l;;
en citada población p<Jrá tl':.lh1a de
aguas, D. :\ranuel \\'ehl'!e \' D. P.<\lJIlún
Armazabas, -cuyaeolll;¡J<Jre'l.'t'ncia e;('('
tuarí,n inmediatamente; o:Jjo ::lf;erdlJi
miento que, en otr\) CaSO, les pan:lriin
los pel'jLIiéios u que huLiere lug:J.r eOil
;n'regiv a dere,:hú lJor su int"o:llpare
ce-n::::ia sill Cl:lusa justit:kada de i1l1pe·
dirnenl0.

y par.. que sin'ade- ('fdula eJe cita·
ción a lo:> referidos :-:ires. Ingenier... s
D. 'ranuel'\\"ehd~ y D. Ramúo .-\orIlla
zat.:o:s, ,cuyos actuales <.Iomicilios Q pa
raderos se ignoran, autorizo b presen
1e l!ue se 'pubJicar~ en la G.~l.I::l'.-\ DE
:\L.. ')RrD Y en el Boletín Ofií';al de esla
prvvjtl(:ia, en fian Lorem:o del Es
('orial a 2i -de Xoviembre de H35.-El
St:'crf'tarío, Fed~riL"o Ore11;),]:3,

JO--·15039

S ..~:'.:\TA ISABEL (FERXASDO PÚO)

Don José ).Ionche Garch, interin::t-

mente Juez de primera: instan<.:i¡¡¡ y de
instrur..::L"Íón. de los. territori,;¡s o:~pañú-

les .¡:id Gulfo de (;uinea. ' .
Por el presen'1e .cito, ll~uo )" empla

zo a Antonio. del Pino, de treilita y .
cuatro ·,anos. xiatural 'de' Paterna del
Cam·po~. ,p'artldo de La Palma,. hijo de
Manuel y -de Mari~ soltero y empleado,
para, que 'en el término de sesenta
dias contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte' en el
Boletín. Oficial" y ,G.-\,CETA. ni: ·:'\1ADRID
coniparezca en ·la· Sida' audiencia -de
este Juzgado eon objeto de constituirse
en prisión; apercibido que, d..:: no ve
rificarlo, ;:erá. declarado rebelode y l¿
paranl el perjuicio ~ que hubiéire' lu
gar,

Al mismo tiempo ruego y·encargo a
todas las Autori dades )' o.deno .a 19s
,\:gentes de· la Polida judicial prw'e
dan a l<iLu:->ca del expresado 'pro~'esa

do; y en caso de ser habido, lo ,pon-
gan a 'mi' disposidón, .

Santa . lsab~la 4 de SeptIembre de
19:::5.-~Ei S~<.:retario. Li,c~n'dado Juan
de :'Ilata G. Garnazo. - El Juez, José
lionche.

JO-16111

SE\'lLL.\-Jl:Z.G~DO~l:~IERO :1

En vidud d~ providencia dictada en
el dia dI: hoy por el Sr.· Juez de ins
tnl1xión dd número 3 del;:sta capital,
.en el ~xpedientt: núm~ro ts do:: 1934. por
aplicar:ión de la ley de Vagos y )l~lean-.

tl:S, cuntra José Domieguez Moreno
(a) "Doll'linguez". por la presente se
d,da sin efecto la requiSitoria inserta
en 1::1 "Boletín Oficial" de esta provincia
y "<.ia<:da de ::'oladrid". cOn fecha 19 y
:!.le O::tilbre, reSij)éctivamente. t:n la
qu~ :¡e llamaba a dicho proCesado, toda
\·~z que el mismo se encuentra preso
~dua]¡nente. '

S~\'iJIa. :!8 de Xoviembre de 1935.
El Secretario, )CigueILóp-ez. '

, J~16042

I

SUECA

En virtud de auto dictado con esta
fec.1a !-Jor el Sr, Juez de instrucción de
Tarrasa y sU partido en el sumario nú
mero 69 de 1931. -por Injurias v a;nena~
za:i a un Agente de la Autoridad. con
tr~"Yicente Guimerá Sellés, ·hijo de José

j' :.\Iaria. de treinta )' UD años, Jlalural
4e Viladecaballs y vecino de:: Ta.I"t'asa.
c~lli: Edi:iSon, 150, Se hace saber il tv
das lu Autoridades. tanto <:lvild Cú!no
militares, y Agentes de toda clase de
la .Policia judicial, haberse dc:jado sin
ef~to la requisitoria inserta ~n la "G~
ce:ta de )Iadrid" d~l día j de Julio de
1931 y "Boletin Oficial" de la provin~

cia -de 15 de Junio dd mismo año. ~. pOr
1'8. que Se int-eresaba la busca )" captura
de dicho procesado.

Dado en Tarra:ia a 27 de ~ovi..::mbre
de 1935.-El ~cretario. Evaristú CaSlil~

do.--:-El Juez, Angel Ver::l.
JO-16O-17

TORTOS.-\.

Don ~Ianuel Bau Yel"ges, Abogado,
Ju.:z muniCÍip<tl. accidental Ju~z de in",~

trucción d~ este¡..artido. por p rOIl)oóón
tI..-1 propietario.

Por el pres~nte. ruego a todas la~

Autoridad't:!s ci\'il~s )' lIli¡.jtar~s d~ la
nación. procedan a la busea ). o..:up...':"
ción de los dedOs que :1 continuación
se rc.s~ñall. ¡J(·opio.s de Josi::\ionserl"at
\'erit";.lt. que k fueron subsll'aido:> el
dia '21 del ::ldual do: una casl:1a, sit¡¡¡ en
la !-Jartida de San Lázaro. por cuya
hecho SI:: instruye suma río cOn el mí
mero 229 dd afio actual, poniendolos.
caso de ser habidos. lit disposü'.ión dé
este Juzgado. juntamente con :>U poseo:
dor ilegitimo. .

Señas.

Una escopeta dt= -dos cañones. cali
bre28.

Una máquina fotogr:ífica de· placa.
de fabriC'lSción alemana, ignorándo::.o:: la-
marca ; y. . . ..

, Un impermeable· de color azul claro
muv llslido. . .

Dado en Tortosa a 25 de );'o\'iembre
de l!:135.-El S,;cl'é~tario judidal UI.egi
ble).-,El Juez. ::\-lanuel Bau, ",~

. JO-,16648

Don ~Ianue1.Bau . Yerges. AbQgado,
Juez mUIl.icip::ll. ·'l:I.ccid..,ntal. .Juez. de
instru<.:ción de este ep2rtidv. PQr o pro..
moción del propietario. . .

Por el presen te. ruego a .lod,as, la~

Autoridades .civiles ,y militares!i~ la
~aciún, procedau a la bWit;l:l· Y. 9cu
IHH:.iÓn de los efedos que 'a continua-o
dun se I"~seihHl. p,¡:opios de D. Luís
)-" Jos~ Beso¡'a Coello y D. Josl: Au~

sath, que l'Ó's fuer"on substraidos"el d ia
17 del adu<ll en un<l ('aseta de call11-'0
sita en el :\las de Cuello, j.JLlrSliYú lw~

cho se instruye sumario con el nu
mero :l:n del añ(l adual; poniendo
los. caso de ser IU:lbidos. a disposición
de este .1 uzgado, juntamente con su
poseedor. ilegítimo..

Reseña de lo substraído.

Un cubierto de plata y s~is conejos.
Dad,;, en Tortosl:l.a:!.') de.:;";,H·ielIl

bre de 1935.- El.luez, 11,anu!?1 .Bau
\'erg.I::;.-El Se¡;:relario (ilegible) ..

JQ---,ltiO-l9
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Don _\lanud Bau Yerges. Abogado.
J úez munkipal, 'lcddC'nbl J Ut:Z' de
instrucdón de eslt: partido, lJor pru
m ....dvfi d~l 1Jl"(,)pi¡;-tario.

. Pur d pr~')e<ntt'. ('uego a tod~~- las
,-' '-\utori<1ad~s ó"'iles y luilitar<;!s, de ht '.:

~¡ici":'n, pro.::edim a.la busca y ocupa
ci¿n de los "recios que a continua·
ci¿n ,St: reseñan. J.lrOl-lios de D. ,JOSto

nen&u Bernat, qU(; le fUeron substnJi-'
dos 'el día :!1 dd actual de un chald'
sito en la partida de San Lúzaro, de
Este tt:rmino IlIL1nit:iIJal. 'Por (:uyo ·he· '
cho se instruve sUlJl:J,rio ~'on el nu·
mero :!30 dd ano &.dual; J.loniéndolos.
C:ilSO de se1' hal>idos. a disposid0'n de
b¡';:: J u:.:g::l dI), con su poseedor ilegi
timo,

Ri!st'iia d~ Tú subslruído.

1:n pijama de caba.lleru, c::olúr ere·
ma con un vivo azul.

DospantaloIlt:s, color marrón c,on
listas d.el mismo color. más vivo,

1 una bata de señora, blanca con
lisIas ~nc¡¡¡rna-das.

Dado en Tortosa a 25 de Xoviem·
brede lf¡:~5_ - El Juez. :Manuel B~u

Vel'ges,-E! Secretar-io (ilegible).
JO-1(;05U

TORREL~GUXo-\.

Don Florentino \'i\'iani Lucas. Juez
-" munidp¡,¡J d~ .'forrelaguJl3. en funóo

Jlb del de in~truc¡;iún d~ la miSJll¡,\
y su p;,trtido.

lblgo s;,tLer: ,Q,ue en este '.Juzgad,) y
Sec::rt:tar-Ía del 'que J'efremla, S~ sigw:
sumario por- el del ilu de robo cometi·
do en eljJueblo de Lozoya del \'alle
el día. 19 de O(,tubre último. en lo.;
loi::'ales de las" Escuelas IIluniei[Jales,
-señalado eon el númt-ro 52 dt' UI3:'.
oDj'd!.:-; de l~ propiedad de dkhas Es-

"... cuelas~ del Sr. -).laestro D .. \~oj;-i~S Lo·
'fI1ct.slturria n 'u v de un:! niña alumna

" l1~dic-has r~eJebs, objetos que, se re
- '-s;eñarán: los' que; (":.ISO de- ser habidos,

saan P.Uf'<;IO~·::I'(!isp0'iici0n de este
. JlIzgid"O; con 1<:1 l)t~rsona en C'lIYO p(J'

del' ~ se I;:'nl'ontraren, a no st'r que al'l'e
dite 0:-11 legal l'o¡;lIia sU lJertene:nda.
Y. asjlJ1i~rno. rllt';.(o y etlC'ar¡;;o a todas
hlS' Aufol'i<l;;¡des-,' hulla d\'iles - eomo
mili!;.lres .... _-\genles de Polida j-udid:.il

,de'· ~Espafiil, 'se.' pr:.ldiquen gestiones
t'ncaminadas a 3v€'riguar el paradero
y quién-es sean los auiol'esdel heeho.
pon4i-mtolos, i~llalll1ente, a disposi
Ción de este J'tlzgauo.

E{eetos substraídos.

O,('ho· cuadernos ravados.
-r:in~-o lapicero,;, ,
, rna elIja de ,plumas (·oron::!.

Diez ::lomas de bOrl':JI'.
l"n libro titulado !-'erc1!dos el! ¡os

¡'¡~l(¡.~ {JIAarc'.'{. por Bertollk.
,I.,a -Qbr~t I.a Hi/it,da,pol' Homero,
1'11 sello personal del \laf'stro. /Jara'

cuatro usos.
Fría plum::! estilogrúfi(':).
Pna esterosl'opia y un lermómt'l¡·o.
Cn tapele a medio bordar.
en· l'abás.

'Dos ,fUDOS de'ti'nta en polvo, 
Dado en Torrfla~Un::i a :!~ de Xo

viembre de 193;;.-El~Ju~z~ rlvrentino
, \'ivign--h El $ecret::.rio. Jost: }laria
Méndez.

JO-18113

TCDEL-\

Don Luis López Orliz, Juez de pri
mera illSlaJlei:;l e irüiruL'ti':'n de e~le

partid.>, ,
," Por ¡¡i 'presente requisitoria, que se

pub,lil'árá ton el Holdi.rl útiJ.:iul de est:;¡
pro\'inl'ia )" I;'n la de' Lúgniño y en
la .CAC!::T.... DE :\l.~)fl.IIl.')· comú ("om
prendido 1:"11 el ~~a'jU pr.imero del :;Ir

tku!o ~3.') de la ley ole Enjulóarnil,m
to erilllina!, Se cita. ¡¡aina :Jo' em:pbza
:;jI proct'sauo ·en la c:;tusa número 1!#2
lÍe 193;). pOI' robo. Lueíano Campo
Pinedo.de'trf;'inta y do:; ::lños de edad.
solteru, alpargatero, lJt:lo {:astaño.
ojos ..1 pelo. y es algo I-lt"t."oso; :latural
de HaiO (Logroño). hijo de BIas y
de Cándina. que últim;,<ll1ente \'i\'iú en
e,;ta dw.iuu.y cuyo actual p~ir;.lolero

se ignor:1. para que. denlro dt'l térmi
no de diez di~(s. ('onlauos del en que
la presenle aparezca en los peri0dit-os
oftci:Jle-s. ('olllpar(ozca anle este Ju;r.ga
do. a fin de notitkarle d 2UtO de pro
eesamieato dit-tado ¡'ontra el mismo.
recibirle df'c!ar:leiún in dagatoria v
¡'Onstiluir"e en vrisiún, deC'rt':tuda
por auto de 23 de íos eorrientes; ;';pi:"r
dbiéndole qUt::. de no \'t::f'ifiearlo, "erá
d~d2rado rl'bddt'. par-ándole d perjui.
do a·qut' hubier'e lug:lr,

Al pI'opio tiempo, ['uego y eneargo
a todkls la,; Autoridndes, así civiles l,O
l:}O militan',,;, ~' ordeno a b Poli,:ia
jU'dkhl 1, procedan a la t)USl'U y 1'3 p
tura rte dicho jJrol'esado: poniénd'olo,
en su caso. en' la' Cáreel de este pal"'
tido, a di"posidón de este .Iuzg;¡do
por expresada eaus~.

D~~do -en Tudela a :!S de Xoviernhre
de 1935.-El .Iut'z, Luis López Ortiz.
El Secretario, :\l:muel B;¿dle.;ter·üs.

JO--16U;;l

Y.U.DEPE~.-\.S

p()/, la prt'senlt, que sed in,;!::rt" ~n

la "(i;Jeet:;¡ de :\[;;¡drid" v "Boletin!::,; Oh·
l'Í:llo:-<' de CilHbd Real ~. :\i{¡luga, se cita
a _-\dolfü Trigut::ro~ \[arin. \'t'('ino de
:'I1:ilaga. l'uyo dornidlio se igniJ,a, para
que- eütllpareZ('a ante la Supe<riol' Au
die-lH'ia pr·....-indal (ie Ciudad Re:,)} el
(Ha 7 d", Diót'lllhrt:' próximo y hors d~

J:.¡s die:.: dt: ,.;tI mañ:lrl~~. p,lra ashtir (',.,.
lllo pt-l"ilú d",' la defen.s<J al 3l'lO del jui
do un!! orden:,Hlo ('~'I"bnl;' i'n Sll:nm-io
número ::!:F. d.. Hl:H, sobre ':'Iño.;, (-nntn1
Je,;ili; Ruhio E-.;nrde-ro.

\'.ddepena,.;. ~9 dt'_=",wil'rnJ,re- de 1935,
El St:'cl'dul'Ío, P, S. tilegibl¡:-).

, JO-loO:-.2

YALEXCl.-\-Jl:ZG.-\DO ="['\IEHO 2

El Sr. Juez de instrucl'iun del núllle'
r() :¿ de esla ciudad, y pOI' hall.:rJo acor
d;¡úO en d sumario qLll;' :si:' ilJ')tl'llYt:: ell
dicho Juzgado (;')1\ el nUmero ,S de l:stl;:'
año. sobr'~ estafa. hu m:mc1:JJo POI' me'
dio de la pres~nle l<1 FI·¡¡n .... i"l·o \'darte

, B<tñuls. qUt: habitu en <:st<l ~'iL!dad, (,-:;dll:'
dt: Pinzón. número J. 1J~I,io. y <¡ut' Il1t'gll
SI;' trasladó ti -t;andi:i. J_.ara qll~', dentr.)
dt:l término dIO quintü diu. ~'o!ll/n~rt::Zl'a

untei:sle J uzgadn I,al'u ';t"T' üid.j ('OJ11 •.•

in~'ulpado en expre"ado surtl:iT'io: bajo
lIPeróbimiento que, (!t' nc) hat'l.'r!ü, lit
[):'¡l'ad el [kl'juiáo a que l:11l;il;'ro: 11I~:,-¡r

ton ·der'eeho.·
\"::dt'TI.:i¡j, 28 de ~o\'ie-rnbre de HI3:,.

~l St'cretario. Adolfo Sirvent.
JO-1G1l5

VE.,';nRELL

En swnario que ~l: =>igue en e-sk Juz·
gaJu cvn d nunlen,i 43 Je' 1~::¡::', ::>uD1't:
l'uLu. ,~or-provi<1oónda d", e>:l:.. fecbct. ,;'"
h::l ..<.:ordado ¡;j tal' d~ .¡;olnt''''re.... ' ''nda
JJ~:LI';;\ ante dlt: Juzgado. denll"O di:l tfr
mino d= dieZ días. ,,1 individuo cu\u
Hombre y "J,ldlidos se ignoran. per'.;, 'c;,;
eonoddo fJur ":\bJaguh'a", sü:ndu dt:
l¡;"s senas siguienlb:

De'unos lJ-o=inta y side :Jñús de t:dad.
bt<ltura reguh:u-. regordete, moreno.
tiene una ciea:l"iz v",rtkal en el cSrrillo

'izquierdo ,de' la cura: vestía [Jantalón
(le hma c1<.,-o. dlale<:u color choevlate
slllo:ri-t:ana ¡-anilla color c:he,col;,tte da~
ro, gorra l'b~a y alpargat:;¡,,; bbnc;b.
S~ le requiert= por eJ prbt'nlc par-a

qUe se constituya t::11 detenidú e!1 la C:ú-
cd dIO esl/: par'lido: apo:-r-C'ibi¿ndo!e ('ün
pararle< d pI;:'rjuido c:orn~SfJt,)ndit::ntt::.

C;¡"O de no \'l:rifie:.trlo rkntro dd tl!=l"mi
nI) conet::uido.

Por el pr€'sente. se inl",resa dI: [od:3$
las _-\utoridunes 1."lJlTt::SoptJudienlt:s la
bllSl"a y df'lc:nl'iún (Id llli~JIlO, acu!'l!llda
l'~)r: ,fel'ha d<: hoy y su ,mll'~ga II dis[.l()
~Il'wn ni:' este JlIzgaúo.

\"4:'l1l.II'dl. :!S dt: ~O\·it-rn1:H"e de ]935,
El Sel.'1'ct:jl'io jlllJici81, Isid!"0 ~Iar(__d,-,
El JUt:z de instntcciún, Fernando
1I. Slln Romún,

.10-] (:;U55

\TU..-\C\RRILLO

El Sr. JUeL de instr[j('ci.~n de bt~
parlidv, t:n IJl'I',\'iJt'nL'ia UI: "Y<:f. flkl",
d¡,¡ en d snm:H'iu nÚmécl'O :!:':O ue-i :"llu
actw.'¡. sobro;: inl.·I;:'ndiu. 1l<l úl<mdudo quO;:'
,e l.·ile III deIllln ....iado Cario::> Ut:rnlinJt::z
TOIT'-:'S. qllt: es idiota y qUt: últilnar1len
1.:: ¡.a tenido su d...midJiu ('n ~sb du
dad, !Jal'U que. dc:nlro .irl t'¿'l'lnino de
dieL di:.ts, t'ompurt'¡:ed <:Inll: .:sk .1 uz;.\u
d(l pura SI:I- ú ido. a kilO r d t' los carge.s
que 11: re:miten: apt·r<:;!Jidu qUl;'.•1", no
~·~,tIJparl:l"el'. b ol"d"'1\ de cital·jón se
l.'lJl1\'ertil'á en urdell <:loO- detendún,

y P,l/':,1 su j n "erl.:iI',1l ell I<.s peri,"dicüs
oficiales. c::qJid., y tir:,\'!.) d [JI'est'nt,~ t::n
\'jll:,l(';o rri 110 a SU de' :-.: e, \' iel [¡i,JI'e: de 1!I:b.
El St'cri:'brio judicial. \L Píno c.:,~

jJi:'de,.
JO-ltj1l6

YILLARC,-\ YO

Dc;1l .1u"to )'Iartin Con.Je. Juez de
Pl'ilf,(-'ra Ín"l<llll:iu de la villa lit: \'i.
Ilat'('~-iYI) y' :>Íl purtido,

lIaee públil'u; QtW hall:.indüse vae'-ll1
te" Ivs (':,¡r-t".os tie S('lTI,t,ll'ill jJ¡'U¡¡; .. 

lado y ... t!plt'lllf' del JIR'-iadú nHln'ki
pul dé esta \'iIl~. de \·il!;¡r-.... "yo. "c
anunt'iu su /JI'o\'isiún en .'Onelll·,>v li
bi-e. co n :J IT<O'!,do u I De':I"/:tu de ::\1 d \::
Ener'o pr,',.\.irno p~I~UUO \' delll~l'" t.i ¡,,
po"kiorH'') vip'':Il~e~. !J'~~ kr-lni,lO ole
quilll't' dla:'.: dt-biend" lü-; «-:;,in,r;' ,.;
1'1(-'\'., l' ".liS SI)) ¡('i i udps. dc·bi lbmen t<-'
I'l:,in ll';,;ru<!w:i y d',,·uml:1l1:·Jlbs. a o:"t.:::
.JLl~~a~¡" de prim.:-n.t in-;[¡¡i1ci<.t. dLlr¡¡r;·
le ..1 pl~L(n "t":1u1<ldo, a (,'0111>.11" dbd::
'11 fJlltJliell"¡")!1 t'1I b «;At:J-:r.\ IJE :\L\lH'\IIJ
Y J:!olc'1íJl IJ/i('ill/ de ts'<.t !Jl'lAinl:L.

Se k",:" eon"I~lr' que 1:"1 Ct'n"o de po
l.l:Il';,'JII dE' t' ... le \ILlllil'i¡,jo "'" de 1.-1~1

hllbibntb dE' d,'n'eho y 1.:'.47 de he
eho: ~' que lJn:t:ll'llL'I1:1:' se per.::iben
lo .... dt'I-E'('!lO"; lll'(Il1'."I.'\:J rios.

Dado "n \'il¡:;l't'~I~'O <1 :1ij de ~(J\'iem.

IJ1't> d .. 19:~;~•. -, El JU(·Y . .JP-;l',,; :\[~\T';in.

El S..cr:,·Í<ll'i'.I, P. S...-\gd,!i ,1 Sfoez,
JO-lt.i!l7
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JO-16120

JO-l0121'

VIVER

Don Emilio López Barrachina, Juez
municipal, en funciones del de ins·
trucción por estar éste en uso de li~

cencia. de la villa de Viver y su par-
tido. •

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se instruye sumario con
el número 35 del corriente año sobre
robo de los animales, que después se
reseñarán, en unos corrales propiedad
de Antonio Izquierdo, Pascual Clemen
te Benedicto y María Herrero Izquier
do, del t~rmino de Pina de JIontel
grao, de este partido; y se ruega y en
carga a todas las Autoridades de la
Policía. judicial, procedan a la busca,
captuTa de los autores y recuperación
de los animales substraidos; poniendo
unos y otros, en el caso de ser habi
.dos, a disposición de este Juzgado; he
cho ocurrido en la noche del día 26
del actual.

Animales substraídos.

Seis gallinas :r tres conejos, a Anto
nio Collado Izquierdo.

Seis gallinas a Pascual Clemente Be
nedicto.

Cuatro gallinas y tres pollos a María
Herrero Izquierdo.

Dado en viver <l. 28 -de Xoviembre
de 1935.-El Juez. Emilio López Ba
rn.china. - El Secretario. )'Iodesto
Di~z.

JO-16060

JUZGADOS MUNICIPALES

ALCAL-\ DE HE.'iARES

Don :'Ilauuel ::'dartín Esperanza y .-\[1
tón, Juez municipal propietario de la
ciudad de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que encontrándose va
cante d cargo de Secretario prO!pieta
rio de este Juzgado municipal, se anun
cia su 'provisión a concurso de trasla
do durante el plazo de treinta dia~ a
contar desde el siguiente al en que apa
rezca el :,¡resente en la G.\CET.'" DE ::.\1..\
[)RlO, conforme a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de ::'\oviembre de
1920, Real orden de 9 de Didembre
del mismo año v disposkiones 'Com-
plemeatarias.· .

Al propio tiempo se ha,ce constar que
este )Iunicipio tiene unapobladó[1 de
12.&93 habitantes de hecho y 13.000 de
derecho, según el último Censo de po
blación, y t>r Se,cretario no tiene más
asignación que los derechos de Aran
cel.

Alc.'alá de Henart>s. 28 de Xoviembre
de '1!:J35.-Ei Jt!er., }Íanuel :1Iarti'n Es
peranza.

JO-16118

BELlJ::'üC\'T

Don José Rubió Boldú, .Juez munki
pal. de BeHmunt de Urgel.

Hago saber: Que encontrándoS\." '\'a
cantes 10:-; cargos de Secretario y Se
cretario suplente de este Juzgado, se
anuncia su provisión por el t':rmino de
treinta día~ contados. ·desde la publí.
ca,ción ,del .presente ed1c,to en la GACE
T.-\ DE )L.\PRID; los solícit3n tes habrán
de remitir sus instancias, doc:umenta-

das, al }!. 1. Sr. Juez de este partido de
13alaguer, que los proveera oportulla-
mente. . '

BeHmunt de Lrge]. 2i de ::'\o\'iembre
de 1935.-El Juez rnunieipal, José Ru
bió.

J0-16119

CARPIO (EL)

Don Antonio Lara Barasona. Juez
municipal e esta villa de El Carpio
(Córdoba).

Hago saber: QUe hallándose ....acan
te ia plaza de Secretario suplente ·de
este Juzgado rn~nicipal, se anuncia su
provisión por concurso de traslado,
conforme al 3rticulo (j.. del Decreto
de 31 ·de Enero de 1934, y 'plazo de
treinta dias, a canta, desde el si
guiente hábil al de la insercióll .del
presente en la GACETA DE .11ADRID.

I:as instancias se dirigirán, acam
panadas de los ,documentos acredita
tivos de sus rlf"rechos, al -Sr. Juez de
primera instancia e instrucción de
este partído .de Bujalance. haciéndo
se saber que esta población consta
de 5.162 habitantes. y Qt:e el Secre
tario no pereibe mas derechos que
los asignados en el A¡-ancel.

Dado en El Carpio (Cór.doba) a 29
de Xoviembre de 1935.-El .Juez. An
tonio Lara.-·P. S. :'Ir.. el SecrE:iarío,
Jo~é Artero Espin, .

JO-16065
CIEZA

En diligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este .ruz~ado en
\'irtud de denuncia de D. Pío Ceballos
Soler, vecino de Yillayuso, por derribo
de una pared de una finca rústica sita
en la Herrán( de referido pueblo, ~uyoS
hechos O'.;urneroll en la nocLc del 22 de
Septiembre último, el Sr. Juez mUllici.
pai ]la dictado con esta fecha p¡-oviden
da cit<lndo al que se crea autor o auto
res del derribo de referida pared para
que al octa'·o día hábil de la inserción
del presente en la "Gaceta de ;\ladrid"
':i hora de las diez de la mañana, eom
p<tl"ezcan ante este .Juzgado munkip;;¡l
para la celebración del correspondiente
juit:io de faltas; bajo apercibimiento
que, de no compal'eccr ni alegar causa
justa que se lo impida, les parará d
perjuicio a que hubiere lug<ar en de-
recho. ~

Cieza (Santander), 29 de ~O\'iembre
de 1935.--EI Secretario, 1lanuel Cue'·as.

JO-16063
CO:\:ESA

Don Juan Can:.!l,; )Iatéu, .Juez muni
cipai de Conesa, partido judicial de
~lontblanch.

Ha~o saber: Que habiéndose dec1ar:l
do desierto el concur~o de traslado pa
ta la provisión d~ las va~anles de Se
cretario p.orietario y suplente de este
Juzgado municipal, se· anuncia a eon
curso libre, a tenor de las disposiciones
legales vigentes, ;para que en el término
de quince dias. a contar desde el si
guiente al de la publicación de este
caicto en el "Boletín Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña" ':i "Gaceta de ;\la
drid", presenten los eoncursantes sus
instancias, debidamente documentadas,
ante este Juzgado municipal.

Se advierl.eque el Censo de ¡población
es de JOS habitan~.es de hecho y de 515
de deredho, no percibiendo más retri
buciones que las "asi.gnadas al Arancel.

Conesa a 23 de ::\oviembre de 1935.
El Juez municipal, Juan Canals.

JD-1606!

FEBRÓ (LA)

Don Pedro LIort Roig, Juez mumel
pal de La Febró, partido judicial de
Montblanch, pro\'incia de Tarragona.

Hago sabe:-: Que hallándose ....acantes
las plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal se
anuncia su provisión por concurso de
traslado, conforme a las disposiciom:s
vigentes; debiendo los aspirantes a di
chas plazas presentar sus solicitudes.
con los correspondientes documentos,
ante d Sr, Juez de primera instancia de
este partido de :'Iontblanch, dentro del
términu de treinta dias, contados a par
tir del siguiente al de J.a inserción de
este anuncio en la "Gaceta de :'.Iadrid"
y en el "Boletín Oficial de la Generali
dad de Catal uña"; debiendo adverti ¡

que estappblación tiene un Censo de 200
habitantes, y que loS haberes son los
que señalan los Aranceles vigentes.

La Febró. 27 de Xoviembre de 1935.
El Juez municipal, Pedro LIort.

JO-lü065

DALIAS

Por orden de la Superioridad !;e
anuncia a c-oncurso libre la plaza ,de
Secretario de este Juzgado por termi-
no de quince dias. _

El nombrado sólo percibirá los ·de-
rechos de Arancel. . .

Dalias, 28 ·de Xoviembre de H135.
El Juez (ilegible).

DO~A :\IEXCiA

Don Agustín \"ergara Tortosa, Juez
mt:nicipal propietario de la villa de
Doña )'fencÍa. partido de Cabra"pro
\'incia de Córdoba.

Hago saher: Que habiéndose- anula
do por la Audiencia territorial de Se
\'illa el COn<:urso COTI'"ocado para cu
brir la plaza de Secretario propiefa
rio de este Juzgado T'I1Ullicípal. y ·en
cumplimiento de lo ordenado 'Por la
Superiori,dad, se anuncia la provisión
a nt:evo concurso {fe traslado, con
forme a lo dispuesto en el articulo 6.",
en relación con el 4.". del decreto -de
31 de Enero de 193-1 ~. demas dispo~i
ciones aplicables al caso, ']:ludien·do
cuantos aspirantes se consideren con
de:-echo a ello dirigir sus instancias
dOculllentad2s, dentro del plazo de
treinta ·dÍ~s. a con lar. desde 'la inser
ción del presente e-dieio en la GACETA
DE Jh.DRW y Bolelin Oficial, al señor
.h:ez de instrucción de este partido,
hileiéndo"" saber que esla población
const<\ de 5.542 habi!antesde ·del'echo
y 5.586 de hecho, y no tiene más retri
buciones qne los derechos de Arancel
cuando actúe.

Dado en Doña );Ienda a 30 ,de Ko
vi<:mbrede 1935.-Ei Juez municipal,
Agustín Vergara.

GRANADO (EL)

Don Tomás Domínguez Diaz, Jut>z
municipal de este pueblo de El Granado
(Huelva).
. Hago saber : Que hallándose yacan.te
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la plaza de Secretario suplente ·de este
Juzgado municipal. y debiendo pro·
cederse a su provisión, se anuncia a
concurso de trasladú, con arreglo al
Decreto ,.le 31 de Enero de 1934 v de
más disposiciones complementarias so
bre la materia.

Los aspiranles presenlnriln sus ins
tancias, documentadas, ante el Sr. Juez
de primera instancia del partido de
Ayamonte, dentro del plazo de treinta
dias, a contar 'desde la inserción de
este edicto en la G.'ICET,\ DE \l.-\'I)P.ID v
Boletín Oficial de la provincia, haciéJi
dose saber que este pueblo consta de
1.100 habitantes. percibiendo como de·
re("hos los que señalan el vigente Aran
cel.

El Granado (Hueh-a). 29 de Xo...-iem·
brede 1935.-EI Juez municipal. To
más Domínguez.

30-16122

LARDERO

Don Francisco Flores :\Iartínez, Juez
municipal de esta .... illa de Lardero.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes la Secretaría en propiedad y su
plente de este Juz.gado municÍJpal, se
anuncia su ·pro"ísión para que en el
plazo de treinta días, a partir de la pu
blicación en este periódico oficial
(GACETA DE 11ADRID), puedan los inte·
resados soJi.citarlas en instancia, deLi·
damente reintegrada, haciéndose cons
tar que la retri'bución es con arreglo
al Aran·cel vigente.

Lardero. 25 de N()víembre de 1935.
El Juez municipal, Francisco Flor-e~,

JO-16007

~IADRID-JUZGADO~LJ::'.IERO 10

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 50-3, seguido en este Juz
gado contra Francisco de la Fuente
por dañes. se ha diclado b sentenl:ia:
cuyo encabezamiento y parte dis.uositi-
"'a dicen así: .

. "Sentencia.-En la YiUade ~ladrid.
el día 29 del mes ·de Agosto v año de
1935; n. :\IanueJ" de Carlos. Colmenero,
Juez municipal interino número 10'
"'istas las diligendas de jukio ...-erbai
de fallas. seguidas entre partes: de la
una el ::\1inisterio fiscal, y de otra. co
mo denunciado. CUYa edad y demás
circunstancias ya e'onstan, Francisco
de la Fuente.

Fallo ql'e dello condenar V l"on·rlpl1()
al denunciado Francisco de" la Fuen
te. a la pena de 15 pesetas ue illU Ha. a
que abone 30 pesetas en con·ceplo de
indemnizacIón y al pago de las costas
del juicio.

Así por ·esta sentencia. lo pronuncio.
mando y flrmo.-:\Ianuel de Carlos
Colmenero."

Publicada el mismo día de su fee,ha.
y pan; 'que sil"\'a de notificadón al

condenado. Francisco ,de la Fuente
expido la presente en C\1adrid a 28 d~
~oYíembre de 19:~5.-EI Secretario~

Gerardo DovaL-EI Juez. Manuel dé
Carlos Colmenero. .

,En el expediente de jui'CÍo verbal de
faltas número 984, seguido en este Juz
gado contra Francisca Valgama de Al
ba. por escándalo, se ba dictado la sen·

tenda, cuyo eneabezamiento y parte
dis-positi ';adicen así:

"'S,entencia.-En la villa de )'Iadrid.
el úla :!~ oel mes de XovieIUbre y año
de 1935; D. _\lariano ),1. Fernandez-Ro
dríguez Al'va.ez, Juez municipal núme
ro 10; vístas las dil igencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una el ),linisterio fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya eda·d y demás
cir-cullstancias va constan. Francisca
Valgama de Alba,

Fallo -que debo condenar y condeno
a la denunciada Franeisca Yalgama de
Alba a la pena de 20 pesetas de multa,
reprensión y al pago de las costas del
juicio que la correspondan ; y que de
bo absolver y absuelvo a la otra de
nunciada, Elisa Espadas Caldcnau, de
clarando de oficio su parte de costa>'.

Así por esta sentencia, Jo pronuncio,
mando y fil'1mo.-),Iariano ,:'olareial Fer
n:índez-Rodríguez Alvarez."

Publicada el mismo día de su fech:1.
y para que sin'a de notificación a

Francisca Vulgama de Alba, expido la
presente en :\Iadríd a 29 de Xoviembre
de 1935.-EI Secretario. Gerardo Do
val.-EI Juez, :\Iariano ~Iarcial Fern~n

dez-Rodríguez.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas número ,li6, seguido en este Juz
gado contra Principio Giner. por da·
ños, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositi \,a dlCL:1l
así:

"$entencia.-En la villa de :\ladrid,
el día 28 del mes de :;\oviembre .... aiio
de 1935; D. 2\lariano :\1. Fernándcz-H~)- I

dríguez Ah·arez. Juez municipal núme
ro 10; yistas las diligencias de juicio
\'·erbal de faltas, seguidas entre partes:
de la una. el :\1inisteric. fiscal. y de otra.
como denunciado. euya edad \' demús
cireunstancias ya constan, Principio'
Giner,

Fallo que debo condenar y ("ond~no

al denunciado Principio Gine. a lo. pe
na de 10 pesetas de multa. que abone
al perjudicado ;)8 pesetas en {'or!l'e:.!o
de indemnización y al pago de la~ cos
tas del juicio. siendo responsabie yj',il
para el abono de dicha indemnizat'iún·
la dueña del automóvil. Concepóón
Ayerbes Iglesias. caso de insoh-encia de
aquél: notiflcándosele esta sentencia al
denunciado Principio Giner por medio
de cédula. que se insertará en la "Ga
ceta de )Iadrid".

Asi por es la sen tcncia lo pronuncio,
mando y fimlO,--:\!::triano :\1. Fl.::rnú'¡1
dez-Rodriguez Ah-arez.

Publicada el mismo día de. su f·echa."
y para que sirva de notificación a

Principio Giner. expido la presente en
::\Iadrid a 29 de Xo....iembre de 1935.-
El Secretario. Gerardo Do....al.

En ....irtud de providencia de esta fe
cha. dictada por el Sr. D. :\lariano '-'lar
dal Fernándt:'z-Hodriguez AI\'arez. Juez
munkipal del Juzg-ado nÚ:lIc¡"O 10. l!e
esta capital; en d juicio de faltas se
guido. l:on el número oSi del año ac
tU:3:1. contra T'eodoro Benito Benito,por
leSIOnes. ha mandado se emplace ro!"
medio de la presente a Bernardino 3.0
dríguez VeIs., para que, co-mo apelado,
comparezca. dentro dd término de cin
co días, ante el Juzgado de ir:strllcción

número 10, de esta .ca:pital, para hacer
uso de su derecho en el recurso de ape
ladón que tiene interpuesto el conde
nado TeodQro Benito Benito contra la
sentencia dictada por este Juz·gado en
el expresado juicio.

y con el fin de que tenga lugar el
emplazami·ento en forma de Bernardino
Rodríguez Yela, se expide la presente
cédula, con los apercibimientos de ley,
para su publicación en la "GaC2ta de
madrid" a los ef-ectos expr·csados. que
firmo en :.\Iadrid a 28 de ).;o\·iembre de
1935.-EI Secretlirio, Gerardo DoyaL

En el expediente de juicio verbal de
faltas número i98. sequido en este Juz
gado contra José Parejas Llamas y \"ic
toria :'>lolina Gutiérrez, por lesiones. se
ha oictado la sentencia. CU)'O encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

"'Sentencia.-En. la villa de }'ladrid,
el día 21 del mes de :\"oYiembre y año
de 1935; D. :\Iariano ),1. Fernández-Ro
driguez Alvarez, Juez municipal núme
ro lO: vistas .las diligencias de juicío
,-erbal de fallas. seguidas ent:-e pal·tes:
de la una. el \linist~rio fiscal. y de otra,
como denunciados, cuya eebd y demás
circunstancias ya constan. .José Parejas
Llamas y Yi("toria \Iolina Gutiérrez.

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados José Parejas Llamas
y a Yictoria :'.Tolinu Guliérrez a 13 pe
na de dlJS di;1' (le :"lITe..,t,) a. c8da uno
y al pago de las costas del juicio, por
mitad; notifidndQse1es esia s::ntcneia
a los referidos denuneiados por medio
de ,-,édula. que se insertar~ en la "Ga
ceta de :\Iadrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y nrmo.--:\!arinno \1. Fernán
dez-RourI.~ucz Ah'arez.

Publicada el mismo día de "U fecha."
y para que sin-a de not¡ncae:ón a'

José Pu!"e.ias Llam8.s y a Yicloria :\10
lina GutiÉ'r,cz, e::o;pirlo la presente en
}hJrll'id a 22 rie ;\Oy¡e'nbr~> eie lS35,~

El Secretario, Geranlo Do-,·~d,

JO-16126

:\IADRID-Jl~ZGADO~C\lERO 11

Don Joaquín Caballero \Iagán. Secre
tario ,.kl Juz~aüo municipal número 11,
de ios de esta capital.
. Doy fe: Que en el expediente. de jui

CIU yerbal de fa1t~i"; s~gilido en e~te

Juzgado_ bajo el numero 614 de 1935,
por leSIOnes, ~- contra Juan de Dios
\lanrique )!anl"Íque, aparece la si
gui~ .• t>2

"Smtencia.-En )Iadrid a 28 de ?\o
vicmbre de 1935; vistos por el señor
D. Emilio :\ogut'ra Rodl'igucz, Juez pro·
pietario dI.::! .Juzgado munid:lal núme
1·0 11. lo~ p:-csentcs ;1ut(IS r.;" juicio \-el'
bal de faltas. seguiJos entre ;oarl.cs: de
una. el }'linisterio fiscul. .... ~.c otr""
c~m1O t1en:":IlI.:iado, cuya ed;:ld y denHr~
clrcunstanl:ius ya constan, Juan de Dios
~Ianrique :'>I:mri<Iue.

Fallo que debo ab,;ol\'cr .... absuc h"!)
a Juan de Dios :\Ia:~,ique V~;nriqut:. ú·
claranrlo de ufk-io l:1s l"n~!as. y puL:i.
quese la cabeza y parte dispo:;iti\"a dt
esta sentt'ncia en la "Ga('da r!l' \Iadríd"

As~ por esta mi sentenr:!a, Jo pn'~
IlunclO. mando y I1rlTw.-Emilio ::.;oglie-
t'a Rodríguez. "

Publicación.-Leída y pubEcada rué
la ai1terior sen tencia po r e1 ~ 1'" J .1,,::
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Don J Ququ[n Cllballcro :\lagán, Secl'e
t<l,¡o {id Juzgmlu IIIl~nicipal nUlIlt:ro 11,
de lus de e:sta c.:apital.

Doy fl;;: Que en fl t:xp('diente de jui
ciu H~rL<J1 de faltas seg!.1ido en este:
J lIlgal~O lJajo d número 851 de 19~5•
pur It:siont:s, y contl'a Amparo'Romano
~la:.¡ueda y otro, :llJart:ce la siguiénte

"Sentencia.-En )'ladrid a :W de ::-':0
viemb¡'t' de 193~; vistos por t:1 señor
D. Emilio :\oguera Rour-ígue:t, J,uez pró- .
pit:taf"Ío dd Juzgado municipal númi::
lOO 11. los presentt:s ·autos de juicio ver
ual dt: faltas. seguidos' entre ¡.:ar;tes: de
una. el '\liniskrio fiscal, y de otra,
eUlIlO denunciado:>, cuya edad y ciernas
c.:ircullstanl:i<is ya constun. Amparo 'Ru
biano :\laqucda y hdro' Rodrígutá. .

FalJv quc ticlJo condenar y contleno
a Amparo Ruhiano ~Iaqlleda Y. a Ped1"o
Rodrigut:z a la pella de cint'o. dias de
arre:.io y al P<lgo Ji:' laS costas por mi
ta..i dc: t:~tt juicio, de euya cabeza y
p"l'tt: tlispusitha se . ii\sertará en .. la.
"Gacda de :\ladrid", lo pronunéio. mari-
do \' t1rinu.

..\si !Jor esta mi senten.:ia, lo pro
nundO, mando y firmo.-Emilio );úgUe
ra Rudriguezo

Publicadón.-Leida y publÍ<:ada fué
la auti:dor sentencia por el Sr. Juez
JIluniei1Jal que 1<;1. suscl'i ll~ ~n Audh:l1l:Ía
públic.:<l., el dia dI: su f!=cha; doy. fe.-'-
Joaquin Caball<!ro." ,

y para sU inserdón en la "Gaceta de
:'la-drid", y a fin áe que sirva de notifi
cac.:ión a Amparo Hubiano y a Fedro
Ruddglll:'Z, cuyo domicilio o ,adual pa·
radew se ignoroa. expido 1<;1. J,;ri:~ente en
:.\Iadrid a :W de .:\ovit'lllbre de 193~.

El Secretario, Joaquin Caballero,

bastián Sánc.hez Ramírez y Ramiro Her
nándt'z Losada, aparece la siguiente

"Sen tf"nci<l.- -En :\J:.tdrid a ~6 de :"\0-
•..iembre dI; H}:{;.; vistos por el señor
D. Emilio .:\o¡.(ut'ra Rodríguez, Juez pro
pieta:'io del Juzgado municipal núme
1"0 11, lus prcscnt~s ::lutos de juicio ver
bal de faltas, seguido.:> entre ·partes: de
una, el ~linisttrio fiscal, y de otra,
l:OnlO dt'nunciados, cuya edad y demás
C'ircunstandas ya constl:ln. Sebastián
Sánchez Ramirez y Ramiro Hernández
Lüsada.
, Fallo que debo absol\'er y absuelvo

a Sebastiún SánL'!la Ha:nírez y aRa·
miro Hernandez I.o~at!a, dedarando de
oficio las costas. expidase t:opia de la
cabeza y parte dispositi"a dt: esta sen
ten..:ia, p;:¡ra su inserción en la. "ü<;l.cela
de ~l<.ldrid",

Asi par e!:ita mi sentencia, \1) pro
nuncio, liiando y fir!llo.-EII.ilio ::-':ogue
"a }{()uriguez,

PuIJIÍl;acióno-Leída ~' pubticada fué
la anterior sentencia pur el Sr. Juez
munidpal que la sllscribe en Audiencia
publie:!, d dia de :;u f~cha; doy fe.':
J oaquin CalJalleroo"

y Va¡'a su inst:rt:ÍÚIl en la ·'Gaceta de
~1:Jdrid", y a fin de que sirva dt: notifi·
cadón a S"'basti ....n Sancht:z Rarnír..:z y
a R:.miro Hernández Losa,da, cuyo do
micilio o uetuul 'l;aradeL"O se ignora,
expido la pre::óente en )ladrid a 26 de
:'\o\"it:mbre de 1935.-El Secretario, Joa
quin Caballero.

1

Don Joaquin Caballero ~Iag¡jn. Secre
tado -del Juzgado ml1nicipli] númerO JI,
dt: los d~ esta eapital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en.. estl;
Juzgado bajo el, nÚIneI'O 65 de 193:5,
por vejaó¿n }' escándalo, :r contra Se-

como dtmunciado, cuya edad y demás
t:ircl.lll~tant:iasya constan, o-\nlonio Con.
zález Balseiro,

F~lltJ que deho absolver- y absut:l\"o
a Antonio González Balseil'o, d~c1ar<;l.n.

do l1e oficio las cO:.tas cau:.ad¡¡s en e:ste
juicio, y librese exhorto al Juzg...do llIU
nici,plll de Chamartin de la Rosa con
l~opia de esla sentencia, par:? que sea
notitkudo el denunciado Antunio Gon
zález Balseiro. y para Juana Sá.nchez
Di;,¡go, lüm:st: testimonio de la cabeza
y parte di:.)lositi....a de esta Sl'nt~nóa,

para su inserción en la ·'Gaeeta de ~la
drid"_

.~si por esta mi st:l1le-nci~, lo pro
nlllleio, mando. y tirmu,-Enülio .:\ugüe
ra Hodrigucz.

l'ublicac.:ión.-Leida y publiC't\da fll~ I

la antc,'Í()r sl:ntenc.:lu )Jor t:l Sr. Juez
ulUlliciVal que la s~l~cribl: en Audienc.:la
publica. el dia de su feclla; doy feo-
J uaqulIl CalJalIcl'o,"

'i ,para ~u inst:rcÍón en la '·Ga{:eta de
:\Iadrid". y a fin de que sin'a de nutilí
cación a Juana Sanchez Diag'J. cu~'o Uo
micilio o actual paradero st:: ignora. ex
piaD la presente en ~ladriJ a zti de _.... 0

\'iernbl'e -de l!l::lJ.·- El S<:cretario, JOa-
qum Cab:.~JJcro. '

Don Joaquín Cahallero )Iagán, Secre·
tario -del Ju:tg:.luo lllunicirJ'l.1 nÚI.lll:l'O 11,
tie los tie esta capital.

Doy tt::: I...!ue eu t:1 expedienle de jui
cio "croa! (JI:: t'alt<;l.s :><.:guidv en este
J uzgauu bajo el numerO 1.005 de 1~;);:¡,

pvr :esion.:s, y c.:onlra Lt:upuldo (.iun
;':l\ltZ Lópel, li!)ll,rI;Ce la si,gu't:llte

"Selltcncia.-.En ::\ládrid a ~l) de ::-':0-

I vit:aliJI't: de 1l;;);); vistos pOL" d :>eñor
O. Emilio .\o¿ul:ra Rodl'iguez, Juez !JI'O

I ¡Helario uel J ¡'¡lí:\<;I.UO lllulli.dpal m:ale-

1

'1'0 11, los !Jl'eseillt.:!:i .autos tie Juu..:iu \'t.::'
bal Ut: 1<;1.lt<:lS. :>eguu.los cntre¡;arles: ue
UlIa, I:l ~\linisicrlO 11s<: <;1.1. )" (le otra,
c.:UlJlO tieUulh.:ialio, l:uya edad y delll¡;\s
cirCUll:>t<;l.ilcias ~'a cunstan, Leupuldu
vUlIzález LÓ~,c:t,

Fallu que dClJO absol\'l::r y l:Ibsuelvo
a Leopo!oo liuilzáiez LÓIJéZ, d.:dara.lltio

. (le (.I11CIO las (;ostas cau:.adas I::n 1:.:>11::
juu:.o, y expIdase testullonio de:: la ca·
l.ocla y parIt: dÍ:>poúti \'a ue esta st:ntcll
eHl, vara su inserción en !a "lJaceta ae
~laun,.c.

Asi por esta mi sentencia, lo p1'O
rtllllClO. IIj¡,lllUu y tirmo.-EmJto .:\ogue
lO.1 houi'.gLlt::l.

Publicadón.-Leida y puLlkada fué
la antl:'-JO¡' sentencia lJur el Sr. Juez
llJunicipal que la su:;<.:nue en Audit'nc.:m
publicH, el dJa d~ :su fc:c;ha; doy feo
j vaq:li n LaÍJal1ero."

y lJal'~ :;u ln:;er..-ión en la "Cacda dt:
~la.in1", y a hu dt que sirva dt:: notih.
t'adón a _-\.ngcl Labiaua Riera, cuyu Jo
mid1i1J O actual paradero Se ignura, t:X
!Julu 1::\ ¡Jrt~l;J11e t::l .\laJrid a ~::; de ~u·

viembrt de l\l::l5.-El St:c.:rt:tario, Joa
qu.Ill Caballeru.

Don Joaqllin Caballero :'Iagán, Secre
t:.Jl'io 'de! Jl;zg¡¡Uü nmnicipal número 11.
de los de esia capital.

Doy h:: (.!l!e 1'::11 (:1 txpediente de jui
du H:rb<ü de raitas s¡:guid<'l en este
Juzg:Jdo baill el número S3~, JI: UJ35.
;¡.;or lesio:H::So y contra Antoll!o '.J0nza
kz Balseirc, :.p;,;,rec!:: la sigui:;:lIk

"Sentencia.--1:':n )ialirid a :!ij de ~o

\'i~ll1J;re de l:}S5; \'istvs !JOL" t:i señor
ü. }~lJ}iEú .:\ügu.::ra Rodrigue¿t Jüez pro
pid"ri<.: <ld J uzgac.io municipal llIime·
:'U 1 i, !us í-'l'esent~" <:utO:.i d~ juicio ver
bal Jt: faltas, seguidos ~nti'e :partes: de
una. el 2\lini steriQ fiscal, yde úl,u,

municipal que la suscribe en Audiencia
pública; el dia de su fecha; doy fe.
Jo;;;quin Caballero."

y pa":l su inserción en la "Gaceta de
:'ladrid". y a fin de que sin'a de notifi
ca<.:ión a Juan de Dios ~lanrique )1al1
<'ique, tuyo domicilio o :;¡ctual paradero
!:le ign:.>n.l. ,,"xpido la :presenk en ~la

driL! a 2::; de :\'oviemlJrc de 1935,-El
Se~ret¡jrio, J Qaquin Cabullero.

Don J n~lqtl in Caballero :'í:Jgán, Licen
('¡"<lU ell l)c!'(:dw y S~cn:tanu del J Ul

g:Hiu lHunlcill:.J.! núlllt:fv 11, dt' ~!adrid.

Duy fe: lJue t:1l el eXj)edh:nk Ut: jui
eio veriH.l1 tic faltas seguiuu tn este J Ul

gaJo lJ,dv d númeru 50, dt: oL'den I.1d
\:vlTienlt.: año, pu!" ltsiones y daños.
t'unl¡'u Francisco liarcia :jan·do'.-al, l:lpa
I'l:ee la siguH:n le Sen h:nda, cuyo ellCa
bezamit:n tu y 1)<;I.rte Jispo:;ili \'a son co
mo sigue:

'·;jenlenr.:ía.-En .:\Iadrid a 12 de Sl:p
tiltllilin: CI;: 1!,;;$¡); v islus por el sellor
D. ~!ario Senatacó \'útd:.<, Ju~z int~l'i

:lU ud J llzgadu munit-ipal númcru 11,
dt: t:sla cal,Htal. las presentes diligen
cias Je jUIL.:iu verbal ¡Je faltas. s",gui
das entre parlt:s: de Ulla, d :Hinist~rio

thl."<.d. en rc¡..rt:s~ntm:ion de la acción
IIÚDÍlC<I, y t ..~ otra, t:om0 denunCiad:),
cuya eu~tJ y ucmás cir..:unstandas Y¡i
":O,l'il':fl anleriUl'Illl::nte. Frailuscu liar- I

cJa ,~andu\'al,

raJ!u que (¡cIJo cu!!dlCnar y condeno
a i-nllll:iscu {Jart:ia S,wu(H'al a la lIenli
de C.llCü días de arn:s(U y 4~2,!lU '¡,be
tas dc in¡ll-r:mi;,:ar:ón a r'ran¡;I:;<.:O Pe
rera :'1uI'a, y ai jJago lÍe la:s CO:st<lS, y
subsidiarl¡;,¡;]cnie de 1" indelllnizacH.'m a
D. Jasé Ga¡'l'W Lópc!, y lib.cst: c0pia.
dd I::lleabczatt¡¡er;lo y p;,,¡rte UISPOSÜJ\ a

• t.le eSta sentencia jJw'u su inserción t.n
la "Gacela de .\Jadrid", u lin Ue lJ.Ut:

sirv<;l. ¡Je uotificac,ón al CUIlUt:llUVV.
AsijJor esia mi sent~llóa, lo pro

nuncio, mando )' firmo.- .\1al'lV :)crra-
tacó. .

Publicat:i011.--Leida y puLlit:atla fue
la antt:riur sentencia IJor el Sr. J U'l:Z

rnunit'ip.... I qUt: la suscribe ell auüiEn,; ......
lJúbii.;:,¡ d mismu di::!. de su [ct:lla; I.luy
1e_-o Juaqulll Caballer0."

Lu rt:Jal.:ionatio e:> cierto, y 10 ~upiúdl)

concucru<l. íid!ll<;llle con su {Jriblll¡lJ a
qUe me r efÍl:ro.

y lJara su in~<:rción en la "üaceia de
)i:.ttir~d", y a lín dI: que sirv·a de nOiÍlI
cacion lil F¡'ancisco Garcia San'aoval,
cuyu d(;l"idJio Si: ignora actualm.:n"e,
t:xpido ia presente t:n :\ladrid a 4 :lt=
::-';v','iclllJJrt' de HI::l5.-El Secretario, ,lolí.
quin Caballero.
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Don Joaquín Caballero )lagan, Secre
tario .oJel Juzggdo municipal nUmero 11,
de los de esta capital.

Dov fe: Que en el expediente de jui
ciu ~~rbal de faltas seguido en este.
Juzgado bajo el número 641 de _1935,
por lt=siont:s, y contra H~món Espmosa
Peláez, aparece la siguiente

"Sen tencia.-En )'laúl'it! a 21 de :::\0
viembre de 1935; vistos por el señor
D, Emilio :Sogllera Rodríguez, Juez pro
pit;'1ario del Juzgado municipal núme
ro 11, los presentes autus de juicio ver
bal de faltas. seguidos entre 'l~artes: de
una, el :\Iinisterio fiscal. y de otra,
curno denuncíauo, cu)'a edad y demás
circun:.tancias ya constan, Ramón E:.
pi nosa Pel:.!ez,

Fallo que debo condenar y condeno
a Haman Espinosa' Peláez a la pena <le
:.eis días de 3rresto "Ji al pago de las
costas de es1e juicio,-y t!.""<püülse (:opia'
de la cabeza y parte dispositiva de esta
5entcncia, para su inserción en la "Ga
ceta de ~fadrid".

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando )" ftrmo.-~~milio ~ogu~

r.::-. Rodríguez.
Publicación.-Leida y puLlicada fu~

la antcl"io¡- ~entt:ncia por el Sr. Juez
IUunü.:i1Jal qu~ la suscribe en Audiencia
públka, el dia d~ su f~d.la; do)' f~.
J uaqltill·. CaLaHero."

\' para :;u íIJ:>ercil.n en la "Gaceta d.e
~ladl"id", )' a nn de que ~in"":l de noU
ficadón a Ramón ESlJinosa Pdáe:.: )' a
\'aleriano CamucllO Hodriguez, cuyo do
micilio o actual paradero se i~nora, ex
~ido la ¡.¡r~scnte en :\hidrid a 21 de :\0
.... iembTI: dI;: U::;5.-EI Secrclario, Joa
qUJn Ga1<llkro.

Don Joaquín C"lJballe.o )1¡¡gán, Secre
tario ·¡jel Juzg:.lUO municipal numero 11,
de los Je esta capital.

Do)';, f\:.: (ju~ en d expediente de jui
cio .\·.erJia"1 .Je faltas :>t:-guiuo en este
J u;l(:¡a~o .!JaJo el nWJH:~ro 1.U1::; de 19::15,
PUI- ue;'ou'ctlicncia,.J" contra P~dro Cha
varri _~~llrü,·aparec'c la siguiente

··Séntenci...-Ln )ladl-üi a :n de :\0
vielULre d~ 19::;5; vistos IJar el señor
D. l:::úiilio :Sogu<:ra Roudgul::l, Jue:l pro
¡,¡i!;:t.ildu dd .Ju:lgitio lllulr¡dp<l.1 ,nuUl~
ru 11, lo::> pn::~~lltt;:s ·<lutu.:> ¡jt: JUICJ\,I "'cJ'
hald!;:. fál"';;' s~guidos entr~l,ar1l;:s: úe
una;_ d . )'linisterio fiscal, y tie otra,
COIJIO úl::nunciado, cuya edad :i de~lI<b
cü·cun:.!aJH:ias 'ya cUllsian, l'~tlro Ula·
\'arri .~nró, .

1"";;"110 qu." debo .cunu~nar y condeno
a t'~\ü·o UHI"<:ó.¡·¡-i Anró a la 'Vella de
ilo jJt;;sfOias {1~ 1I1urta y al P;;\go di:. las
C.... SL..s call:;aJa~ t::u .e:.h: juil"iu, )' eXplua
SI: t"c:.tillJUlllV Ut;; la ctolbt;;¿:;¡ y pal-k dis
pv:s.tJ.va de' I::sta sentenCÍa, vara ~u 1Il

st:l"r;.ión ";11 la '"llacl:la dI: .:'Iiaddd", para
qUt::.sirva ·Ut: nvtiíicadún al di:nunf.:Íatío
l-t:uro Chay:;¡t·ri Anl-o.

.;.si por !;:sta mi, s.:ntt:ncía, lo ¡.¡ro
r:Ldlcíu, J(tU¡i~ii) y íirmu.-EIll!llo ~Ogu~

r:.:. itodrí "Li.:Z.
PiJ.blic:cJon.-Leída y puLlicada fué

la an1e¡'íor st;ntencía por el Sr. Juez
1l1uJjicipal que la S:uscriue en .\ud.il:?-cia
J.lu1l!~c<!-, :el ·(.lÍa de':>u lecha; doy le.
J vaqulll Caballero.:'

'í para su inserc.Íón en la "Gaceta .d~
:.\ladrid", ..:/ a fin de que sirva de not¡tl
ca.ción a Pedx'o Chavarri Anró, cuyo
domicilio o actual paradero se ignol'a,

expido la presente en ~ladrid ~ 21 de
Noviembre de 1935.-El Secretario. Joa
quin Caballero.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Julio Canales Rodríguez, do
miciliado últimamen te en la calle de
Jesús del Valle, número G, p:.lra q~e,

den1ro .del ti:rmino do:- segl:.ndo, c!.a.
comparezca ante este Juzgaao nUTII:
ro 11 sito en la calle de Lep:mto, n u
mero'4, con el fin de ;:umpli ~ l,;j yena
que le ha ~ido irI?puesta ,en JUI~JO de
faltas se~uldo baJO" el num~r? _4, de
orden -del año 193<>: a'perclbldo qU,e,
de no \·eritkarlo. !;ufrja el apremIO
personal correspondiente.

y para su ínserción en 1:1 GACE!\. DE
!\1ADRlD. expido I¡¡ pre";(",:I.e...VIsada
por S- S., en )Iadrid a 4 dl' :\o\"l.embre
de 1935.-El Secretario, JoaqUl.n. Ca
oallero.-y.o B.o: el J UN m¡;mclpal,
Emilio :Soguera.

Por la presente se cita, lJ:¡rna ~: em
plaza a D.·Roberto Puch~,;Jo,Rodn;,;uez
para que. dentro del t~rnl1no de se
gundo dia, comparezca ante ~sle Juz
"ado municipal nún::-ro 11. :'>lto en la
~alle de Lepanto, número 4, con, el
fin de cumplir la pena que le h:l s::.Io
impuesta en jdcio ·de faltas Seglll~O
tSajo el numero 16 de orden de.! ano
1935; apercibido qt!e. de no \'erlfic:¡~
lo, sufrir:.! el apremiO personal corres-
pondiente. _ . . ._

y para su ¡nserelOO en la G_\.c~~,\ DE
1LwRIO expido la pre;;ent~. :,'lsatIa
por S. S., en )Iadrid a f de ~ovl..elllbre
de 19:~5 ..-El SE'creluno. Joaqul_ll, Ca
ballero.-Y.· Ro: el Juez I1n:mc1pal,
Emilio :Soguera.

Por la presente se cita .. l!am~ y em
plaza a Gregnria ~lon.tt"s ("arcla ¡Jara
que, dentl'o del tennlno de seóun,do
día comp,lreZe::l :~nte este JU::~;':ltlO mu
niclpal nuinero 1 L sito en la ealle de
Lepanto.. numero 4. eon el fin de CI1I11

plir la 'pena que le h:). sídu i.Illlpues~a

en juicio de fltltas segt:l~do IH~J~ el n u
mero 28 de orden del ano 193;>; <Iper
cibida que. de no \"eriticarlo. sl~frirá
el apremio per'Sonal curresp!Jlld1ente-

y para. su ínserción en Ja (,.-\t:J:::'~'." DE
:\.L'\IlRII.>, expido la prest:nt~•.vlsada
po!" S. S., en :\Iaúrid a ~ de .:\O\'I.emL.re
de 1935.-El SecretarIO, Joaqulll Ca
ballp.ro.-Y.· B.": el Juez lUL:llicípal,
Emilio :.:\oguera.

Por la preserrte se cita. l!uma y em
plaza a Antonia Fern~ndez ::'.Iontes pa
ra que,.dentro ·del término de segundo
día. comparezca ante este JUl'g<ldo mu
nicipal núlJ1ero 11, sito en la calle de
Lepanlo, número 4, con e.l fin. dt: cum
plir la p¡;na Que le ha. Sido l.mpues~a

en juício tIe faltas segt:li!o baJO el n u
mero 28 d~ or·den del año 1935: aper
cibida que. de no "erificarlo, ~ufrjrá el
apremio personal corres-pondrente.

y para :su ínserción en la G.\CE:'.\ DE
:\.L-\.DRlD, expido la presente, visada
porS. S"en :.'.ladrid a ? de

T
:Novi,elllbre

de 1935.-El SecretarIo, .Joaq11ln Ca-

ballero.-Y_o B.o: el Juez mOlicipal,
Emilio ~ogue,a.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a José ":\loreno, domiciliado últi·
mamente en la carretera de Toledo.
número 6, para que, dentro del térmi
no de segundo dia.. comparezca a~te

este Juz~adomunicipal número 11, sito
en la calle de Lepanto. numero 4, con
el fin ·de cumpiír la pena que ie ha
si,do imp~e~ta en juicio de faltas se
guido bajo el numero 39 de orden d<;l
año 1935; apel"ci bido que, de no .e'l·
ncarlo. sufrirá el apremio personal co
rrespondiente.

y para su inserción en la GACET.'l. DE
:'iI,-\l) fI11), expido la presente. visada
por S, S.• en )'Iadrid a -l de .Koviembi'e
de 1935.-El SecretarIo. J oaquin Ca.
b:;IJero.--Y.o B.o: el Juez mt:.nicipal.
Emilio :Soguera.

Por la presente se dta. llama y em
plaza a Arg.irniro BurJid Fe!ipe. do
rnicili:.lJo últimamente en la calle de
Francisco Salas, numero 39, ¡para que,
dentro del término de segundo día,
comparezca ante este Juzgado munici
pal número 11, sito en la calle de Le
panto. número 4, con el fin de cumplir
la pena que le ha siuo ímp\le"ta en
jt:ido ·de faltas seguido bajo el núme
ro j59 de orden del año 1935; apercí
bi do que, de no "'erificarlo. sufrirá el
apremio ,personal correspondiente.

\' para su inserción en la GACETA DE
~I.illRIl). expido la presente, vísada
por S. S.. en )Iadrid a 11 de :"oviembre
de 1935.-El Secretario. Joaquín Ca
ballero.-Y.o B.o: el Juez mt:nicipal,
Emilio :.:\ogucra.

Por la prE>~~nte se cita. llama y em
plaz:.! a Sa!ltos Curbalio (~cnzález, ,do
l~licdiado üiUmamente en la calle de
j;j Palma. numero 47, para que, dentro
del .término de segundo dia. compa
reZCa ante este Juz;:mdo municipal nú
mero 11. sito en la callt: de Lejlanto,
numero 4, cun el fin 'l.le cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en juicio
de faltas se~~idu U>:ljo el número 655
d~ al-den de! uño 1935: apercibido que..
de no "eriticado, sufrirá el apremio
personal correspondiente.

\" par<:t su inserción en la GACET..... DE
:\hlH\Il), expi'io la presem~, 'V'l8l!lda
por S. S ... en ~Ja.drid 3 lJ de Se¡ptiem
lJre de 1935,-EI Secretario. Joaquín
C<ll;allero.--\'.~ B.... : el Juez municipal,
Emilto ::\uguera.

Po!' la pr-esente. se cita. lla'na y eJn
plaz;;l a Petra del Ganado.. u0I1licílíaJa
ulti;nanHnte en la calle de Je:iús, nú.
mero 5, para que; dentro del ténnillv
de seg:.1ndo día. CO:1lpare¡wa ank este
J lI~gado Illund pn ¡ numero 11, sito en la
calle de Lej)anto. número 4, princLpal.
('on el fir. de ('ump!ir la pena que le
ha sido impuesta en juiC'io de faltas
seguido baje el número !:J()1. de orden
del ño 193':;; apercibido que, de no Y-e
rificarlo, sufrirá el apremio personal
corresponG.iente.
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En el c:xpediente de juicio verbal de
faltas número 651, seguido en este Juz
gade contra :\Iaria )Iartinez SáucLez.
por daños, se ha dictado la senten-cia;"
cu:yo encabezamiento y .parte dis.posi~ f
tÍ"o'a dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid,

y para su inserción en la "Gaoota de
~Iadrid", e....pido la presenl-e, visada
por S. S., en :'tIadrid a 11 de :\oviem
bre de 193;). - El Secretario, Joaquín
CabalIero.-Visto bueno: el Juez muni~

cipal,. Emilio l"ogul::ra.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Aalonio López García, domici~
liado últimamente en la calle de Tér
mino, 7, pára que. dentro del término
de ~egundo día, comparezca ante este
Juzgado muncipal mÍJuero 11, silo en la
calle de Lepanto, número 4, principal,
con el fin de cumplir la pena que le
na sido impuesta en juicio de faltas
seguido bajo el nÚi-llerO 732 d-e orden·
del üo 1935: apcrcilJido que, de no ve
rificarlo. sufrirá el apremio personal
correspóndiente.

y para su inserción en la "Gaceta de
:\ladrid", expi,lo la present'e, visada
por S. S., en :\latlrid a 14 de ~o\'iem

bre de 1935. - Ei Secretario, Joaquin
Caballero.-Yisto Dueno: el Juez muni
cipal,. Emilio .:\of¡uera.

Por la presen!€. se cita. llama y em
plaza a L¿Z;;l¡'O li2.rn:ra La~o, domici
liad.o ú1tir,Ú¡¡¡1{'role en la cane de :..10
de-sto Lni"uu:;te. Ilúme,o 7, ;Hl.ra que,
dentro de: término de segundo dia.
COl!lpal"(~zca a:Ite .::ste Juzgado m:.mici
na] nún:ero 11, sito en ia (';!.!!e de Le
punto. n;!;De:'o 4, prir'clpa1. con el fin
de -cumc;~tr 13 'Den~ mK' le ha sino im
pues:a en juicio de faltas seguidob~ljlJ
el r:úml:1'o SOO de orden del afio 19;:5:
aper..::b¡do Gil:':, de no '·erificur]o. surri'
nl el ap,emio pe¡·s!..,nal corrb·pondicntc.

y ;1ara ~u inserción en la "Gaceta de
jladrid". expido la l;rescnt·e. visada
por S. S.. n :\h,irid a 11 de ~o\"iem

bre de 1835. - El Secretario. Joaquín
C::úJali':'o.-VisL, 1:1i.~eno: el Juez I!~un¡

ópal, Emiho ~csu0ra.

Po:- la presente, se cita, llama ~' em
plaJ:a a FCT.anuo Gómez Sartorius. do
rrJit<~~'1¿:J ú~tin1~11:e~te en la c~dle ue
Juan úc Olías, nÚInero 35, .para que, den
tru ti 1,:1 t'::~~~iúno de ~cgLi.n~o d~¡L -com
p:=::rezc:J :¡l:ic este J,t::zgatlCl munic-ipal
nÚ:}1~ro 11. sito en la \,;alle de LeíJanto,
nú:":c:ro ·L ])rim:llJai. con el fin de cum
p:ir' la }}¡;:lO ,;:le ie ha s;do impuesta en
j:.Li"':::) <.le i~l~us ~:.:::;uido bajo el núrne
ro (iS4 de orden Cki año Hi35; aperci
bido uu~. de no verificarlo. sufrira el
a:,re~'11o per,;onal correspondiente.

'\" ;'~!"a su inserción en la ~'G3ceta de
\1:1r1,:;," expido la presente. \-hada
po. S. S., enJladrid a 14 de Octu
b'"r:- d~ 1~i:);·. - El Secretario, Joa"-,luín
Caball¡;'·o.-Visto .buene: el Juez muni
cipal, E"litio Xogu·era.

Por lapresent€, se cit«, Barna y em
plaza a Luis Rojo Sandm·a1. domicilia
do ú!:~:namente en la calle del _~m'

paro, G4. para <¡'..le, dentro del término
de s-eg¡;,ntlo día, comparezca :mte este
Juzgac;o rnuncipal número 11, sito en la
calle de Lepan to, nfunero 4, principal,
con el 5.n de cwnplir la pena que le
ha sido iJnpuesta en juicio de faltas
se::::"'!') 1:ajo el número 76''2 do(! orden

del año 1935; apercibido que, de no ve
rificarlo, sufrirá el apremio penoDa!
correspondiente.

y para l,U inserción en la "Gaceta de
:Uadrid", expido la presente, visada
por S. S., en Ma'Clrid a 14 de Octu
bre d¿ 1935. - El Secretario, Joaquín
Caballero.-Yisto bueno: el Juez muni·
cipal, Emilio ~Q.guera.

Por la presente, se cita, llama y c-m
plaza a Paulino Herrero Redondo, do
miciliado últimamente en la calle del
Aguila, 9, para que, dentro del término
de se·g.unJo día, comparezca anle este
Juzgado muncipal número 11, sito en la
calle de Lepanto, número 4, principal,'
con el fin de cumplir la pena que le
ha sido ímpuesta en juicio. de faltas
seguido bajo el número 762 de orden
del año 1935; apercibido qu~, de no 1:e.
rüicarlo, sufrirá el apremio personal
correspondiente.

y para su inserción en la "Gaceta de
}ladrid", expido la presenl<:,. visaua
por S. S., en yladrid a 14: de Octu
bre de 1935. - El Secrela¡'io, J oaquír..
Caballero.-Visto bueno: el Juez muni
cipal, Emilio Noguera.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a José País )Iaza, domiciliado úl
timamente en la calle del Amparo, n~

mero 39, para que, dentro del término
de sE-gQndo dia, compareita ante este
Juzgado muncipal número 11, sito en la
calle de Lepanto, número 4, principal,
con el fin de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en juicio de faltas
seguido bajo e] numero 837 de orden
del año 1935; apercibido que, de no Wl
rificar;o, sufrii'á el apremio personal
corre~lJondiente.

\" pára su inserción en la "Gaceta de
)Iadrid", expido la present-e, vísada
por S. S., en :\ladrid a 11 de :\oviem
bre de 1935, - El Secretario, Joaquín
Caballcro.--,-Yisto bueno: el Juez mmll
cipal, Emilio Xoguera.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Caridad Solís Rubi (a) "la Cu
bana, domiciliada últimamente en la ca
lle del Amparo, número 39, para que,
dentro del termino de segundo día.
comparezca ante este Juzgado munici
pal número 11, sito en la calle de Le
panto, nümero -l, principal, Con el fin
de cumplir la 'pena qu·e le ha sido im
puesta en juicio de faItas seguido bajo
el número 83i de orden del año 1935;
apercibido qu-e, de no verificarlo, sufri
rá el apremio perso·nal cOl"respondiente.

y para su insereiÓp. en la "Gaceta de
~Ia(lrid". expido la presente, visada
peor S. S., en :Madrid a 11 de XO\'iem
bre de 1935. - El Secretario, Joaquín
Caballero.-Yisto bueno: el Juez muni
cipal, Emilio Xc>guera,
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el día 20 del mes de Xoviembre y afio
dE; ,19-35; D. José :\laria Cuartero Pove
da, Juez municipal del número )3; Yis
tas las dili;encias de juicio "eibal de
faltas, seguidas entre partes: de una el
:\1inister~ofi~al. y de Ja otra, como de
nunciada, cuya edad :y demáscir:~ns

tancias va constan. )Iaría :\b.riinez
Sanchez,- "

Failf) que ddJO ('ondenar y conden{;
.a la denunciada :\Iaria ~lartincz Sán
chez, a la lJena de 3U pesetas de multa,
a que abone al perjudicado en ccncev
to de índemn:'zacíón la cantidaod de 20
pesetas y al pago de las costas del jui
cio. notificándose esta sentencia a la
referida denunciada por medio de cé
dula, que se insertará en la GACETA DE
),!,\DRID. .

"\,;i por esta sentenci3., lo pronunc~o,

mando v firmo.-José :\1aría Cuart-;;~o

- Poveda."
Publicada el m"ismo dio. de su fecha.
y para que sirva de notificación a

:Maria :\Iartínez Sánehez, expido 1:<1 pre
sente en )'ladrid a 21 de Xoviembre
de 1935.-El Secretarío. José Palazón,
El Juez, José :\Iaria Cuarlero.

En el expediente de juicio 'verbal de
faltas numero 492, seguido en este Juz.
gado contra Salustiano :\Iartinez Ami
go, por daños, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y pai'te dis
positiva dicen así:

"'Sentencia.-En la villa de )Iadrid..
el día 20 del mes ·de );'o\'iembre y ..ñó
de '1935; D. Jase ~Iaría Cuartero POye
da, Juez- munícipal del número 13; vis
tas las diligencias de juicio verbal de
faItas, se2Uidas entre partes: de una el
:\linísterio fiscal, ~' de la otra. como de
nunciado, ~uya edad y demás circuns
tancias va constan. Salustiano ~13rtínez
Amígo, • --

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Salustiano )1artinez
Amigo. a la pena de 30 pesetos de mul
ta, 35 pesetas el). concepto de indemni
zación y al pago de las 'costas del jui
cio, notificándose esta sentencia al re·
ferido denunciado por medio de 'cédu-

. la, ¡que se insertará en la G.-\CETA DE
~1AnRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
roan·do v firmo.-José ~laría Cuartero
Po.veda." .

Püblicada el misino día de su f~c'ha.
y para que 'sirva de notificaci6n a

Salustiano Martínez Amigo. expido la
presente en )Iadrid a 21 de N"oyiembre
de 1935.-EI Secretario. José Palazón.
El Juez, José María Cuartero.

En el expediente de juicio ....erbal de
faltas número 909, seguido en este Juz
gado contra :Manuel García Fernández,
por escándalo. se ha dicta,do la sen len··
cia, cuyo encabezamiento y parte ois
posítÍ'l:a dicen así:

"Sentencia.-En la villa de :M·arlrid
el dia 30 del mes ·de Octubre y año
de 1965; José ::'Ilaria Ct:artero Poveda,
Juez municipal del número 13; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas en tre parles: ,de un:!., el
Ministerio fiscal, y de la otra, como- de.
nunciado, cuya edad y demás circu~
tandas ya constan, ~lanuel ·Garcis Fer·
nández. /
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LJlo que deDo con·denar "?" condepo
al denunciv.do \Iam:el Garcla Fernan
dez :l !H )lena de SO pesetas de multa.
reprensión y al pago de las costas del
juic;o. .

Asi por esta sentencIa, lo pronun
cio. mando y firmo.-José ::'I,faría Cuar
tero'"

Publica,Ja el mismo día de su fe-cha.
y pura qUt: sirva de notificación a

)Ianuel G:treía Fernández, expido la
pre:-;ente ea :'.I::drid a ~O de ~oYiemb.re
de 1935.-El Secretano, Jose Pa]azon.
El Juez, José }laría Cuartero.

JO-16069
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En los ~utos de juicio yerba1 de fa1
tas se"~i,dos en este juz~ado bajo el
núme;ü 202 de orden del afio 1935
ccnti'3 :'.I:muel Garcia Xúñez, por da
ños se ha dictado sentencia, CUj'o en
cab~zamiento y ¡parte disposiUya son
del tenor literal si~uiente:
"Sentencia.~Enla Yilla de ,:\Iadrid a

11 de Octubre de 1935; el Sr. D..\u
gusto del C:lcho :r Fernánd~z-Cadiñ~
nos. Juez municip21 del numero 1 J;
habiendo visto las presentes diligen
cias "ie! juicio yerbal de faltas s~g1!i

das entre partes: de la una, el ::\hlllS
tedo fbca 1, en represen tación de la
adón pública. Jo" como dem:n~iade, :\13
-nuel Garcia Xúñez, cuyas CIrcunstan
cias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
til delluncia,10 :\1an uel García :-\úñez
~1 la pena de cinco p~setas de multa,

.1")3 pesetas de indemnización y el 'Pago
de las cestas.

.\5i por esta sentencia, lo pronun
.cio, mando :r firmo. - Augusto del
Cacho!'

-La anterior sentenci2 fué pt;b!icada
j,- leida el dia de su fecha. I
. y para su inse,ción en _la C!ACET.\.

:OE ~h.l;RID y sir'ya de notificaCIón ~n I
.forma al denunciado :\ranuel GarC:13,
expido el presente, visado por S. S..y .,

· sellado COI:. el del Juzgado. en ::'Uadnd
a 22 de Xoviembre de 1935.-E! Se
áetario su-plentc (ilegibJe).-Y.Q B.": el 1

;Juez, Augusto del Cache. I
.. . JO-15124

:\íEIR\

Don Ramón Laurel Friol, Jl.:ez mu
niCipal suplente de la villa y distrito

· de ·~Ieira, p;:¡rtido judicial de Fonsa
.grad.a, provincia de LUf:o.

Ha~o saber: Que habielldo quedado
desierto el concurso de traslado con
\"vcado para prQ.Yeer la Y:lcante .de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal. se an:lIlcia nI.:c\"amente su -pro
visión a concurso libre conarrel!lo a

·10 dispuesto en ia ley orgánica del Po
der jüd:'ciaI. Reglamento de 10 de
Abril ,de 18/1 y demás disposiciones
cürnplementarias.

Los aspi,:mtes presentarán sus soli
.("iludes. debid.amente reintegradas, con
.cL12nlos documentos justifiquen sus de
rechos para an:<iir al concurso. ante
el .b..1z~:Hlo de primera instancia '~e
_Fonsa;(r<.J.da (Lngo) dentro del ;pla:r.o oc

..quince días. a ('onU~r desde el de ]a
· insercion del presente anuncio en el
·Bale tiu Oficial de la provincia y GA

CETA DE l\L"'PRT!).
Se hace constar que esta población

la constituyen 2.155 habitantes de he
cho y 2..233 de derecho, ~' que el agra
cia,do no percibirá por ahora clros
emolumentos q u e los derechos de
Arancel.

'i para la pl.:blicaciún en la GACET;\
DE :JlADRID doy el 'presen te ellicto en
?lleira a 26 de ::\üvicmb;:-e rie 1935.-El .
Juez, Ramón Laurel.-P. S. }1., el Se
crdario, Severino Corlón.

JO-1607G

::\".-\QuERA

Don Fran,cisco Pérez Arnulo Juez
municipal de este pueblo de Xáquera.

Ha30 saber: Que cumpliendo órde
nes de la Superioridad ~. hallándose
\'acante la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal, ~e

anuncia· su provisión a concurso de
traslado por termino de trebja di as,
a contar desde el siguiente al en que
aparezca este anuncio en ]-a GACETA DE
jiADRID Y Bolelin Ofidc.l de esta pro
vincia, en la forma preH:nida en el
artículo 6.·, en relaciún con el 4.", de!
Decreto de 31 de Enero de 1934. a !in
de que los que se crean con dcréc1Jo a
soli-citarla presen ten sus inslancias. ue
lJidarnente reinte~l·ad:.l:;. dentro dd
expresado plazo, al Sr. Juez de prime
l'a inslancia l; instrucción de este par
tiuo.

Se hace constar, a los e,rectos con
siguientes, que esk pueblo tiene 1.106
hábítantes de he'cho y 1.112 de d~re·
e:bo, y no tiene más retribuciqn que los
dere~hús de Arancel, y e·l nombrado
lendrá que tener su residencia en esta
localidad.

:\áquera, ~5 de ::\oviembre ,de 19:)5.
El Secretario suplente, Antonio Tomás.
El Juez mur:icipal, Frands,co Pérez.

JO-16127

POL

Don Enrique Pi:rez Castiñeira, Juez
municil):.ll suplente de PoI en funcio
nes de propielario.

Hago :;:lber: Que habienuoquedado
desierta en el 'COllI,;Uf:-O de tnlslado lu
\'ucante elc Secretario sU;llen te de e"te
Juzgado munidpal,·y l:umplieriLlo lo
mandado por el Sr. .Jucz Je p,i':nera
instancia del partido, he acordado
anunciar r::.ueyamente la cit;;¡da pbzu
~ l.'OllcurSO libre llor el plazo de quip.
ce dias. (!ue empezndn a contarse des·
de el en que 'aparezca este anuncio
en el Boletín Oficial de la pro\incia y
en la GACET,\ OE }LWRrD, y cun sujeción
a lo establecido en la ley orgúnica del
Poder judidal y disposi<.:iones com
plem:.>ntarias del Reglamento d~ 10 de
Abril de 18il, debiendo los solicit;:¡il
tes que aspiren a t<11 cargo remitir u
este Juzgado !lIunicipal la lnst,II1cia y
demHs documentos de sus meritos du
nmte el plazo de quince días.

PoI. 23 de :Xoviembre de 19::i5.-El
Secretario, Serafin Pere ira.-El Juez
municipal suplente, Enrique Pé:·ez.

JO-16128

Don Juan Estela (;lb(lllé, Juez mu
nicipal de Pontés, partido judicial de
Figuerlls.

Hago saber: Que desierto el concur
so para la Vrovisión del cargo de Se
cretario· de este juzgado, publicado en

el Boletín ú¡'ieial de la Generalidad de
Cataluña del dia 19 de Octubre último,
se anuncia nuevamente su provisión a
concurso libre por el rplazo -de quince
'dias, debiendo los aspirantes presen
tar sus solicitudes, aeompafiadas de
los documentos exigidos por la ley,
dentro del indicado plazo, a contar del
e::I que aparezca inserto el presente
anuncio en la GACETA DE l\L\DRID ~- Bo
letín Oficial de la Generalidad de Ca~

lalufia..
Se hace constar que este ~lunici.pio

tiene un Censo de 452 habitantes, y el
cargo no tiene más retribución que los
derechos del Araneel.

'Pontós;' 2.8 de :-:oyierobre de 1935.
El Juez municipal, Juan Esíela_

JO-16129

PE~ARA...""'DA DE BRACA_\;{O~-rE

Por la presen te requisitoria se cita,
llama y emplaza al condenado :Mario
de Jlal'chi Sorié. natura} de Trieste
(Italia), de profesión intérprete :r do
míciliado últimamente en Barceiona,
para que se constituya en el Depósito
municipal de esta población, lugar de
tinado, con el fin de que cumpla ios
cin(;o dias de arresto menor que le fue
ron impuestos por sentencia Ide 21 de
Junio del año actual en juicio verbal
de faltas que se siguió en leste Juzgado
por haber sido sorprendido viajando
~in billete en un coche de ·tercera da
se; aperciliiéndole que, -de no hacerlo.
le parara el perjuicio a que hubiere
lugar en derec!lo.

Asimismo se requiere al expresado
t:on denado :para que haga :pago <le la
indemnización de 6,85 pesetas a la
Compañía perjudicada, ¡que lo es la de
los Ferrocal'riles del :c\orte ,de España,
reintegre el papel de oficio invertido y
satisfl:.~a his costas del juicio; aperci.
biéndole que, de no ha·cerlo. su.f..irá el:
apremio p2r:;onnl correspondiente por
la indl'mnización. previa insolvencia
del mismo.

Pe~ar,"-nda de Bra~amonte, 8 de ~o~
vieo;nbre de 1935.-El Secrelario (ilegi
ble}.-El Juez municipal, Andrés de la
Peña.

En 10'; ndos de juicio Yerbal de fal
tas seguidos en este Jmga,do municipal
contra el conductor de una C2!11:one.ta
que el día 22 de Febrero del ;:;.ño actual,
ma¡'cL:mdo por la carretEra de Villa~
castí::J a Yigo atropelló a TIamón ~Iuii.oz
'fa:-tÍn. <:2u~ándole lesiones. se ha dic
tado la sentenda cuyo encabezamiento
y jJ::lrte dispositi\'a son como sigue:

··Sentencia.-En la ciudad de Peña
¡'::mda de Bracamontc a 6 de Agosto de
193;'); el Sr. D_ Andrés de: la Peña Jua
!:~~s. Juez municipal de la misma y su
distrito. ha ybto ~,. conocido del pre
sente juicio vE.,bal de faltas. seguido cn
el Juzg3~o municipal :ror orden de la
Supe-rio,idad. habiendo sido p>"tTtes el
:\Iinistcrio íisca! \" el "rE'..sionado Ramón
:\luI1oZ Hernández, '-ecino de Crespos,
sob,e los hechos que des¡n:és se diri'ln .

Fallo que. corno autor responsable de
la falta contra h~s j)t'rsop.:."!s que se per
sigue en este juicio, ,.e:guiJo -po, 1::ls "ir:.
siones sufridas por R<:!rnón :\1uñoz Hcr
nández, al ser atrop(:llado por t1n<l (":.1
mioneta en el día 22 de Febl(::'o I'J!;mn,
debía ('ondenar \" condena ~i "¡'o-"-;; :'~'~r
de r-efei'ido Yelü".culu, (.:1.1)",::, ,-¡',':, ,:::!_
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cLts Sto ignoran, y cu~'u atropellu tUYO
lngar en el ki16mdro liti dI: l~ <.:",rrde~

ra de Yill.,<:<l,,¡rin a Yigo, cuando el I~

siünado iLa íll0,ltndú ~ll una Hluto~"¡..It::

ta, a la pena ;\t: <:iu<:o días de árr-dtc.
rot"TIOI'. qw::: ';'ITllfJii¡'á t:"1l t=l depósito. dl:'
,ésta dudaJ. .Y eU las <:ost",. de c::sI'e
luido,

.-\,.í lJur ",sI ... Tui s<:"nlenci¡¡,. que se no
ti!ll:<lra a Id:> iJ~tI'lt---", ...n la fonml pre
veniü", pl;r la le:--', .:.\.pidi~nJost:: ptil"íl Itt
dd 1>,,¡¡dl:¡!~Jdtl_ lJ<.lr no ,un'WérSe 'SU dú
lükiji ü . <'¡'.dl'!'l.-; (lB.: S': inst:rtanln ~n 1;1
·'Ga.:d;{ J~ :'>ludr'i.,., y "Bull'"tÍn Oficial"
de la' pr(.t\'ilwiu, Jt;¡l'inili\'Jitm~n~c jLlzgan
Jo. 1;) PI-['¡':IIH'iD. mando y íirmo.-:\n
.¿rol:,: dt: J:.¡ Pena. .

PUJ:.,li~';i(·;\)Il,· Lt:ida v rJubliC'ada ha
~ido la ullteclU!' :,~n:t:n\"¡¡J por' él úi'ior
.lut:z ]¡H!n¡~i':¡~1 qu.: la dkt(. ~n el día
de :;1.: fr'l'!u. t"sl'liH.lu cetd)rando ¡nl
die?leia pública; doy fe.-Pablo Bar
b~ro."

y jJ'I¡'~1 i!i!L' sin'a de notif¡-('u(-iün t:Jl
rurni~l :.d \·~.':)'d"i)4.Hlo. e;.:.!;i'~(j i¡l prcsell"
10-:-, ':'J!~ el ','jstl) ¡¡¡lenO t!(-I SI". Juez mu
nici!::,,-d. l':J 1~l."J¡'I":Hllj:.l dt: ~r;lcamünte

<> 31' de Ol:L:Dr't,;' de 1\:13:i,-El St'eret;:1,I'iú,
P¡ibll) B,,:'Le,¡¡.--\·i.¡to bueno: t:l Ju~z

mun;c[lJ",J, .-\.ndrés dt: la Pdia.

Por la )'rt"senl .. rl'qulsltoria. M:' cita.
tla:lIa y t:mpLJza :.l la l:Ondt:llada Felis::l
\'ílLtzahl Har ... ri,. natural dd Cuho d¿-I
\"ill<) (Zamvra), ('on d,)mkilio ultima·
IlkllL: t"Jl Ba!'<.:t:lon<.l. par'a que S~ ¡:UllS
tlt~l~:;; en t:i 1Jt.'jJ,",sito rnunit:ipal de t:s1a
pnlJb,'¡ún. !uc':¡¡:" destinado con el fin dt:
que " •. lIl¡J1a L.s ('¡I1"" di .. s de ¡,r-resto
rn<:noj' él,-H' 11:" :'W.-!'O:l in:ptlestos por Sl'n
t,,¡¡('ia de' 21 de ,juní'J ¡k·r J.lrCsi:'nt.: afi<.l,
<:11 j,-lÍl,iu \'<:!');;II de faltas qlle se le "j

bUl," U! !:".k Juzgarlo. pUl' haber siJo
SCl'ür"llélí.b vi,d<:tndü ~jn bjlld~ t'n un
("o<:i-!i:' de tl::n:t:ra <,:I:ls¡:: <rpen:ifJi.~ndolc
QUt:, el" no h<l("(·rI0. le par'aT':i, l'1 J.)trjul
Cié, ;', qlii:' ':--'~lb;t're h,gal' ~11 derecbo.

,-\ si lTl ¡,'; r:10 ~,e l'l'ljlH'I-~ a b exprl;'sada
l."ünd<:!Ia·i:: ¡';~lra que i,:aga 'pago de la
indetlmi";"";,',,, d ... lj,:-l:. Jlesetas :.t la Com·
p;dli:J p:,-¡·!ul'iL"::Ja. {lll/: lo es la dI:: lo,>
FeIT.)I";¿¡;·:-iles cid ().~sle J~ España, re
in~t:~['<' el P:i!'ll"; de uFiL";r. iJ1vl:l't¡dcfp y
:;¡-}tisf.q;J Lo" ,"hl:JS ell'1 prll"t~diIllientu:

• ::ip,...r~li)¡~ild:)~~ qUE-. d~ no h~t·erlú. su
fri 1';"1 e! :'1) ['¡-fnie' persnnal ("orre!:i'pon
di,:nie ¡;"r 1:, illdellll,:z¡Jt:ión. prt:\'ia in
Sc.!\'t'!1':¡" (lt: ]u miSrl1::l.

~\'!!~:nl¡)lla d\' Br,li'aillcJlde, S dc '\'0
\'ié¡¡~L:',.· '¡,' H!:~;•.-·EI .Jct:z munil'-:-;ml,
..l..nd!'':'·: d." la !J:·:1a.--EI S"'lTdario h¡l
1UIuJu (;le.=..{ibll:).

JO-1G13lJ

Pl'r:::--':TE DE Y.\T.LEC.-\.S

El S,-_ Jl!e'¿ lIlunicin:.d de t'sl¡-j '.'illa
ha ;¡('o;-;;udo !Jur !Jr't)~'i,d(:-lll'ia ue leste
¿i:~. 11_:!:~:td:.~ l:n jui,·jú dt" fu:¡":.ts por d:.J"
rius !l~!!:h=rl) .-,;,1 dt' 'f'..;!e '~~:..~.¡ c,)nt¡'&
¡-:r~¡[¡l-¡',"'" I'~,!·\·;t.i,,: 011"'::1. I.."uyo I):.IT·a
uel'U 'o"" j"nü,'~, SI? <"ile p,.¡. f.'i J.'fl'"ellk
;A ·¡Ji.¡,:iH; i.h·jll~r:('¡:Hiu IJar::! que CÚIl1ilJ:l

rez'-a r;rl l'-l e-:;:d:t :Illlb:/H:l:l de este Juz
;':'lÚO...¡to el) 1:.. t""ll~ de :'\lelqt:iades
~~idll."ijllo, Il:lIll'=ro 1:!, ,-,1 día ~i de Di
~'it;'!fJbre. a I:JS dlt,¿ huras. a la celebra
ti':,n ..Id il:i(:io: urevlni.tn,Jole concu
rra l:un toJas s~s pruebas y aperc~
bi':l1l~(ll<: '-lUE:. de nO ve¡'ificnrlo, le pa
1:ll':~ ", !)(:;'juicio a que haya lugar en
Jc:f't:d,,-,,

'i p:ara qu~ -se' in,.erte en la li,·\.C:F-T,\
DE '~l.WR.lD <"xpiuo el pres.:IIte, l:on d
\'blt) bu.me del Sr. Juez. t:"n Puente de
Vallt:c:a5 a :l~ d~ :\oviernure ,de 19:55.
El Se(:ret~riú. 1-', H.. Enriqt.:e Flore:ó,
\'.~ B.""; el Juez, Ce:>areo Polo.

JQ--16121

En el expediente de juicio \'erba~ de
faltas seguido en est~ J t1zg:.¡¡jo 1<-1jo t'I
numerú 1.1t>5 de vr,Jen del eVITit::TlIl:
año, por It:siúnes, ('Gn Ira .-\.lIudia ::\Ln
tín Carrera. hJOl recaido !:.l siguiente

"Sentencia.--En 1'u",nl<: de \·alJel.."aS
a ~:! de :\(¡vierubre li", 1!1~5; el Juzga.
do munidp:..tl dd Puen k dé Va-lle..:as,
eon~tituh1o pur- D. Ce,;iirt:o f'olo y
Aguilar-Tablad<l. J l:ez mUliidpcl; ha
bit:ndu \'isto el Ipn'st;l1le juido de fal
las. s¡:guido contra ;\.JJ1alia :\lartín Ca·
rr~ra. IJOr lesIones. cuya edad y de
mas circunshmci.as \'a constan aot!:-
riormente, •

Fallo que debo abso! ....er y absuelvo
Iibrelllt"lIl<;: <:t la ·denunciad:,¡ AmaJia
::\hlrLin c.HTer;l, dedarando de onóo
las costilS ¡:uusad:JS en el presénte jui
cio. Xolifíquese la prest:"nte al lÍt:llt..:n
dánle Jos~ Rivas P&\lii:.ls por medio
de edicto, que :;1:' lllsert::lra el! la G'\:
Cl~'n IJI-: .\iA[j~J1),Y an·hh-ese t:sle expl:"
dit:nte lIna vez firmll J::¡ presente,

,-\.si jwr ~~!a mi senti:n¡:ia lo prome.
to:manJ.o y lirlllo.--Cesareo Poio.

Publiraeiún.--·Ldda y '[JutJlicada fué
la anlt-rior sentencia por ",1 Sr. D. Ce
sárt"o Polo y Agui lar-Tablada, J lIt:Z mu.
llici,pul, t:sl<lnJu et:lebrmN.lo audie-nda
púbiie;J,' t'n t:l .Juzgado Il1unic-ipal ~n el
di3 (he su fech<J, de que llo::> fe.-,El
:-)ecret:.lrio, P. }I,. Enrique Flores."

y IJara que sirv¡,¡ --dI:' nolitleal'ióll en
fOr!ll;l al d~nunl'Íalll~ .Jos': Hivas Pa.
i1¡ja~. cuyo adual dOIJ.it,-ilio y parad.::
ro se desconoce. expidü el presente
par;! su in.¡el'ciún ... n la li ..... ¡;¡·:T.'I. I.t:: ~h
DRIll.. que fir'mú ell e-J Puente: dI:' Y;;¡,
llecas ;:\ ~:! de Xúvü:lI1hre de 193:1,
El See retario, P, H '. En r-¡qu" Flores.
Y." B.": ti Juez, C... sáreo Polo.

JO-lti131

S,-\.::\' GIXES

Don Domingo Trenehs Couones,
Juez 111unieipul d~ la. villa de San t;i
ues de Yila..;aI'. '¡J'JI'tido de }latar-..l. ))l'O
vinei", Ue Harc<::,lona .
H~go saber: QL:e hallándo..;t;' Val:an·

les las plazas de St-(:l'eIaJ'io en J)ropit'.
,dad y 1>t1IJlente de esle Juzg¡jdu nJlllli
eip¡jl por virtud de I;,¡ orden ud Con
:it::jió;ro <le Justida \' J)el"el."ho dI:' la (;t:
ll~r"li¡jad ,...h- ¡'",¡:hu :!8 de Agosto últi
Ii:o!yürel ¡Jres~nll' Se ¡:Ull\'Ol'a l;¡'jJro.
V1SiOn de los expres:..ld(,s earj.(os a eo/~

('urso de ¡rllslado l:'n Seereb'riGs v Sll

plentes en dereleíu. a tin de que los
aSpirl:lIltes a las rniS1J1¡Js puedan IJl'e
senl:.tr sus instaneias ::tnle e! Sr. Juez
Je primera insbnclu de este ,parlido
dt"ulrc u~1 t~r!llino de treinta ,clias. II
('onlar desd~ el ::;i.Sl~ielJle III ...te la J.!l-l

Lliellt'Íón d~ esl(' eJido en la (;.\f:El'.'I.
[)E }L-I.lJx¡i1 y en el /iOlt'till U(it:ial de la
(;erurr;lidad de Cataluña; cuyas plazas'
d~b('r:.ln se¡- provistas con arreglo !1. lo
dl:SPUl<sto por el Decreto .de :29 .de- X()
\'iem1re de 1920, en corcond¡'¡Qci" con

b R~;:¡l Ol'Jt::11 de 9 de Dici~mbro:! dal
proI:.io año y dc::lJ1&s diSlpusiciollCS 'pu;';
teriores dietadas !1nteS de la pro!Dul
gll('iún dd J::",Utulü 1Ít: C<lt!lluñ¡;¡.

H:..l<·i~ndc"e c<)ll,;i::.¡· que el núrn"r'';¡'
de lial.Jllantes d~ e"tt' dj.¡lJ·llu ¡¡¡un:"j·
¡.o¡;¡l e:> de 3.297, y que el $ecre-t¡,rio n,;
pt'!",-·j)¡e más eJl1olllme-nto:; qUé lo:> de'
rechos de :\I'<if1cd,

S;.¡,n (i-int" d" \'il:bar a ::!6 de :\0
\ iembre de 1\l35.--fJ J L;ii':.! 1lJu:lit:Í]:J:;ol.
DuTJl i ngu Tre Ill:h.:>.

JO-1tioiI

TAL.-\.YEHA

Don S:tlvadur Sic'<lI't ·Yi1á. Juez mu'
nÍl:ipa~ Jto T,¡;¡bv<:ra .

11";;0 :-,¡;¡ber-: I.jue j¡:tbienuu quedado
dl::'si~/·to el ('unl:urso de Ir-ushuJ... eOlio
Vul::.lUO para la jJ1'u\'lsion de 1<1 \'¡i'::.1l1

te lit: St:(Tetal'Íu de este JllZglH.lú llJu~

nkilJlIl. y sUj.Jl",nte. se anundll nuent
rilen tt' MI provisión a cOll(:urso libre,
de :,J¡'lIt'rdo eón lo que ·dbl-wne h:l le)'
Orgúnka judil'i'11. Rt'.:(!<lTlll::'nlo y dls
posil'iu!ll's ('ollllJkll:entarias ~n vigor;
leniendo que l'e¡llitir los aspirant~:;

SllS solielLudes, lie!)idamel1te dVl.'umeu
I;.¡,das y reln te~l';ldas, a este .J uzgllUO
tl1ulIic-ipaI. Jentro dl:"1 !-IIazo d,? quince
di<ls, :1 p;¡rtll' de Ja pul.Jlieacion dI:' ~s

le allunejo en la t¡ACETA DE ~L""D!l.llJ \'
t:n d "Boletín Oficial de la Genera lldad
ut' Cat .. llIña",

El número de habitantes de este tér·
mino es de ¡51:!. y III retribudún del
t.."argo. ext"iusi\'allH:1l te- 1:.1 que :óe deri
va de la 9.pliell....-ión. de los .-\.raIleele$
juuil'illles.

1'ulo\'("/'<'I. :::10 de ~o\'iembre de 1935.
El J UéZ, $al\,f¡,do1" Sie:lrt.

JO-16519

Yll.r.AI.O:\SO

Don .Tcnquín Alonso Gnma:zo• .J-llé:Z
mtlnic-ipal lI::- \"iJUlonso (Zamora).

llago ",\ber: Qut'. h~dbndo..,e .V;,l<:,ljl
Its bs p!;tZ;;JS ·de ~",·,'rt:lario \propiet<:lrio
y suplente d<:' t'sk Juzgado munkip:al,
se ~munl.."ia su pro.... isión IJor orden de
1<-1 Superioridad, por cOl1eurso prt\'io
de tr:...sla,.lo, en la forma Jeterminadl1
en tI arlil:U!o Ij.~. é'n n']al'Íún con el 'E",
dt:l De:-cretll de :n de Enero rie, 19::14;
1"" "SI¡;[1'<ll1t1:'S dir'í~jr'án StlS in,.¡".flI~i;¡s

l'n d plazo ·de treint<l dias, a l'ont:ir'
desde I;¡ illsé'n'iún el} f"l periódico o:f.i·
l'bl que últilllumente lo \'f'rifique.
ueo:I1V¡Jñ;,¡t!;.¡,s de los doculllentos acr~·

dit;¡ti\·os de la,; <:irCUI1:-t<-ll1l'ias que en
e-lIos l'unl"l!rr¡¡n, v tendran adh",rid;;¡
ltna pú!iz:t de la ~IuutuaIidad Jl;.uiólll
de 11,.1" {Je-:--:e¡as y se exlencler;;m en .pa
1Jt"1 ti rll!>r;\,do de tres lJ('set;;l.";; debien
do est'.!r dl:-IJidillllt'nl(.- !¡-g;,¡lízauih los
LlUl'lI!lK'ntos ¡'uan(i(. tal rl:.·q'ulsi hl '¡~d ne
C('s:lrio, kniendo t'll "lIenta quee!Óte
pllt:blo tjelle ni k1bita!lre", \" la c'e.
flillner:,¡('i(~n de sen'jelus <:s üfiicalOen.
le- ei l:obrQ de G.ere-c'hos de- _-\rat!e-~1.

\'illaJonsiJ :.1 ::;g de ;-';ovle-mbré ,de
19;)5,~El J ~ez, J c:.J.quin .-\lon:;o.

JO-lfi132

Sucesores de Ri\"'adeneyra.. S, A..

Paseo de S:an Vicente, 23. .1


